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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Orden de 11 de septiembre de 2017, por la que se aprueba 
la reasignación de créditos en el ejercicio 2017 del Programa 
Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía, 
regulado por el Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de 
medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a 
través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, 
y por la Orden de 22 de junio de 2017. 11

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Acuerdo de 5 de septiembre de 2017, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la formulación del Plan 
Estratégico para la incorporación de la ciudadanía a la 
Sociedad y la Economía Digital. 14

Orden de 5 de septiembre de 2017, por la que se aprueba 
la modificación de la Estrategia de Infraestructuras de 
Telecomunicaciones de Andalucía 2020. 18

Orden de 25 de julio de 2017, por la que se regula la tarjeta 
de acreditación de la identidad de las personas que ejercen 
la inspección en materia de comercio en el ámbito de la Junta 
de Andalucía. 20

Consejería de turIsmo y dePorte

Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre, por el que se 
modifica la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 
Andalucía. 23
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 5 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita. 29

Resolución de 6 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita. 31

Resolución de 6 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita. 33

Consejería de salud

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública paras cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 35

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Orden de 11 de septiembre de 2017, por la que se dispone el cese y 
nombramiento de las personas vocales suplentes del Consejo Andaluz 
de Participación de las Mujeres que representa a la Asociación de Mujeres 
Juristas de la provincia de Jaén. 36

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 37

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 38

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 39

Consejería de justICIa e InterIor

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 40

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita. 41
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Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Orden de 5 de septiembre de 2017, por la que se designa miembro del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, en representación de esta Consejería. 42

unIversIdades

Resolución de 31 de julio de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don Juan Antonio 
Sánchez López. 43

Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por 
la que se nombran Catedráticos/as de Universidad de la misma a don/doña 
Trinidad Gómez Núñez y a otros. 44

Resolución de 4 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombran Catedráticos/as de Universidad de la misma a don/doña José 
Antonio Aguado Sánchez y a otros. 45

Resolución de 5 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don José Francisco 
Paris Ángel. 46

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 47

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial, de la Junta de Andalucía. 49

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, Opción Enfermería, Subopción Enfermería del Trabajo de la Junta de 
Andalucía. 70

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería de Telecomunicaciones, de la Junta de Andalucía. 93

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, de la Junta de Andalucía. 117
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Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo superior facultativo, opción 
medicina, subopción medicina del trabajo de la Junta de Andalucía. 139

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería de Minas, de la Junta de Andalucía. 163

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo de Ayudantes Técnicos, 
especialidad Agentes de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 187

Consejería de salud

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Cruz de Caravaca en el Distrito Sanitario 
Almería. 207

Consejería de justICIa e InterIor

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación, próximo a 
quedar vacante. 218

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación, próximo a quedar vacante. 220

unIversIdades

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Almería, por 
la que se corrigen errores de la Resolución de 1 de septiembre, del mismo 
órgano, por la que se publica la oferta de empleo público del Personal de 
Administración y Servicios para el año 2017. 222

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Universidad de Granada, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de 
Profesores Contratados Doctores destinados al personal investigador doctor 
que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado 
I3. 223

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Grupo III, categoría 
profesional de Técnico Especialista de Laboratorio (perfil: animalario). Centro 
de Instrumentación Científico-Técnica. 224
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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal   
y memorIa demoCrátICa

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Dos Hermanas y Palomares del Río, ambos en la 
provincia de Sevilla. 231

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Bayarque y Serón, ambos en la provincia de Almería. 235

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Carmona y La Rinconada, ambos en la provincia de 
Sevilla. 239

Corrección de errores de la Orden de 6 de julio de 2017, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la 
línea que delimita los términos municipales de Cantillana y Villanueva del Río 
y Minas, ambos en la provincia de Sevilla (BOJA Núm. 132, de 12 de julio de 
2017). 243

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta el personal docente e 
investigador laboral para la celebración de los exámenes programados en la 
Universidad de Sevilla ante la convocatoria de huelga indefinida a partir del día 
11 de septiembre de 2017, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 245

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal   
y memorIa demoCrátICa

Resolución de 31 de agosto de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se hace pública la formalización del 
contrato administrativo para el servicio que se cita. 250

Resolución de 31 de agosto de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se hace pública la formalización del 
contrato administrativo para el servicio que se cita. 251
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Consejería de eConomía y ConoCImIento

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se anuncia la 
formalización del servicio de limpieza del Servicio de Formación para el 
Empleo. 252

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Jaén 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de obras que se citan, por el procedimiento abierto, 
mediante la forma de varios criterios de adjudicación. 253

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto. 254

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto. 255

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto. 256

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de 
Almería de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia 
la formalización del servicio que se cita, por el procedimiento abierto, varios 
criterios de adjudicación. 257

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de la Mujer, 
por el que se hace pública la licitación, por el procedimiento abierto, de la 
contratación que se cita. (PD. 2623/2017). 259

Consejería de Cultura

Resolución de 7 de septiembre de 2017, del Patronato de la Alhambra y 
Generalife, por la que se anuncia procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato que se cita. (PD. 2622/2017). 261

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto del contrato de 
servicio que se cita. (PD. 2637/2017). 263

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad Urbana, por el que se hace pública la 
formalización del contrato que se cita. 266
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emPresas PúblICas y asImIladas

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, del Consorcio «Fernando de los Ríos», 
de licitación mediante procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 
2631/2017). 267

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Fundación Pública Andaluza 
Centro de Estudios Andaluces, de licitación del servicio que se indica por 
procedimiento abierto. (PD. 2625/2017). 269

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal   
y memorIa demoCrátICa

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, sobre resolución de caducidad en solicitud de 
declaración de utilidad pública. 270

Consejería de eConomía y ConoCImIento

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución en materia de industria. 271

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 272

Anuncio de 7 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 273

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica a los interesados que se citan, de los trámites de audiencia 
relacionados con los expedientes de referencia. 274

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica al interesado que se cita del requerimiento relacionado con 
el expediente de referencia. 275

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica al interesado que se cita, de la Resolución relacionada con 
el expediente de referencia. 276

Consejería de salud

Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
recaídas en sus respectivos expedientes. 278
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Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
recaídas en sus respectivos expedientes. 282

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. 283

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 284

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 162/2017-L, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla. 286

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 287

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 289

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 291

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por el que se cita para la publicación de la 
resolución del recurso de alzada recaída en el expediente disciplinario. 292

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de resolución de 
reintegro de expediente de subvención de la entidad que se cita. 293

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de resolución de 
reintegro de expediente de subvención de la entidad que se cita. 294

Anuncio de 7 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se dispone la notificación del 
requerimiento de documentación en el expediente de subvención que se cita. 295
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Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos 
actos administrativos relativos a procedimientos de reintegro de las ayudas 
destinadas a empresas calificadas como I+E, al amparo de la Orden de 21 de 
enero de 2004. 296

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 16 de agosto de 2017, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se da publicidad a los convenios de colaboración y adendas de convenios 
firmados en el primer semestre de 2017. 297

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que se publica la 
relación de los contratos de publicidad institucional que se cita. 302

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 303

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica 
a la persona interesada Trámite de Audiencia relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector 
pesquero y comercialización de productos pesqueros. 308

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera). 309

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera). 310

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros. 311

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 312
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Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 2 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Herrera (Sevilla). (PP. 2376/2017). 315

emPresas PúblICas y asImIladas

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., por la que se publica 
la adjudicación de contratos de publicidad institucional, correspondientes al 
segundo cuatrimestre del año 2017. 316
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1. Disposiciones generales

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Orden de 11 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la reasignación 
de créditos en el ejercicio 2017 del Programa Extraordinario de Ayuda a la 
Contratación de Andalucía, regulado por el Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, 
de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del 
empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, y por la Orden de 22 de 
junio de 2017.

Mediante el Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes 
para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, 
se aprueba, entre otros, el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de 
Andalucía, destinado a prevenir el desarrollo de situaciones de exclusión social derivadas 
de la dificultad sostenida de acceso al mercado laboral en segmentos de población 
especialmente vulnerables y dar cobertura a necesidades crecientes de carácter social.

El Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía se encuentra 
regulado en el Capítulo I del Título II del Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio. Este Programa 
se materializa mediante ayudas a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la contratación laboral de aquellas personas que, cumpliendo los requisitos exigidos 
por la norma, hayan sido previamente seleccionadas por los Ayuntamientos.

Por Orden de 22 de junio de 2017 se prorroga para el ejercicio 2017 el Programa 
Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía, efectuando una asignación inicial 
de créditos a cada Ayuntamiento en función de los criterios contenidos en el artículo 
1.3.a) y b) de la citada Orden, cuyas cuantías se recogían en el Anexo I de dicha norma, 
publicada en el BOJA núm. 124, de 30 de junio.

Cada Ayuntamiento interesado tenía que solicitar su participación en el Programa 
con arreglo a lo establecido en el artículo 13 del citado Decreto-ley, de tal forma que si 
alguno no presentaba su solicitud o solicitaba una participación por una cantidad inferior 
a la establecida en la asignación inicial, se consideraba decaída la asignación inicial a 
favor del mismo o la parte de asignación no solicitada y los fondos resultantes debían ser 
reasignados en función de los criterios establecidos entre los restantes Ayuntamientos 
participantes en el Programa que expresamente así lo hubieran manifestado en su 
solicitud.

Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 1.3.d) de la Orden de 22 de 
junio de 2017, publicada en el BOJA núm. 124, de 30 de junio, para formular la solicitud de 
participación en el Programa, 6 Ayuntamientos de municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía no han solicitado acogerse al mismo, por lo que su asignación inicial ha 
decaído y otros Ayuntamientos han solicitado una cuantía algo inferior a la inicialmente 
asignada. Por ello, se procede mediante la presente Orden a la reasignación de los 
fondos del Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía del Plan de 
Inclusión a través del Empleo, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 15 
del citado Decreto-ley.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Servicios Sociales, en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 15.3 del Decreto-ley 8/2014, de 10 
de junio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Primero. Distribuir los créditos que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Orden de 22 de junio de 2017 y en los artículos 15.1 y 15.2 del Decreto-ley 8/2014, de 10 
de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo 
y el fomento de la solidaridad en Andalucía, no han sido solicitados por los Ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Los citados créditos se reasignan para aquellos Ayuntamientos que así lo 
hayan manifestado expresamente en su solicitud en función de los criterios establecidos 
en el artículo 15.3 del citado Decreto-ley.

Tercero. La reasignación realizada a cada Ayuntamiento, en aplicación de las reglas 
contenidas en el apartado anterior, se recoge en el Anexo de la presente Orden.

Cuarto. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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ANEXO I

MALAGA 22.099,00 €
CORDOBA 13.386,00 €
JEREZ DE LA FRONTERA 10.476,00 €
GRANADA 8.314,00 €
ALMERIA 7.250,00 €
HUELVA 5.731,00 €
DOS HERMANAS 5.608,00 €
ALGECIRAS 4.781,00 €
SAN FERNANDO 4.079,00 €
CHICLANA DE LA FRONTERA 3.906,00 €
MARBELLA 3.931,00 €
SANLUCAR DE BARRAMEDA 3.841,00 €
JAEN 3.699,00 €
PUERTO DE SANTA MARIA, EL 3.688,00 €
ALCALA DE GUADAIRA 3.384,00 €
VELEZ-MALAGA 3.084,00 €
ROQUETAS DE MAR 3.019,00 €
LINEA DE LA CONCEPCION, LA 2.898,00 €
EJIDO, EL 2.436,00 €
UTRERA 2.848,00 €
LINARES 2.722,00 €
MIJAS 2.341,00 €
MOTRIL 2.159,00 €
FUENGIROLA 2.109,00 €
TORREMOLINOS 2.060,00 €
BENALMADENA 1.985,00 €
ECIJA 1.989,00 €
PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS 1.939,00 €
PUERTO REAL 1.968,00 €
ARCOS DE LA FRONTERA 2.030,00 €
ESTEPONA 1.841,00 €
LUCENA 1.813,00 €
RINCONADA, LA 1.793,00 €
ANDUJAR 1.612,00 €
ANTEQUERA 1.500,00 €
MAIRENA DEL ALJARAFE 1.517,00 €
CAMAS 1.372,00 €
RONDA 1.368,00 €
PUENTE GENIL 1.391,00 €
CARMONA 1.351,00 €
CORIA DEL RIO 1.360,00 €
RINCON DE LA VICTORIA 1.352,00 €
LEBRIJA 1.331,00 €
BARBATE 1.311,00 €
ALHAURIN DE LA TORRE 1.242,00 €
UBEDA 1.241,00 €
MORON DE LA FRONTERA 1.256,00 €
SAN ROQUE 1.200,00 €
ROTA 1.128,00 €
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 1.074,30 €

TOTAL 167.813,30 €
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1. Disposiciones generales
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Acuerdo de 5 de septiembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba la formulación del Plan Estratégico para la incorporación de la 
ciudadanía a la Sociedad y la Economía Digital.

El acceso pleno y en igualdad de condiciones a las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación constituye un factor determinante para el progreso y bienestar de la 
sociedad, tal y como reconoce la Estrategia Europa 2020, no sólo como instrumento para 
superar la situación de crisis, sino para convertir a la Unión Europea en una economía cuyo 
crecimiento sea inteligente, sostenible e integrador. Estas tres prioridades, íntimamente 
relacionadas y que se refuerzan mutuamente, deben contribuir a que los Estados 
miembros de la Unión alcancen altos niveles de empleo, productividad y cohesión social.

Apostar por un crecimiento inteligente es hacerlo por un modelo de desarrollo 
económico en el que el conocimiento y la innovación se sitúan como elementos clave. 
Para poder materializar dicha apuesta, es necesario explotar al máximo las posibilidades 
que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante, TIC) como 
factor clave y estratégico en el nuevo modelo de crecimiento.

Una de las siete iniciativas emblemáticas de la Estrategia Europa 2020 es «Una 
Agenda Digital para Europa», cuyo propósito es definir la función transformadora esencial 
que deben desempeñar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante 
TIC) para que Europa convierta en realidad sus ambiciones para 2020. Entre los ejes de 
actuación de la Agenda se hace referencia a la necesidad de fomentar la alfabetización, 
la capacitación y la inclusión digitales como una de las líneas clave de actuación, para 
que de esta forma Europa ocupe una posición de liderazgo en la nueva sociedad digital.

A nivel nacional, el Consejo de Ministros aprobó el 15 de febrero de 2013, la Agenda 
Digital para España, que constituye la estrategia del Gobierno de la nación para desarrollar 
la economía y la sociedad digital en España durante los próximos años. De esta forma, 
dicha Agenda establece una hoja de ruta en materia de TIC para lograr el cumplimento 
de los objetivos de la Agenda Digital para Europa, a la vez que incorpora una serie de 
objetivos específicos. 

Así, la Agenda Digital para España se marca, entre otros objetivos, promover la 
inclusión y la alfabetización digital entre la ciudadanía española, reforzando asimismo su 
confianza en el ámbito digital. 

Para alcanzar dichos objetivos, la Agenda contempla un plan específico de actuación, 
el Plan de inclusión digital y empleabilidad, que tiene como finalidad conseguir que la 
mayoría de la población use Internet y alcanzar los objetivos europeos de inclusión digital, 
minimizando de esta forma la brecha digital.

En el ámbito andaluz hay que considerar la Agenda por el Empleo, Plan Económico de 
Andalucía 2014-2020, que constituye el instrumento de planificación global de la Junta de 
Andalucía para los próximos años, y cuyo propósito es definir el planteamiento estratégico 
de desarrollo regional que permita impulsar el crecimiento económico y el empleo.

Entre los retos que se plantean en el marco de la Agenda por el Empleo se incluye 
potenciar el papel de las TIC como instrumento de innovación social, mejorando el acceso 
y la capacitación de la población, superando la brecha digital y mejorando la seguridad y 
confianza digital.

Por otro lado, hay que tener también en cuenta la Estrategia de Innovación de Andalucía 
2020 (RIS3 Andalucía), que se posiciona como la herramienta clave para lograr que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía avance hacia un nuevo modelo productivo basado 
en la innovación, que genere empleo de calidad y eleve la productividad, para así acelerar 
el proceso de convergencia con la Unión Europea. Dicha Estrategia pretende conseguir 
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que la innovación se convierta en un signo de identidad de la sociedad andaluza, así 
como alcanzar la plena accesibilidad de todas las empresas y de la ciudadanía andaluza 
a las nuevas tecnologías de la información y a los contenidos digitales.

Cabe señalar también la Estrategia Industrial de Andalucía 2020, cuya misión es 
convertir a la industria en el motor del nuevo modelo productivo de Andalucía, capaz de 
generar empleo estable y de calidad en la región a través de la mejora de la competitividad 
de sus empresas, de su capacidad innovadora, de su presencia internacional y de la 
cualificación de los recursos humanos que trabajan en la industria.

Esta estrategia contempla medidas dirigidas a la capacitación de las personas, así 
como la puesta en marcha de acciones relacionadas con el desarrollo de la innovación 
social como elemento que contribuya al desarrollo de la industria.

Por último, indicar que se establecerán sinergias con otras estrategias impulsadas 
por la Junta de Andalucía, entre las que figuran la Estrategia de Impulso del Sector TIC 
Andalucía 2020, la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2020 o el Plan de Éxito 
Educativo de Andalucía 2016-2020.

Más allá de los planteamientos establecidos por los marcos de planificación citados 
con anterioridad, es necesario indicar que la Administración de la Junta de Andalucía 
viene desarrollando, desde el año 2002, diferentes líneas de actuación para estimular la 
utilización por parte de los andaluces y andaluzas de las TIC, entre las que se pueden 
destacar proyectos como Guadalinfo o Andalucía Compromiso Digital.

Nuestra Comunidad Autónoma se enfrenta actualmente a una serie de retos de gran 
envergadura, entre los que se encuentra la plena incorporación de los ciudadanos y 
ciudadanas a la Sociedad y la Economía Digital, contribuyendo de esta forma a construir 
una sociedad andaluza inclusiva, cohesionada y comprometida, digitalmente competente, 
que emplea activamente las TIC para su desarrollo social, tanto a nivel personal como 
profesional haciendo de la innovación social un elemento cotidiano para el progreso de 
nuestra Comunidad.

Para superar dicho reto y con objeto de conseguir los objetivos planteados en los 
diferentes marcos de planificación establecidos, tanto a nivel andaluz como nacional 
e internacional, se considera necesario definir las líneas estratégicas y el conjunto de 
actuaciones a acometer para impulsar la Sociedad y la Economía Digital entre el conjunto 
de la ciudadanía andaluza a lo largo de los próximos años, dando continuidad y potenciado 
la actividad desarrollada hasta la fecha por la Administración de la Junta de Andalucía en 
la materia. 

Por otro lado, el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, insta a los órganos de las Administraciones Públicas que propongan el 
establecimiento de subvenciones, a que concreten en un plan estratégico los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 
costes previsibles y sus fuentes de financiación. Dado que gran parte de las acciones que 
se llevan a cabo en la Junta de Andalucía para el fomento de las TIC entre la ciudadanía 
andaluza se instrumentan mediante subvenciones, como la orden RAPI (Red de Acceso 
Público a Internet) o la orden para la gestión de la red de voluntariado digital, una de las 
prioridades fundamentales de este plan es establecer el marco estratégico que defina 
planes de actuación a nivel global con horizonte plurianual, en los que se plasmen las 
necesidades a satisfacer y se establezcan las medidas, ejes y líneas de actuación, así 
como los objetivos a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento, evaluación y 
medición de los resultados, analizando de este modo su eficacia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 58.1.2.ª del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas 
en régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información y 
del conocimiento, en el marco de la legislación del Estado.
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En virtud de lo anteriormente indicado, a propuesta del titular de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.13 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de septiembre de 2017,

A C U E R D A

Primero. Formulación. 
Se acuerda la formulación del Plan Estratégico para la incorporación de la ciudadanía 

a la Sociedad y la Economía Digital, cuya elaboración y aprobación se realizará conforme 
a las determinaciones establecidas en el presente Acuerdo. 

Segundo. Finalidad y objetivos fundamentales.
El Plan Estratégico para la incorporación de la ciudadanía a la Sociedad y la Economía 

Digital tiene como finalidad establecer un planteamiento estratégico de desarrollo para 
impulsar la Sociedad y la Economía Digital entre el conjunto de la ciudadanía andaluza 
considerando 2020 como horizonte temporal. 

El Plan se conformará a partir de los siguientes objetivos fundamentales:
- Mejorar el acceso y la utilización de las TIC como elemento fundamental para el 

desarrollo de la ciudadanía andaluza y el progreso de nuestra región, fomentando la plena 
incorporación de los andaluces y andaluzas a la Sociedad y la Economía Digital. 

- Fomentar la adquisición y desarrollo de competencias digitales por parte de la 
ciudadanía como herramienta básica para su realización personal, así como para 
lograr una ciudadanía activa e inclusiva; prestando especial atención a la mejora de la 
empleabilidad y a la formación de los nuevos profesionales que demanda la Economía 
Digital.

- Impulsar la Innovación Social como elemento catalizador para la generación de 
iniciativas sustentadas en las TIC, y que contribuyan al progreso económico y social de la 
Comunidad Autónoma y de sus ciudadanos y ciudadanas.

- Promover la cooperación y colaboración de la ciudadanía, así como del tejido 
empresarial, las administraciones públicas y otras instituciones y entidades en el desarrollo 
de la Sociedad y la Economía Digital en nuestra Comunidad Autónoma, potenciando la 
corresponsabilidad de todos los agentes implicados.

Tercero. Contenido del Plan Estratégico para la incorporación de la ciudadanía a la 
Sociedad y la Economía Digital.

Los elementos centrales del Plan son los siguientes:
1. Análisis de la situación de partida.
2. Definición de los objetivos a alcanzar durante el periodo de vigencia del Plan.
3. Definición de las líneas estratégicas y del conjunto de actuaciones a desarrollar.
4. Establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación.

Cuarto. Proceso de elaboración del Plan Estratégico para la incorporación de la 
ciudadanía a la Sociedad y la Economía Digital.

La Secretaría General de Innovación, Industria y Energía, a través de la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, será la responsable de 
la elaboración del Plan Estratégico para la incorporación de la ciudadanía a la Sociedad 
y la Economía Digital, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 210/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, que atribuye a esa Dirección General, entre otras, la ejecución y 
seguimiento de programas destinados al desarrollo de la Innovación Social; la promoción 
de la confianza y seguridad en el uso de las Redes por parte de empresas y la ciudadanía 
y el desarrollo de programas de capacitación en el ámbito de las Tecnologías de la 
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Información y la Comunicación y la competencia para la ejecución y el seguimiento de 
los proyectos para el desarrollo del Mercado Digital y de la Sociedad de la Información, 
en especial los incluidos en el marco de actuaciones de ámbito nacional y europeo, sin 
perjuicio de las competencias que corresponden a la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local en lo concerniente a las nuevas tecnologías aplicadas al gobierno 
abierto, transparencia y Portal de la Junta de Andalucía.

Quinto. Tramitación y aprobación.
1. La Consejería de Empleo, Empresa y Comercio elaborará una propuesta inicial del 

Plan Estratégico, que trasladará a todas las Consejerías de la Junta de Andalucía para su 
análisis y aportación de propuestas.

2. Este documento se someterá a la consideración de los agentes económicos y 
sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así mismo, el borrador del documento será sometido a información pública, 
anunciándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, donde además se implementará, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, un procedimiento telemático de 
presentación de alegaciones.

3. La Consejería de Empleo, Empresa y Comercio formulará la propuesta definitiva 
del Plan y la elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación como Acuerdo, dando 
cuenta del mismo al Parlamento.

Sexto. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Empleo, Empresa y Comercio para adoptar los actos 

necesarios para el desarrollo y ejecución de este Acuerdo.

Séptimo. Eficacia.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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1. Disposiciones generales
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Orden de 5 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la modificación de la 
Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía 2020.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad 
de la Información, por el que se propone la revisión y actualización de la Estrategia de 
Infraestructuras de Telecomunicaciones 2020 y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 2013 se aprobó por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno la Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía (en 
adelante la Estrategia), con la finalidad de impulsar en la región la consecución de los 
objetivos establecidos por la Agenda Digital para Europa y la Agenda Digital para España 
en materia de banda ancha para el año 2020.

Segundo. La Estrategia contiene la previsión de realizar una evaluación completa de 
la misma que permita revisar la evolución real del grado de consecución de los objetivos 
planteados, así como plantear medidas correctoras que permitan ajustar las actuaciones 
en curso o previstas a la realidad del momento y de acuerdo con los objetivos finales en 
2020.

Tercero. Ha sido constituida una Comisión de Seguimiento de la Estrategia con 
representación de los principales agentes involucrados en el despliegue de infraestructuras 
de telecomunicaciones en Andalucía, incluyendo Administraciones Públicas, operadores 
de telecomunicaciones, colegios profesionales y asociaciones relacionadas con el ámbito 
de actuación.

Cuarto. El escenario actual presente en el sector de las telecomunicaciones y la 
probable evolución de éste en los próximos años, recomienda revisar el contenido de 
la Estrategia y reformular las actuaciones en ella previstas, manteniendo los objetivos 
marcados inicialmente.

Con fecha 29 de marzo de 2017, tuvo lugar la reunión de la Comisión de Seguimiento, 
así como la presentación del informe de evaluación de la Estrategia elaborado por la 
Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de lnformación, el cual recogía las 
actuaciones realizadas desde el inicio de la Estrategia así como las conclusiones para 
abordar la revisión de la misma.

Así, la nueva versión revisada de la Estrategia fue sometida a la consideración de 
los miembros de la Comisión. En esta fase todos los agentes participantes tuvieron 
ocasión de formular observaciones o alegaciones al contenido de dicho documento. Tras 
incorporar alguna de las propuestas realizadas, se elaboró una versión consolidada de 
la revisión de la Estrategia que, de nuevo, fue sometida a la opinión de la Comisión. Tras 
no recibir observaciones al texto consolidado, se considera validado por la Comisión y 
se procede, por tanto, a ser remitido como propuesta de revisión de la Estrategia para su 
aprobación. 

Quinto. Con fecha 5 de julio de 2017 se aprobó en el seno de la Comisión 
de Seguimiento el citado documento de revisión que modifica la Estrategia de 
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Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía tomando en consideración las 
aportaciones formuladas por sus miembros. Dicha revisión contiene una nueva propuesta 
de actuaciones en base a los resultados obtenidos hasta la fecha en la ejecución de la 
Estrategia y el escenario actual del sector de las telecomunicaciones.

En esta revisión de la Estrategia, a la vista de la evolución acaecida en los últimos 
años y de la situación actual del sector, se han actualizado los datos de contexto y se 
han reformulado las actuaciones a ejecutar, concentrándolas en un número de doce y 
manteniendo las líneas de trabajo trazadas inicialmente. Las actuaciones así definidas 
engloban a la gran mayoría de las previstas inicialmente, habiéndose descartado 
únicamente aquellas que no tienen cabida en el escenario actual del sector de las 
telecomunicaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprobaba la citada 
Estrategia facultaba al Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
previa propuesta de la Comisión de Seguimiento de la Estrategia, para dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo, así 
como para realizar las modificaciones que resultaran oportunas en la Estrategia aprobada 
para adaptar su ejecución a las vicisitudes que surgieran durante su período de vigencia, 
una vez consultadas las Administraciones Públicas implicadas.

Segundo. El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, establecía que corresponden a la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio las competencias atribuidas a la Secretaría General de 
Innovación, Industria y Energía, hasta entonces adscrita a la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, en la actualidad Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio. Dichas competencias se desarrollan en el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
en virtud del cual le corresponden a la citada Secretaría General la planificación e impulso 
del despliegue de las infraestructuras de telecomunicaciones en el territorio andaluz.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad 
de la Información, y en uso de las atribuciones conferidas

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación de la Estrategia de Infraestructuras de 
Telecomunicaciones de Andalucía 2020, que puede ser consultada en la siguiente 
dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio

Segundo. El contenido del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de diciembre de 
2013, permanecerá inalterado en todos sus demás extremos.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2017

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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1. Disposiciones generales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Orden de 25 de julio de 2017, por la que se regula la tarjeta de acreditación de la 
identidad de las personas que ejercen la inspección en materia de comercio en 
el ámbito de la Junta de Andalucía.

El artículo 7 del Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, establece que las funciones inspectoras 
en materia de comercio interior en la Administración de la Junta de Andalucía serán 
ejercidas por la Consejería competente en materia de comercio interior, a la que se 
adscriben los correspondientes servicios de inspección, sin perjuicio de las competencias 
que le puedan corresponder a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, 
señalando, en el apartado cuarto, que las personas inspectoras tendrán la consideración 
de autoridad pública, disfrutando como tales de la protección y facultades que a éstos le 
dispensa la normativa vigente.

El artículo 5 de la Orden de 12 de julio de 2011, por la que se regula la inspección 
comercial de la Junta de Andalucía y los planes de inspección, señala que el personal 
de la Inspección comercial actuará siempre debidamente acreditado mediante la tarjeta 
de identificación que establece la Orden de 12 de mayo de 2009, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se aprueba el formato de acreditación del 
personal Inspector de Comercio.

Por su parte, el artículo 53.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece como uno de los 
derechos de los interesados en un procedimiento, el derecho a identificar a las autoridades 
y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se 
tramiten los procedimientos. 

En el ámbito de la actividad inspectora y, específicamente, en el ámbito del comercio 
en Andalucía, el personal de la Inspección de Comercio de la Junta de Andalucía desarrolla 
su labor, vigilando el cumplimiento de la normativa por parte de las personas titulares 
de los establecimientos o instalaciones comerciales o sus representantes, encargados 
o dependientes, pudiendo solicitar, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio y apoyo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, debido a la resistencia u obstrucción a la actividad 
inspectora en ciertas ocasiones.

Todo ello ha puesto de manifiesto la necesidad de que la identificación del personal 
de la Inspección de Comercio de la Junta de Andalucía se lleve a cabo mediante un 
sistema de codificación numérica que específicamente acredite a quienes la porten 
su condición de personal de la citada Inspección y no, como hasta ahora, mediante 
la indicación del nombre, apellidos y documento nacional de identidad de la persona 
inspectora, comprometiendo así la seguridad e intimidad de dicho personal, por lo que 
resulta imprescindible derogar la Orden de 12 de mayo de 2009 y dictar una nueva Orden 
que se ajuste a la demanda de los inspectores de esta Consejería.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Comercio 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.h) del Decreto 210/2015, de 14 de 
julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la tarjeta de acreditación de la identidad de 

las personas que ejercen la inspección en materia de comercio en el ámbito de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 2. Personal destinatario de la tarjeta.
1. La tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la Inspección de Comercio 

de la Junta de Andalucía será utilizada por el personal perteneciente a la Consejería 
competente en materia de comercio que realice funciones de vigilancia y comprobación 
del cumplimiento de la normativa vigente en materia de comercio interior, constatando 
la observancia o inobservancia de los requisitos legales y reglamentarios exigidos para 
los productos, las actividades comerciales, las instalaciones y los establecimientos 
comerciales ubicados en el ámbito del Comercio en Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 7.3 del texto refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 del Texto Refundido de la Ley 
de Comercio Interior de Andalucía, el personal de la Inspección de Comercio de la Junta 
de Andalucía tendrá la consideración de autoridad pública.

Artículo 3. Modelo y periodo de validez.
1. La tarjeta de acreditación de la identidad de las personas que ejercen la inspección 

será expedida por la Dirección General competente en materia de comercio, conforme al 
modelo que figura en el Anexo .

2. La tarjeta de identificación será expedida por 2 años, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado cuarto y quinto del artículo siguiente.

Artículo 4. Tarjeta de Identificación Personal.
1. La tarjeta de acreditación de la identidad del personal de la Inspección de Comercio 

de la Junta de Andalucía se denominará Tarjeta de Identificación Personal.
2. La tarjeta acreditará a la persona portadora de la misma su condición de personal 

de la Inspección de Comercio de la Junta de Andalucía, debiendo ésta ser exhibida a 
petición de persona interesada y quedando restringido su uso al ejercicio de las funciones 
que como Inspector o Inspectora tenga asignada la persona titular de dicha tarjeta.

3. Cuando las personas titulares de un puesto de inspección de comercio cesen 
o pasen a una situación diferente a la de servicio activo deberán entregar la tarjeta 
de identificación a la Dirección General competente en materia de comercio, para su 
anulación y posterior archivo.

4. El transcurso del período de validez del documento de acreditación, regulado en 
esta Orden, implica la obligación de devolución a la Dirección General competente en 
materia de comercio, para su renovación, anulación o archivo, en su caso.

5. Solamente se renovarán las tarjetas de identificación, además de en el 
supuesto previsto en el apartado anterior, en caso de deterioro, extravío o robo, tras la 
correspondiente comunicación a la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de comercio.

Artículo 5. Número de identificación del personal de la Inspección de Comercio de la 
Junta de Andalucía. 

1. El número de identificación del personal de la Inspección de Comercio de la Junta 
de Andalucía se constituye como una identificación personalizada para cada Inspector o 
Inspectora de Comercio.
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2. El número de identificación del personal de la Inspección de Comercio de la Junta 
de Andalucía se asignará con carácter único, personal, intransferible y definitivo a cada 
Inspector o Inspectora de Comercio de la Junta de Andalucía, y no sufrirá cambio alguno 
a lo largo de la vida laboral de su titular, ni tampoco posibles duplicidades.

3. El número de identificación del personal de la Inspección de Comercio de la Junta 
de Andalucía deberá hacerse constar en toda acta de inspección que cada Inspector o 
Inspectora de Comercio levante en el ejercicio de sus funciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 12 de mayo de 2009, por la que se aprueba el formato de 

la acreditación del personal Inspector de Comercio y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 12 de junio de 2011, por la que 
se regula la inspección comercial de la Junta de Andalucía y los planes de inspección.

Se modifica el artículo 5 de la Orden de 12 de junio de 2011, por la que se regula la 
inspección comercial de la Junta de Andalucía y los planes de inspección, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«Artículo 5. Acreditación.
El personal de la Inspección Comercial actuará siempre debidamente acreditado 

mediante la tarjeta de identificación personal que establece la Orden de 25 de julio de 
2017, por la que se regula la tarjeta de acreditación de la identidad de las personas que 
ejercen la inspección en materia de Comercio en el ámbito de la Junta de Andalucía.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2017

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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1. Disposiciones generales
Consejería de turIsmo y dePorte

Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre, por el que se modifica la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.

En ejercicio de la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de deporte de conformidad con el artículo 72.1 del Estatuto de Autonomía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, su Parlamento aprobó la Ley 
5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, con el voto unánime de todos los grupos 
parlamentarios. 

El deporte en Andalucía tienen la consideración de actividad de interés general al 
cumplir funciones sociales, culturales, educativas, económicas y de salud. 

En este sentido, debe ponerse de relieve que la estructura deportiva andaluza pivota 
sobre cuatro pilares básicos: la prevención y promoción de la salud, la protección de la 
seguridad, la educación en valores y el impulso de la calidad y la excelencia del modelo 
deportivo en Andalucía.

Entre las principales novedades de la Ley 5/2016, de 19 de julio, se encuentra por 
un lado el Título VII, que regula, con la finalidad de la salvaguardia de los derechos de 
seguridad y salud de las personas usuarias y consumidoras de servicios deportivos, el 
ejercicio de algunas profesiones del deporte.

Concretamente, en el citado Título VII, se reconocen cuatro profesiones deportivas, 
se establecen las cualificaciones profesionales necesarias para su ejercicio y, asimismo, 
se les atribuye su correspondiente ámbito funcional, siendo este un marco normativo 
novedoso que afecta al interés general de las personas a las que se dirige y que exige un 
claro esfuerzo regulador.

El objetivo de su desarrollo reglamentario es, por tanto, el de dar respuesta a una 
necesidad social de forma que, a partir de la entrada en vigor de esta regulación y dentro 
de un proceso temporalmente definido en la disposiciones transitorias de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, las distintas actividades profesionales del deporte andaluz sean ejercidas 
por personas con la adecuada capacitación, ofreciendo la seguridad y protección que 
requieren las personas usuarias. 

Otro aspecto novedoso de la Ley 5/2016, de 19 de julio, se encuentra en el Título IX 
dedicado a la solución de litigios deportivos, siendo el elemento más innovador la 
creación del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, un órgano administrativo 
con autonomía funcional al que se le atribuye el ejercicio de todas aquellas competencias 
ligadas a las controversias que pueden darse en el derecho deportivo y que van desde la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores, hasta la resolución de las 
cuestiones disciplinarias en ese mismo ámbito.

Asimismo, se le asigna la función de resolver los recursos que en vía administrativa 
se interpongan frente a los acuerdos que sean adoptados por las federaciones deportivas 
en el ejercicio de las competencias públicas que tienen delegadas, conocer y resolver la 
cuestión litigiosa que se sometan a través del sistema arbitral o de mediación, así como 
otras contempladas en el artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Efectivamente, la creación de este nuevo órgano como única entidad de recepción y 
resolución de conflictos deportivos supone, de cara a los distintos agentes del deporte, 
tener como referente claro y único un órgano a quien dirigirse, con el fin de lograr una 
mayor simplificación y eficiencia en la resolución de litigios en el ámbito deportivo. 

Así, al igual que sucede con la regulación del ejercicio profesional del deporte, 
dado el carácter innovador del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía y por 
la naturaleza jurídica de sus competencias y sus efectos frente a terceros, en algunos 
casos, con carácter punitivo, requiere de un desarrollo reglamentario para poder dar 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

cumplimiento efectivo a lo establecido en el Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio, con 
las garantías que son exigibles en derecho.

Por último, en la disposición final quinta de la Ley 5/2016, de 19 de julio, se establece 
que «La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a excepción de lo dispuesto en sus Títulos 
VII y IX, que entrará en vigor en el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en 
vigor de la misma», por tanto, los Títulos VII y IX entrarán en vigor el 22 de febrero 2018. 

Mediante Resolución de 26 de octubre de 2016, la Secretaria General de Coordinación 
Autonómica y Local publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, a efecto de 
iniciar las negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con la 
Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOE núm. 265, de 2 de noviembre 
de 2016), como un estadio previo a la presentación por parte del Estado de un conflicto 
de competencias, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional, siendo esta una circunstancia sobrevenida al 
desarrollo normativo que exigen los Títulos VII y IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

En el apartado primero del Acuerdo de la Subcomisión que acompaña a la citada 
resolución, se establecía «Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias 
manifestadas en relación con los artículos 4, 11.ñ), 25, 42, 45, 47, 49, 50, 82, Título VII, “Del 
ejercicio profesional del deporte” (artículos 84 a 100), 116, 117, disposiciones adicionales 
1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 6.a, disposiciones transitorias 4.a, 5.a y 6.a y disposiciones finales 3.a 
y 4.a de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía».

A lo largo del proceso negociador sobre este conflicto de competencias se han ido 
solventando algunos apartados objeto de la controversia, fijados previamente en el 
citado apartado primero, para finalmente reducirse a tres cuestiones: (1) la acreditación 
de las competencias y capacidades para el ejercicio de una profesión del deporte en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (2) la licencia deportiva –artículo 25.2– y (3) 
sobre la exigencia del requisito de capacitación para el ejercicio profesional del deporte 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con aquellas personas que con 
anterioridad ya hubieran ejercicio dicha actividad en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o Comunidad Autónoma, sobre las que con fecha de 21 de abril de 2017 se ha 
llegado a un acuerdo que ha sido firmado y posteriormente publicado el pasado 8 de junio 
de 2017, tanto en el BOJA número 108, como en el BOE número 136.

En el referido acuerdo, se contempla respecto a la regulación de las profesiones 
tituladas, lo siguiente: a) Ambas partes coinciden en considerar que la exigencia de 
los grados de formación en competencias y capacidades para ejercer una profesión 
debe explicitarse en las competencias y conocimientos acreditados con las titulaciones 
adecuadas, aunque puedan existir otras formas de acreditar dicha formación, como son 
los títulos expedidos en otros países.

Esos mismos grados de formación en competencias y capacidades pueden 
acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley como, de igual 
forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de profesionalidad 
que resulten del ordenamiento vigente en cada momento.

En este sentido, la Junta de Andalucía promoverá la modificación de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, para introducir una disposición adicional con el 
siguiente tenor literal: «Debe entenderse que las previsiones establecidas en los siguientes 
artículos: letra r) del artículo 4; letra ñ) de los artículos 11, 47, 49, 50, 82; todos los incluidos 
en el Título VII; letras p) y q) del artículo 116, así como de las disposiciones adicionales 
1.ª a 4.ª y 6.ª; transitorias 4.ª a 6.ª y disposiciones finales 3.ª y 4.ª de la presente Ley, se 
refieren a los títulos aludidos en dichos preceptos en cuanto expresan la preparación en 
competencias y capacidades adecuadas para el ejercicio de las profesiones a las que 
aluden dichos preceptos. 
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Por lo tanto, esos mismos grados de formación en competencias y capacidades 
pueden acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley 
como, de igual forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de 
profesionalidad que resulten de las leyes estatales y del resto del ordenamiento jurídico 
vigente en cada momento».

Este acuerdo, confirma de forma indubitable que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ha actuado de conformidad con sus competencias al regular mediante ley las 
diversas materias contempladas en el referido texto y en concreto en lo que se refiere a 
la licencia deportiva y al marco normativo previo a la regulación del ejercicio profesional 
del deporte y, asimismo, recoge un compromiso expreso de incluir en la Ley 5/2016, de 
19 de julio, una nueva disposición adicional que resulta coherente con el propio texto 
normativo.

Por tanto y de conformidad con el compromiso asumido por la Junta de Andalucía 
con el Estado en el acuerdo anteriormente citado, se hace necesaria la modificación de 
la Ley 5/2016, de 19 de julio, para incluir una nueva disposición adicional que recoja el 
contenido del acuerdo primero, siendo esta una cuestión no previsible en origen y que 
resulta ineludible para iniciar seguidamente la tramitación del desarrollo reglamentario 
del referido Título VII, por consiguiente esta medida resulta coherente con la finalidad de 
atender el interés general que suscita este nuevo marco normativo y que exige, como se 
ha indicado, la aprobación de un reglamento.

De otro lado, la existencia del conflicto competencial en torno a numerosos preceptos 
de la Ley que afectan a los Títulos VII y IX, ha supuesto que en base al principio de 
buena regulación contemplado en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se haya 
iniciado con anterioridad el proceso de tramitación de los reglamentos reguladores de 
esos títulos, que como se ha advertido anteriormente, exigen tanto por su naturaleza, 
como por su carácter innovador, de un desarrollo normativo que dé sentido a su entrada 
en vigor, evitando cualquier inseguridad jurídica en la aplicación de dichos Títulos, lo cual 
requiere ahora un aplazamiento de su entrada en vigor hasta tanto no se apruebe su 
desarrollo reglamentario.

En relación con esta circunstancia, resulta conveniente aludir a la jurisprudencia 
constitucional respecto al uso del Decreto-ley, en concreto al fundamento jurídico quinto 
de la Sentencia del Tribunal Constitucional 6/1983, de 4 de febrero, que recoge que «[...] la 
necesidad justificadora de los Decretos-leyes no se puede entender como una necesidad 
absoluta que suponga un peligro grave para el sistema constitucional o para el orden 
público entendido como normal ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 
públicas y normal funcionamiento de los servicios públicos, sino que hay que entenderlo 
con mayor amplitud como necesidad relativa respecto de situaciones concretas de los 
objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requieren una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes [...]».

Igualmente, en cuanto al Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio, hay que tener 
en cuenta varios factores que justificarían una aclaración, en su caso, ampliación 
y concreción del momento de su entrada en vigor. Así, la oportunidad de la misma 
encuentra su fundamento, en primer lugar, en el objetivo de evitar cualquier duda o 
discrepancia que pudiera existir sobre el régimen jurídico actualmente vigente, dado que 
la derogación expresa de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, que se produce 
por la disposición derogatoria única de la Ley 5/2016, de 19 de julio, podría generar cierta 
inseguridad al respecto, que si bien es subsanable con los criterios exegéticos existentes, 
sí que dada la materia que aborda, potestad sancionadora y disciplinaria, aconseja la 
eliminación de cualquier elemento interpretativo que genere controversia al respecto, a fin 
de dotar de la mayor certeza y seguridad jurídica a esta cuestión. 
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En este sentido, conviene recordar que no parece discutible que en el régimen 
disciplinario los principios y las garantías constitucionales deberán ser tenidas en 
cuenta en el desarrollo de los procedimientos de tal naturaleza. Así, la jurisprudencia ha 
declarado de forma reiterada que los principios limitadores del ius puniendi en un Estado 
social y democrático de Derecho son de aplicación al Derecho administrativo sancionador, 
pues ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo (STC 18/1981) de 8 de junio 
y ello, precisamente, se ha de respetar, obviamente con sus particularidades, en el 
ámbito disciplinario, lo que por otra parte suele estar normativamente exigido, de ahí la 
importancia de eliminar cualquier atisbo de duda sobre el régimen jurídico vigente. 

Por otra parte, en segundo lugar, también habría que tomar en consideración el 
carácter novedoso y ambicioso de la nueva regulación, como ya se ha reiterado, que 
en algunos aspectos, como la creación del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía aconseja garantizar que su entrada en vigor se produzca con la entrada en 
vigor del Decreto que lo desarrolle, estableciendo para ello un plazo razonable para la 
correspondiente tramitación del referido texto normativo, salvando así las circunstancias 
sobrevenidas ya aludidas. 

Efectivamente, un ejercicio regulatorio prudente y responsable que atendiera y diera 
sentido a los principios de buena regulación contemplados en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en virtud de los cuales el inicio de la tramitación de una norma 
debe producirse siempre y cuando se actúe en un estado de certeza y claridad respecto 
al marco normativo aplicable, y en este caso en lo que se refiere a las competencias 
para llevarlo a cabo, así como en base al principio de lealtad institucional entre ambas 
Administraciones –Estado, Junta de Andalucía–, supuso posponer el inicio de la 
elaboración y posterior tramitación del desarrollo reglamentario de los Títulos VII y IX de 
la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Esta circunstancia se ha dado durante un plazo de 11 meses, entre la aprobación 
de la Ley (julio de 2016) y la publicación del acuerdo alcanzado con el Estado (junio de 
2017), lo cual justificaría modificar el plazo previsto para el desarrollo reglamentario de 
ambos Títulos por un periodo de al menos 11 meses. No obstante, no debe obviarse el 
carácter innovador de ambos Títulos en el sentido de no atender a modelos normativos 
ya existentes, e igualmente, la complejidad de su desarrollo reglamentario viene 
acentuada por la incidencia frente a terceros de este nuevo marco normativo, así como 
por su incidencia en la organización interna de la propia Administración de la Junta de 
Andalucía

Por tanto, en un ejercicio de responsabilidad y prudencia administrativa a la vista de 
los principios de buena regulación referidos, resulta conveniente trasladar el mandato 
de aprobar su desarrollo normativo con anterioridad al mes de abril de 2019, dando así 
el espacio temporal suficiente para el desarrollo de la larga y compleja tramitación que 
requiere un responsable ejercicio regulatorio de ambos Títulos, en pos de la seguridad 
jurídica exigible.

En definitiva, queda claro que en este supuesto tanto el elemento temporal dado el 
hecho no previsible del conflicto competencial planteado por el Estado, así como razones 
de interés general y seguridad jurídica constituyen los factores claves que justifican el 
recurso al Decreto-ley como norma reguladora. 

Concurren, por lo tanto, circunstancias excepcionales y relevantes que determinan 
la necesidad de una acción normativa inmediata que no se puede demorar durante el 
tiempo necesario para tramitarla por el procedimiento legislativo ordinario, puesto que 
se trata de dar respuesta a una situación fáctica que afecta al interés general de la 
ciudadanía y en concreto a los agentes del deporte, siendo ello, asimismo, coherente 
con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ5). 
De esta manera, la regulación contenida en este Decreto-ley cumple los requisitos de 
extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización de este instrumento 
normativo, previstos en el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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Finalmente, de lo indicado se puede afirmar que la presente norma cumple con 
los principios de buena regulación contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, ya que el Decreto-ley responde a un interés general y a razones de 
seguridad jurídica, siendo este instrumento el más adecuado para abordar con la premura 
anteriormente aludida dichas necesidades, sin que se establezcan restricciones en los 
derechos a los ciudadanos, ni cargas administrativas.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo y Deporte y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el día 12 de septiembre de 2017, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
Se modifica la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía en los siguientes 

términos:

Uno. Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:
«Disposición adicional décima. Acreditación de los grados de formación en 

competencias y capacitación.
Debe entenderse que las previsiones establecidas en los siguientes artículos: letra r) 

del artículo 4; letra ñ) de los artículos 11, 47, 49, 50, 82; todos los incluidos en el Título VII; 
letras p) y q) del artículo 116; así como de las disposiciones adicionales 1.ª a 4.ª y 6.ª; 
transitorias 4.ª a 6.ª y disposiciones finales 3.ª y 4.ª de la presente Ley, se refieren a los 
títulos aludidos en dichos preceptos en cuanto expresan la preparación en competencias 
y capacidades adecuadas para el ejercicio de las profesiones a las que aluden dichos 
preceptos. 

Por lo tanto, esos mismos grados de formación en competencias y capacidades 
pueden acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley 
como, de igual forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de 
profesionalidad que resulten de las leyes estatales y del resto del ordenamiento jurídico 
vigente en cada momento.»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria con el siguiente tenor literal:
«Disposición transitoria octava. Vigencia del Título VII de la Ley 6/1998, de 14 de 

diciembre.
Hasta tanto no entre en vigor el Título IX de esta Ley continuará en vigor el Título VII 

de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y su normativa de desarrollo.»

Tres. Se modifica la disposición final primera que queda redactada de la siguiente 
manera:

«1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el 
artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El desarrollo reglamentario de los Títulos VII y IX deberá estar aprobado 
antes del 1 de abril de 2019.

2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno, se aprobarán las actualizaciones 
necesarias de las modalidades y especialidades reguladas en el Anexo de esta Ley.»
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Cuatro. Se modifica la disposición final quinta que queda con la siguiente redacción: 
«La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde el día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a excepción de lo dispuesto en 
sus Títulos VII y IX, que entrarán en vigor en el momento de la entrada en vigor de su 
desarrollo reglamentario.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 5 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de 
sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Consejero/a Técnico/a, código 
12713710, adscrito a la Secretaría General para la Administración Pública, convocado 
por Resolución de esta Viceconsejería, de 30 de junio de 2017 (BOJA núm. 132, de 12 de 
julio), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.
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A N E X O

DNI: 28604142P.
Primer apellido: Álvarez. 
Segundo apellido: Guerrero.
Nombre: Fátima.
Código P.T.: 12713710.
Puesto de trabajo: Consejero/a Técnico/a.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General para la Administración Pública.
Centro destino: Secretaría General para la Administración Pública.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 6 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y 
de sus entidades instrumentales.

RESUELVE

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Intervención Control Financiero, 
código 12935610, adscrito a la Intervención General, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 5 de julio de 2017 (BOJA núm. 135, de 17 de julio), a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.
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A N E X O

DNI: 27292013-Y.
Primer apellido: Torrubia.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: María Cruz.
Código P.T.: 12935610.
Puesto de trabajo: Intervención Control Financiero.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 6 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de 
sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Interventor Provincial, código 
144210, adscrito a la Intervención Provincial de Almería, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de 12 de julio de 2017 (BOJA núm. 140, de 24 de julio), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.
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A N E X O

DNI: 27332127-P.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 144210.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención Provincial.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública paras cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud de fecha 11 de julio de 2017 (BOJA 
núm. 135, 17 de julio de 2017), fue publicada convocatoria pública para cobertura del 
puesto de libre designación que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la persona 
elegida con los requisitos exigidos a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, habiéndose 
observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 208/2015, de 14 de 
julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, resuelve la convocatoria 
del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, M.ª Isabel Baena Parejo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 44.209.633E.
Primer apellido: Galán.
Segundo apellido: León.
Nombre: Yolanda.
Código SIRHUS: 2102710.
Denominación del puesto: Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Huelva.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Orden de 11 de septiembre de 2017, por la que se dispone el cese y nombramiento 
de las personas vocales suplentes del Consejo Andaluz de Participación de las 
Mujeres que representa a la Asociación de Mujeres Juristas de la provincia de 
Jaén.

El Decreto 154/2011, de 10 de mayo, por el que se regula el Consejo Andaluz de 
Participación de las Mujeres, lo configura como órgano colegiado de participación de 
las organizaciones de mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de 
Andalucía. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 4, apartado 1, y 6, apartado 1, 
formarán parte del mismo veintiséis vocalías en representación de las organizaciones 
de mujeres nombradas por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de igualdad a propuesta de la entidad elegida para formar parte del Consejo. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo 6 se establece que el cese en la condición de vocal 
se realizará conforme a las causas que se establezcan en el reglamento interno del 
Consejo.

Mediante Orden de 28 de octubre de 2015, se procedió al nombramiento de las 
vocalías del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres durante el período 2015-
2018, entre la que figura la Asociación de Mujeres Juristas de la Provincia de Jaén. Con 
posterioridad, dicha Asociación ha propuesto nuevo nombramiento de la persona que 
ocupa el puesto de vocal suplente.

En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer y de la 
Asociación de Mujeres Juristas de la Provincia de Jaén, y en uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 6 del Decreto 154/2011, 
de 10 de mayo, 

D I S P O N G O

Primero. El cese de doña Celia Megía Cuevas como Vocal Suplente del Consejo 
Andaluz de Participación de las Mujeres en representación de la Asociación de Mujeres 
Juristas de la Provincia de Jaén.

Segundo. El nombramiento de doña Aurora Cubero Luque como Vocal Suplente del 
Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres en representación de la Asociación de 
Mujeres Juristas de la Provincia de Jaén.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 
23 de julio de 2017 (BOJA núm. 143, 27 de julio), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 75.755.072-H.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Daza.
Nombre: M.ª Carmen.
Código SIRHUS: 1620810.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 
23 de julio de 2017 (BOJA núm. 143, 27 de julio), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63  
del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.464.164-P.
Primer apellido: Fajardo.
Segundo apellido: Rivas.
Nombre: Inmaculada.
Código SIRHUS: 1834910.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de Pensiones.
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 
23 de julio de 2017 (BOJA núm. 143, 27 de julio), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 52.355.893-G.
Primer apellido: Gallego.
Segundo apellido: Babiano.
Nombre: Juan Carlos.
Código Sirhus: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de justICIa e InterIor

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 19 de julio de 2017 (BOJA núm. 141, de 25 de 
julio), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.

A N E X O

DNI: 14606955 T.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Acosta.
Nombre: Noelia.
Código P.T.: 9082910.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Viceconsejero/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de justICIa e InterIor

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 2 de agosto de 2017 (BOJA núm. 151, de 8 de 
agosto), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.

A N E X O

DNI: 27319226 X.
Primer apellido: Begines.
Segundo apellido: Vilela.
Nombre: María.
Código P.T.: 9593310.
Puesto de trabajo: Sv. Personal y Administración General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Orden de 5 de septiembre de 2017, por la que se designa miembro del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, en representación de esta Consejería.

Por Orden de 2 de diciembre de 2015, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el 10 de diciembre de 2015, se dispuso el nombramiento de miembros del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales en representación de esta Consejería, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.a) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

Debido a los cambios producidos en la titularidad de la Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, y con el objeto de mantener actualizada la representación de esta 
Consejería en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se procede a adecuar dicha 
representación a la situación actual.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1, apartado b), del Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio y en uso de las atribuciones que me están conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Único. Dejar sin efecto la designación efectuada mediante Orden de 13 de 
septiembre de 2016, a favor de doña María José Asensio Coto, y designar a la persona 
titular de la Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio, como miembro del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales.

Sevilla, 5 de septiembre de 2017

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 31 de julio de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que se 
nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don Juan Antonio Sánchez 
López.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 27 
de abril de 2017 (BOE de 11 de mayo de 2017), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Don Juan Antonio Sánchez López en el Área de Conocimiento de Historia del Arte, 
adscrita al Departamento de Historia del Arte (plaza 026CUN17).

Málaga, 31 de julio de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombran Catedráticos/as de Universidad de la misma a don/doña Trinidad 
Gómez Núñez y a otros.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 27 
de abril de 2017 (BOE de 11 de mayo de 2017), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedráticos/as de 
Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que les corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Doña Trinidad Gómez Núñez en el Área de Conocimiento de Métodos cuantitativos 
para la Economía y la Empresa adscrita al Departamento de Economía aplicada 
(Matemáticas) (plaza 030CUN17).

Doña Eva Millán Valldeperas en el Área de Conocimiento de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial adscrita al Departamento de Lenguajes y Ciencias 
de la Computación (plaza 028CUN17).

Don José Luis Chinchilla Minguet en el Área de Conocimiento de Didáctica de la 
Expresión Musical adscrita al Departamento de Didáctica de la Lengua, las Artes y el 
Deporte (plaza 029CUN17).

Don José Miguel Vadillo Pérez en el Área de Conocimiento de Química Analítica 
adscrita al Departamento de Química Analítica (plaza 017CUN17).

Málaga, 1 de septiembre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 4 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombran Catedráticos/as de Universidad de la misma a don/doña José 
Antonio Aguado Sánchez y a otros.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 27 
de abril de 2017 (BOE de 11 de mayo de 2017), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedráticos/as de 
Universidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que les corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don José Antonio Aguado Sánchez en el Área de Conocimiento de Ingeniería Eléctrica 
adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica (plaza 034CUN17).

Doña Isabel Barbancho Pérez en el Área de Conocimiento de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones adscrita al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones (plaza 
018CUN17).

Don Juan Carlos Aledo Ramos en el Área de Conocimiento de Bioquímica y 
Biología Molecular adscrita al Departamento de Biología Molecular y Bioquímica (plaza 
024CUN17).

Don José María Rosales Jaime en el Área de Conocimiento de Filosofía Moral adscrita 
al Departamento de Filosofía (plaza 016CUN17).

Málaga, 4 de septiembre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 5 de septiembre de 2017, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Catedrático/a de Universidad de la misma a don José Francisco 
Paris Ángel.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 27 
de abril de 2017 (BOE de 11 de mayo de 2017), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Don José Francisco Paris Ángel en el Área de Conocimiento de Teoría de la Señal 
y Comunicaciones adscrita al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones (plaza 
012CUN17).

Málaga, 5 de septiembre de 2017.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal 
y memorIa demoCrátICa

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la 
Orden de 28 de junio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro Auxiliar 
de la Delegación del Gobierno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 18, ello, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, vigente en virtud del apartado segundo de la disposición derogatoria única 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el  

contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Málaga, 11 de septiembre de 2017.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Centro directivo/destino: Delegación del Gobierno/Sec. Gral. Prov. Hac. Admón. Púb. 

Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Inspección Tributaria.
Código: 181610.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo/Esp. pref.: A11/A112.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 21.430,68 euros.
Experiencia: 3 años.
Características: Funciones ATRIAN.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ingeniería Técnica Industrial, de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría 
General para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
y de sus entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución 
de competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial de la Junta de 
Andalucía (A2.2004), de conformidad con las siguientes

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 6 

plazas del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial de la 
Junta de Andalucía (A2.2004).

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2016 y las bases de la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición versará sobre el Temario aprobado 
por Resolución de la Secretaría General de Administración Pública de 2 de septiembre 
de 2016 (BOJA Núm. 173, de 8 de septiembre) y de 11 de noviembre de 2016 (BOJA 
Núm. 220, de 16 de noviembre) y que consta en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema 

de acceso libre para acceder al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Industrial de la Junta de Andalucía (A2.2004), deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería Técnica 
Industrial o el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 
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1.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la correspondiente 

solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la presente 
Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo y 
Opción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción de 28,52 € cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide 
con el plazo de presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.
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Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página Web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace "Pago de 
tasas" que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
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servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.

es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».(debiendo, en este caso, reducir la propia persona 
interesada del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
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- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 
en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
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listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo convocado figura en el Anexo I 

que acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.
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6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la Comisión de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada. 
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:
Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 

preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
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Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3. Tercer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al que hace 
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referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema del Temario 
Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos extraídos 
al azar y un tema del Temario Específico de la Opción a que aspira, elegido por cada 
aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.
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Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que 
necesiten adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán 
comunicarlo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a 
ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público  
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
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para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y Opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
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declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente /a Titular: Don Ignacio Cáceres Armendariz
Presidente/a Suplente: Doña María Dolores Romero Gallardo

Secretario/a Titular: Don César Narciso Rodríguez Achutegui
Secretario/a Suplente: Don Eduardo Gómez González

Vocales Titulares: 
Doña Carmen María Álvarez Ariza
Don Manuel Jesús Aranda Montero
Doña Eva María Vázquez Sánchez

Vocales Suplentes: 
Don José Ramón Gil Calderón
Doña María Isabel Mirones Maldonado
Don Enrique Rubín Córdoba

ANEXO II

TEMARIO

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO
OPCIÓN INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

TEMARIO COMÚN 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 

principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones 
provinciales.

Tema 6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo 
de Gobierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 9. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. La organización central 
y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 10. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 12. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. 
La actividad discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto y 
contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación.

Tema 13. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El 
Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad 
y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes subsidiarias e 
indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 15. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía. El Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y 
contratistas.

Tema 19. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 20. La Función Pública de la Junta de Andalucía. El Estatuto Básico del Empleado 
Público: forma y ámbito de aplicación. La Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía. Clases de Personal al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 21. El personal funcionario. Procedimiento para la provisión de puestos adscritos 
a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Situaciones Administrativas. 
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: Normativa 
aplicable. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía. Estructura y contenido general.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto 
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo 
presupuestario. El procedimiento general de ejecución del gasto público. El control de la 
actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Tipos de control.

Tema 23. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 24. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes y funcionamiento 
general. Tipos de arquitecturas. Niveles de arquitectura informática. Tendencias actuales 
de arquitectura informática para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y 
la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la arquitectura de la Junta de Andalucía.

Tema 25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. 
Tipología de los sistemas de información. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, 
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo de 
documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sistemas inteligentes, correo 
electrónico e internet. Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.
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Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO
Tema 1. La Industria en la Comunidad Autónoma Andaluza. Participación de la 

actividad Industrial en el conjunto de la economía nacional y autonómica: Valor añadido, 
empleo, balanza comercial. Factores de localización industrial.

Tema 2. El sector eléctrico: Generación, transporte y distribución. Estudio del sector a 
escala nacional y autonómica.

Tema 3. El sector de hidrocarburos líquidos y gaseosos: Producción, transporte y 
distribución. Estudio sectorial a escala nacional y autonómica.

Tema 4. La industria química básica y transformadora. Análisis de los sectores en 
Andalucía. La industria de bienes de consumo: Piel, madera y mueble, joyería, textil. 
Análisis sectorial en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 5. Directiva de Servicios y Leyes de transposición. Ley de unidad de mercado. 
Tema 6. Ley de Industria. El Reglamento sobre la infraestructura de calidad y 

seguridad-industrial. Organismos de control y su organización en la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Tema 7. Normativa reguladora de Instalación, ampliación y traslado de las industrias 
e instalaciones industriales. Los Registros Integrados Industriales estatal y de Andalucía. 
El control de las industrias y las instalaciones. Análisis de la normativa nacional y 
autonómica.

Tema 8. Normativa Reguladora de los Almacenamientos de productos químicos y sus 
Instrucciones Técnicas: Normativa de clasificación, etiquetado y envasado de productos 
químicos.

Tema 9. Reglamento de seguridad de los aparatos de elevación y manutención. 
Ascensores: Análisis de la normativa de la Unión Europea, nacional y autonómica.

Tema 10. Reglamentos de seguridad de equipos a presión: Normativa Española y de 
la Unión Europea.

Tema 11. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias. Sustancias que agotan la capa de ozono y de efecto 
invernadero. Acuerdos internacionales. Normativa Española y de la Unión Europea.

Tema 12. El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias: Análisis de la normativa Nacional y Comunitaria. La política 
de ahorro, eficiencia y conservación de la energía.

Tema 13. La Normativa de seguridad en máquinas. Seguridad general de los 
productos. Análisis de la normativa nacional y comunitaria.

Tema 14. La Ley de Protección Civil. Directriz básica de protección civil para el control 
y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
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peligrosas. Normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Normativa de la Unión Europea, 
nacional y autonómica.

Tema 15. Regulación normativa en materia de protección contraincendios. 
Instalaciones de protección, la seguridad contraincendios en edificios industriales y otras 
edificaciones: Análisis de la normativa nacional y comunitaria.

Tema 16. La Ley reguladora del Sector eléctrico: Normativa. Normativa sobre 
las actividades de transporte, distribución, comercialización y suministro de energía 
eléctrica.

Tema 17. Normativa reglamentaria sobre Centrales eléctricas, Subestaciones y 
Centros de transformación. Normativa sobre líneas aéreas de alta tensión. Cálculos 
eléctricos y mecánicos.

Tema 18. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Instrucciones Técnicas 
Complementarias. Instalaciones receptoras en locales de pública concurrencia. 
Instaladores autorizados.

Tema 19. La legislación básica del sector de hidrocarburos. Reglamentación Técnica 
sobre almacenamiento y distribución de productos petrolíferos líquidos. Reglamentación 
Técnica sobre redes, acometidas, almacenamiento, distribución e instalaciones receptoras 
de gases combustibles.

Tema 20. La Ley General de Tráfico y Seguridad vial. El Reglamento general de 
vehículos. 

Tema 21. La homologación europea, nacional y unitaria de los vehículos automóviles. 
La inspección técnica de vehículos, su regulación a nivel nacional y de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Regulación de los Talleres de reparación de vehículos. Tacógrafos, 
limitadores de velocidad.

Tema 22. El transporte terrestre de mercancías peligrosas. Regulación de la fabricación 
y comercialización de los vehículos, envases y contenedores para el transporte de 
mercancías peligrosas. El transporte de mercancías perecederas a temperatura regulada. 
Regulación de la fabricación y comercialización de los vehículos destinados al transporte 
de mercancías perecederas.

Tema 23. La Ley de Metrología. El Control Metrológico de ámbito estatal, su ejecución 
en la Comunidad Autónoma Andaluza. Análisis de las disposiciones reguladoras del control 
metrológico de los instrumentos y aparatos de medida de ámbito nacional y comunitario. 
Ley sobre objetos fabricados con metales preciosos y su normativa de desarrollo.

Tema 24. La Ley general de defensa de los Consumidores y Usuarios. La regulación 
de los derechos de los consumidores a nivel estatal y de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. El Reglamento de suministro de agua de Andalucía.

Tema 25. El control de los productos: nuevo enfoque y enfoque global. Marcado 
CE. Organismos notificados. Vigilancia del mercado. Reglamento de productos de la 
construcción.

Tema 26. Ley sobre Energía Nuclear y Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas. Reglamento sobre instalaciones y utilización de aparatos de rayos X con 
fines de diagnóstico médico. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes.

Tema 27. El Sistema de gestión integral de la seguridad industrial. Organización de la 
seguridad en la empresa. Técnicas de evaluación de riesgos industriales. Responsabilidad 
patrimonial. La calidad en la empresa. Gestión de la calidad. Calidad total y sistemas de 
aseguramiento de la calidad. Análisis del valor. La excelencia empresarial.

Tema 28. El concepto de empresa, áreas funcionales: Contenido y actividades que 
comprende. Empresa privada y pública. La pequeña y mediana empresa. Aspectos 
jurídicos de la constitución de empresas, clasificación según su forma jurídica. El Registro 
mercantil.
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Tema 29. La informática en la empresa, sistemas operativos. Los programas de 
gestión, diseño, contabilidad. La informática en la Junta de Andalucía.

Tema 30. La Unión Europea. La libre circulación de mercancías, personas, servicios 
y capitales. Mercado Único Interior. La política de competencia. Concertación, ayudas de 
estado, restricciones a la competencia. Procedimiento e infracción.

Tema 31. La política industrial del Estado. Las políticas horizontales y de mejora de 
la competitividad. Las políticas sectoriales. El PEN. La política Industrial de la Junta de 
Andalucía. El programa industrial. Instrumentos y acciones de la política industrial, la 
política energética.

Tema 32. La Innovación y el desarrollo tecnológico en Andalucía. El Plan Andaluz 
de Innovación Tecnológico. El Fomento de las actividades de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico en Andalucía.

Tema 33. La Evaluación de Impacto Ambiental. Normativa del Estado Español. 
Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Prevención Ambiental.

Tema 34. Contaminación Atmosférica y Acústica. Normativa del Estado Español. 
Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Tipos de contaminantes. Limites de 
emisión e inmisión.

Tema 35. Contaminación de las aguas continentales y litorales. Normativa del 
Estado Español. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Parámetros y 
Contaminantes específicos del agua. Límites establecidos.

Tema 36. Residuos. Normativa del Estado Español. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Clasificación, caracterización y gestión de los residuos.

Tema 37. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. La Ley de prevención 
de riesgos laborales y sus disposiciones de desarrollo complementarias. El accidente de 
trabajo y la enfermedad profesional. Legislación aplicable.

Tema 38. Salud y trabajo. Conceptos básicos. Los factores de riesgo. Las técnicas 
preventivas laborales: Seguridad en el trabajo, Higiene Industrial, Medicina del Trabajo, 
Ergonomía y psicosociología laboral: Conceptos, objetivos, ramas y técnicas específicas 
de acción de cada una de ellas.

Tema 39. Gestión de la prevención de riesgos laborales. Aspectos generales sobre la 
administración y gestión empresarial. Planificación de la prevención. Organización de la 
prevención. Economía de la prevención.

Tema 40. Ámbito jurídico de la prevención. Fuentes de la normativa legal española: 
La Organización Internacional del Trabajo y la Unión Europea. Estructura de la Unión 
Europea en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. Características esenciales 
de la normativa española sobre prevención de riesgos laborales. Organización de 
la prevención española sobre prevención de riesgos laborales. Organización de la 
prevención en España. Organización de la prevención en Andalucía.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
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en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
Será alfabetizado:  Castillo  Velasco  Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo de las  Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
APELLIDOS   NOMBRE
Vargas Machuca     Luis
Vargas Machuca Castillo   Luis 
Vargas Montes    Luis
Vargas Machuca Castillo   Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, Opción Enfermería, Subopción Enfermería del Trabajo de la Junta de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2016, cuyo artículo 2.2 dispone que se convocarán conjuntamente las plazas 
correspondientes a ambas ofertas y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General para la 
Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por Orden de 26 
de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de 
competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Enfermería, Subopción Enfermería del 
Trabajo de la Junta de Andalucía (A2.2007), de conformidad con las siguientes

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 

10 plazas del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Enfermaría, Subopción 
Enfermería del Trabajo de la Junta de Andalucía (A2.2007). 

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.
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2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
de la Junta de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 
de mayo, que regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, de 26 de 
abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y 
las bases de la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido de los ejercicios de la oposición versará sobre el Temario aprobado por 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 2 de septiembre 
2016 (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) y por Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de 11 de noviembre 2016 (BOJA núm. 220, de 16 de 
noviembre) y que consta en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema de 

acceso libre para acceder al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Enfermería, 
Subopción Enfermería del Trabajo de la Junta de Andalucía (A2.2007), deberán reunir los 
siguientes requisitos:

1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomatura 
Universitaria en Enfermería o el Grado en Enfermería.

 Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
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nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo, Opción y subopción a que se aspira. 

1.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo, Opción y Subopción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la 
presente Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo, 
Opción y Subopción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de 28,52 €, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de 
presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33 %, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.
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En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace “Pago de 
tasas” que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública  

(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la 
solicitud para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), en 
el enlace «Pago de Tasas» (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada 
del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
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autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 

en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.
En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 

corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
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establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo figura en el Anexo I que 

acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a cada Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las 

pruebas selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de una Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 
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5. Para la válida constitución de una Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, las Comisiones de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

 7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de una Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo, Opción y 
Subopción convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
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2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada. 

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.
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Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3 Tercer ejercicio.
 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

tiempo máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al 
que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema 
del Temario Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos 
extraídos al azar y un tema del Temario Específico de la Subopción a que aspira, elegido 
por cada aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base Primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
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hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en 
el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al proce- 
dimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente base, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
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para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo, Opción y Subopción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo, Opción y Subopción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal funcionario de 
carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión en los 
correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En 
la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones de la asignación de las plazas 
convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las personas con discapacidad que 
sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. Los nombramientos 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
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podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente /a Titular: Don José Rincón Goncet 
Presidente/a Suplente: Don Miguel Ángel Balmón Gascón 
Secretario/a Titular: Don Marco Antonio García Romero 
Secretario/a Suplente: Doña María Luisa Martínez Cuello 
Vocales Titulares: 
Don José Antonio Cubero Parra
Don Ángel Martín Galán
Doña Isabel María Ródenas Luque
Vocales Suplentes: 
Doña Dolores García Perea
Doña Gracia Jiménez López
Doña María Cinta Castaño Vázquez

ANEXO II

T E M A R I O

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO, OPCIÓN ENFERMERÍA SUBOPCIÓN 
ENFERMERÍA DEL TRABAJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, A2.2007

TEMARIO COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones 
provinciales.

Tema 6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo 
de Gobierno: Composición, carácter,atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 9. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. La organización central 
y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 10. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 12. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. 
La actividad discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto y 
contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación. 

Tema 13. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El 
Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad 
y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes subsidiarias e 
indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 15. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía. El Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y 
contratistas.

Tema 19. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación. 

Tema 20. La Función Pública de la Junta de Andalucía. El Estatuto Básico del Empleado 
Público: forma y ámbito de aplicación. La Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía. Clases de Personal al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 21. El personal funcionario. Procedimiento para la provisión de puestos adscritos 
a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Situaciones Administrativas. 
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: Normativa 
aplicable. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía. Estructura y contenido general.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto 
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo 
presupuestario. El procedimiento general de ejecución del gasto público. El control de la 
actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Tipos de control.

Tema 23. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 24. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes y funcionamiento 
general. Tipos de arquitecturas. Niveles de arquitectura informática. Tendencias actuales 
de arquitectura informática para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y 
la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la arquitectura de la Junta de Andalucía.

Tema 25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. 
Tipología de los sistemas de información. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, 
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo de 
documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sistemas inteligentes, correo 
electrónico e internet. Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.
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Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO 

Tema 1. Organización sanitaria. Ley General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de abril): 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. El Sistema Sanitario Público de Andalucía. Ley de 
Salud de Andalucía (Ley 2/1998, de 15 de junio): objeto, principios y alcance.

Tema 2. Prevención de Riesgos Laborales. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

Tema 3. La estructura organizativa de la prevención de riesgos laborales en la 
Administración de la Junta de Andalucía. Evolución Normativa. Modelo actual. Los 
Planes de Prevención de las Consejerías y Agencias. La vigilancia de la salud: situación 
actual. Centro de Prevención de Riesgos Laborales. Instituto Andaluz de P.R.L. Órganos 
autonómicos con competencias en materia de prevención de riesgos laborales.

Tema 4. Organismos Públicos con competencias en salud laboral. Coordinación 
administrativa y relaciones con los recursos preventivos. Administraciones públicas 
y servicios de prevención. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de 
seguridad y salud laboral y en el ámbito de la Administración Pública. Agentes nacionales 
e internacionales relacionados con la prevención de riesgos laborales.

Tema 5. Aseguramiento y prevención de riesgos laborales. Contingencias 
aseguradas. Cobertura. Entidades aseguradoras. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales como Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 
Aseguramiento de los riesgos laborales en España. Integración de la prevención.

Tema 6. La acción protectora de la Seguridad Social. Régimen general y regímenes 
especiales. Contenido y clasificación de las prestaciones. Requisitos generales del 
derecho a las prestaciones. Incapacidades: Clases y Grado de Incapacidad Permanente. 
Incapacidad Temporal: concepto y duración, Órganos de control y gestión de las 
incapacidades, U.V.M.I., E.V.I.

Tema 7. Evolución de la formación de enfermería en España: principales características 
del plan de estudios en enfermería. La formación post-grado de enfermería. Especialidad 
de Enfermería del Trabajo. Legislación actual. Formación continuada: concepto, objetivos 
e importancia.

Tema 8. La organización de la empresa y la prevención de riesgos laborales. Formas 
institucionales de participación en la empresa en materia de prevención de riesgos 
laborales. Sistemas de gestión de la prevención de riesgos laborales. Plan y Planificación 
de la Prevención de Riesgos Laborales. Integración de la Prevención de Riesgos 
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Laborales. Sistemas de certificación para la gestión de la prevención. Auditorias del 
sistema de prevención de riesgos laborales.

Tema 9. Evaluación de riesgos y planificación preventiva. Condiciones de 
trabajo: definición, identificación, métodos de análisis. Trabajo y ocupación: nuevas 
consideraciones sobre la definición de las condiciones de trabajo. Normativa por la que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Guía técnica. Equipos de Protección Individual. ( EPI).

Tema 10. Seguridad industrial.- Concepto y objetivos. Investigación y análisis de los 
accidentes. Evaluación general de los riesgos de accidentes. Normas y Señalización de 
Seguridad. Protección colectiva e individual. Planes de emergencia y autoprotección. 
Aparatos de elevación, manutención y almacenamiento. Máquinas, equipos, instalaciones 
y herramientas. Riesgo eléctrico. Riesgo de incendios. Riesgo de explosiones. 
Manipulación y almacenamiento de productos químicos. Seguridad en la construcción. 
Inspecciones de Seguridad. Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. 
Organización de la seguridad en la empresa. Organización de planes de emergencia y 
evacuación de centros de trabajo.

Tema 11. Higiene industrial. Concepto y objetivos. Contaminantes químicos. Criterios 
de valoración de la presencia de tóxicos en el medio ambiente. Valores TLV, VLA, otros 
sistemas. Normativa legal en la Unión Europea. Medición de contaminantes químicos. 
Encuesta higiénica. Control de contaminantes. Agentes químicos. Agentes físicos. 
Agentes biológicos.

Tema 12. Ergonomía. Concepto, objetivos, Funciones y marco jurídico de la ergonomía. 
Mejora de calidad en ergonomía. Métodos de análisis en ergonomía. Cinesiología humana. 
Concepción y diseño físico del puesto de trabajo. Condiciones ambientales en ergonomía. 
Carga física y carga mental de trabajo.

Tema 13. La Enfermería del Trabajo en los Servicios de Prevención. Funciones 
y objetivos. Unidad de Vigilancia para la Salud. Encuentro multidisciplinar: higiene, 
seguridad, ergonomía y vigilancia de la salud (medicina del trabajo y enfermería del 
trabajo). Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad 
sanitaria de los servicios de prevención.

Tema 14. Vigilancia de la Salud. Concepto de Salud Laboral. Objetivos de la vigilancia 
de la salud. Procedimientos de actuación. Vigilancia de la salud laboral: individual y 
colectiva. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. Resultados de la valoración y 
actuación posterior. Vigilancia de la Salud en los trabajadores especialmente sensibles. 
Vigilancia de la salud laboral individual. Historia clínico laboral electrónica. Voluntariedad 
versus obligatoriedad de la vigilancia de la salud: normativa y principales líneas de 
jurisprudencia.

Tema 15. Accidente de trabajo. Conceptos, declaración, análisis de causas y 
prevención. Aspectos legales. Investigación de accidentes. Índices estadísticos. 
Principales formas. La asistencia inmediata, traslado de accidentados.

Tema 16. Enfermedades profesionales.- Conceptos, declaración, análisis y prevención. 
Aspectos legales. Caracteres propios de la patología profesional. Relación vigente de 
enfermedades profesionales. Reconocimiento legal de las enfermedades profesionales y 
sus implicaciones. Metodología de actuación. Enfermedades relacionadas con el Trabajo: 
concepto, enfermedades más prevalentes. Sistema de vigilancia, control y registro.

Tema 17. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Concepto, 
metodología y técnicas didácticas. Técnicas de educación para la salud. Fomento del 
autocuidado y promoción de la salud del trabajador. Elaboración de programas de 
educación para la salud y su evaluación. Estrategias y modelos de intervención en 
promoción de la salud en el trabajo.

Tema 18. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Análisis de datos. Indicadores 
de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades de salud. Indicadores 
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demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. Definición de Calidad de 
Vida Relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 19. Métodos de investigación. Investigación en salud. El Método científico. 
Fundamentos de la Investigación cuantitativa. Bioestadística. Tipos de variables, medidas 
de una distribución de frecuencias, distribución normal, inferencia estadística, contraste de 
hipótesis, cálculo de probabilidades, población y técnicas de muestreo. Odds-Ratio. NN T 
y NN D. Niveles de significación y confianza. Preparación de un proyecto de investigación. 
Investigación en epidemiología: estudios experimentales y observacionales.

Tema 20. Fundamentos de la investigación cualitativa: principales diseños y métodos. 
Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 
muestrales, selección de estrategias. Técnicas de investigación cualitativa: Observación. 
Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas basadas en el consenso. Análisis e 
interpretación de los datos: descubrimiento, codificación y relativización. Fiabilidad y 
validez, evaluación de la calidad. Ética.

Tema 21. Enfermería Basada en la Evidencia. Niveles de evidencia y grados de 
recomendación. Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos 
de la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre 
la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 
Elaboración de informes e integración de los resultados de la investigación secundaria a 
la práctica clínica. Guías de Práctica Clínica.

Tema 22. Valoración en Enfermería: patrones funcionales de M. Gordon y Valoración 
por Necesidades de Virginia Henderson. Instrumentos de Valoración. Clinimetría: 
Cuestionarios, Escalas, Test e Índices para la Valoración. Proceso Diagnóstico. Juicio 
Clínico. Clasificaciones Internacionales de enfermería (NANDA, NIC, NOC).

Tema 23. Epidemiología: cadena epidemiológica. Enfermedades transmisibles. 
Medidas de prevención y control de las enfermedades transmisibles. Enfermedades de 
declaración obligatoria. Medidas preventivas en Salud: conceptos generales. Antisépticos. 
Desinfectantes. Desinfección, Esterilización (métodos de esterilización, manipulación y 
conservación del material estéril). Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión de 
Residuos sanitarios.

Tema 24. Planes de Autoprotección: Objetivos. Factores de riesgo. Conceptos de 
urgencia y emergencia. Clasificación de las emergencias. Organización de emergencias. 
Implantación. Normativa por la que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 
los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia.

Tema 25. Intervenciones en situaciones críticas. Soporte Vital Básico y Avanzado. 
Especificidades en dolor torácico, IAM, ictus, politraumatismo, grandes quemaduras y 
electrocución, shock, intoxicación, hipotermia, hipertermia, golpe de calor y deshidratación. 
Movilización y evacuación de accidentados.

Tema 26. Cuidados y técnicas: Recogida de muestras. Oxigenoterapia. Audiometría. 
Electrocardiograma. Espirometría. Aspiración de vías altas. Monitorización de constantes 
vitales. Vendajes e inmovilizaciones. Traumatismos y heridas. Venoclisis y punción arterial. 
Hemoterapia. Atención y cuidados en la extracción de cuerpos extraños. Sondajes. 
Lavado gástrico.

Tema 27. Inmunizaciones: concepto. Clasificación. Tipos de vacunas. Principales 
vacunaciones en los trabajadores. Criterios de vacunación, dosis, administración, 
contraindicaciones de uso. Reacciones adversas. Cadena de frío. Indicadores de 
cobertura.

Tema 28. Agentes biológicos: Concepto. Tipos de agentes biológicos. Riesgo de los 
contaminantes biológicos y actividades afectadas. Medidas de prevención. Protocolo de 
vigilancia sanitaria específica. Normativa sobre la protección de los trabajadores que 
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por su trabajo están o puedan estar expuestos a agentes biológicos. Guía técnica. El 
accidente de trabajo de origen biológico, actuación.

Tema 29. Agentes Cancerígenos y Trabajo. Actuación de enfermería en la prevención 
y la vigilancia de la salud de los trabajadores relacionados con agentes cancerígenos 
durante el trabajo. Normativa sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía técnica.

Tema 30. Principales contaminantes químicos. Actuación de enfermería en la 
prevención y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Evaluación de la 
exposición y efectos: análisis del aire, monitorización biológica y monitorización de los 
efectos biológicos. Indicadores biológicos. Normativa sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. Guía técnica. Relaciones dosis/respuesta y dosis/efecto.

Tema 31. Exposición a radiaciones ionizantes. Actuación de enfermería en la 
prevención y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica.

Tema 32. El trabajo con pantallas de visualización de datos. Actuación de enfermería 
en la prevención y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Aspectos 
ergonómicos. Prevención. Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica. 
Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 33. Principales dermatosis profesionales. Actuación de enfermería en la 
prevención y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Factores de riesgo. 
Prevención en el lugar de trabajo. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 34. Neumoconiosis: silicosis, asbestosis y otras neumoconiosis. Patogenia. 
Diagnóstico. Pronóstico. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. El asma ocupacional 
y alveolitis alérgica extrínseca: etiopatogenia. Diagnóstico. Prevención. Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica. 

Tema 35. Factores de riesgo psicosocial. El trabajo a turnos. Ritmos biológicos. La 
organización del trabajo. Tipos de organizaciones y estilos de mando. Calidad de vida 
laboral. Carga mental. Efectos de la carga mental. Factores que determinan la carga 
mental. Evaluación de la carga mental. Grupos profesionales con mayor riesgo para la 
salud mental. Prevención. Riesgos derivados de la atención al público. Estrés laboral. 
Factores generadores de estrés laboral. Consecuencias del estrés laboral. Prevención. 
Burnout. Moobing. Violencia. Acoso laboral.

Tema 36. Otros factores de riesgo en el trabajo: factores ambientales (ruido, 
temperatura y humedad, iluminación), radiaciones no ionizantes, vibraciones. Actuación 
de enfermería en la prevención y la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos.

Tema 37. Carga física de trabajo: definición, métodos de evaluación. Carga física 
biomecánica. Efectos sobre la salud: fatiga y lesiones osteomusculares, diagnóstico, 
tratamiento y evolución. Movimientos repetitivos, posturas forzadas y neuropatías por 
presión: Conceptos. Métodos de evaluación. Patogenia. Prevención. Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica.

Tema 38. Manipulación manual de cargas y movilización de enfermos: efectos sobre 
la salud. Métodos de evaluación. Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. Guía técnica. Prevención. Escuela de la espalda. 
Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 39. Mujer y Trabajo: Factores de riesgo y su prevención en situaciones de 
embarazo, parto reciente o lactancia. Teratogénesis laboral. Normativa de referencia. 
Derecho a las prestaciones en la mujer embarazada. (prestación por riesgo en el 
embarazo, baja maternal y lactancia). Adaptación de las condiciones de trabajo.

Tema 40. Principios fundamentales de la Bioética: Código Deontológico de la Enfermería 
Española. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica. Artículos 197, 198 y 199 
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del Código Penal. Confidencialidad. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora 
de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; El 
respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado.

ANEXO III

 MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

 CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado: Castillo  Velasco  Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo de las  Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
    APELLIDOS    NOMBRE
    Vargas Machuca    Luis
    Vargas Machuca Castillo  Luis
    Vargas Montes    Luis
    Vargas Machuca Castillo  Luis
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6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería de Telecomunicaciones, de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría 
General para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
y de sus entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución 
de competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre en el 
Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Telecomunicaciones de la Junta de 
Andalucía (A1.2026) de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 6 

plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Telecomunicaciones de la 
Junta de Andalucía (A1.2026).

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2016 y las bases de la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición versará sobre el Temario aprobado 
por Resolución de la Secretaría General de Administración Pública de 2 de septiembre 
de 2016 (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) y Orden de 24 de febrero de 2011 de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BOJA núm. 49, de 10 de marzo) y que 
consta en el Anexo II.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema 

de acceso libre para acceder al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de 
Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía (A1.2026), deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería de 
Telecomunicaciones o el título universitario de Máster que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 
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1.5 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la 
presente Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo y 
Opción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción de 43,18 € cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide 
con el plazo de presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.
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Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace «Pago de 
tasas» que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto 
Andaluz de Administración Pública»; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código «0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
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servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.

juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud 
para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».(debiendo, en este caso, reducir la propia persona 
interesada del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto 
Andaluz de Administración Pública»; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código «0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
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- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 
en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
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listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo convocado figura en el Anexo I  

que acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.
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6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la Comisión de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria,la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada. 
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
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Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3. Tercer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al que hace 
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referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema del Temario 
Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos extraídos 
al azar y un tema del Temario Específico de la Opción a que aspira, elegido por cada 
aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.
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Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que 
necesiten adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán 
comunicarlo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a 
ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
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para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y Opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
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declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente /a Titular: Don Rafael Bretón Gómez
Presidente/a Suplente: Don Andrés Fernández Baltanás

Secretario/a Titular: Doña María Dolores Palacios Ruiz
Secretario/a Suplente: Doña Carolina Ramos Parejo

Vocales Titulares: 
Doña Loreto del Valle Cebada
Don Alejandro Montoya Vilches
Don José Fernando Ternero Fernández

Vocales Suplentes: 
Don Alberto Amo Garrido
Don Francisco José Naranjo Moreno
Don Fernando Ferrero Álvarez-Rementería

ANEXO II

T E M A R I O

 CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO OPCIÓN INGENIERÍA 
DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

TEMARIO COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: los partidos políticos. El sistema 
electoral español, Organización del sufragio y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Municipio: organización, competencias, elecciones municipales y 
regímenes especiales. La Provincia: organización, competencias, elección de los 
Diputados Provinciales y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones de 
la Junta de Andalucía y los entes locales. El Consejo Andaluz de Concertación Local.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo 
de Gobierno: Composición, carácter,atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Principios de organización y funcionamiento. 
Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y territoriales. Estatuto de los 
altos cargos de la Administración.

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho: El principio de legalidad y sus manifestaciones. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración: límites y 
control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación.El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de 
los actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. 
El silencio administrativo, naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio 
de los actos administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento.
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Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de 
aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contratos por las Administraciones 
Públicas. Adjudicación de los contratos. Ejecución, modificación y extinción de los 
contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de la 
Junta de Andalucía. Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del personal. 
Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas 
de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El 
régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de 
las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 22. Los bienes de la Administración: Bienes de dominio público: caracteres; uso 
y aprovechamiento; afectación y desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, 
adquisición, disponibilidad y uso. Responsabilidad y sanciones. El patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Regulación jurídica, concepto y clasificación de los 
bienes y derechos. El Inventario General de Bienes y Derechos.

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: 
Régimen estatutario y laboral. La normativa básica estatal: El Estatuto Básico del 
Empleado Público. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de Andalucía. Acceso. 
Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Régimen de incompatibilidades. Derechos y deberes del personal 
al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de los 
créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones presupuestarias. 
El procedimiento general de ejecución del gasto público: Fases, órganos competentes y 
documentos contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y 
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades: el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

Tema 27. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario 
español: principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación 
de las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. 
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Tema 28. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Tipos de sistemas de información. La Sociedad de la Información. Gestión 
de procesos administrativos y simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales.

Tema 30. La información y las comunicaciones como base de las organizaciones. Las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO 

Tema 1. El sector de las telecomunicaciones (I). Análisis del sector en España: 
infraestructuras, comunicaciones fijas, comunicaciones móviles, servicios de acceso 
a Internet, servicios audiovisuales. Principales parámetros del mercado nacional. 
Operadores y cuotas de mercado. Servicios tipo ofrecidos por los operadores.

Tema 2. El sector de las telecomunicaciones (II): la delimitación de mercados 
pertinentes (o relevantes) de productos y servicios dentro del sector de las comunicaciones 
electrónicas. Mercados mayoristas. Mercados minoristas. Operadores con peso 
significativo en el mercado.

Tema 3. Regulación de las telecomunicaciones (I): el marco regulador de las redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas en la Unión Europea. Evolución y tendencias en 
el marco regulador europeo. Los procesos de liberalización, armonización y normalización. 
Principales Directivas del marco regulador.

Tema 4. Regulación de las telecomunicaciones (II): el marco regulador de las 
telecomunicaciones en España. Medidas liberalizadoras. Privatización y régimen de 
competencia. Evolución desde la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones a la 
Ley General de Telecomunicaciones. Situación actual y tendencias en el proceso de 
regulación.

Tema 5. Regulación de las telecomunicaciones (III): la Administración de las 
telecomunicaciones. Distribución de competencias entre la Unión Europea, la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y la Administración 
Local. El Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas. Las 
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Autoridades Reguladoras Nacionales (ARN) en la UE. La Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones (CMT): creación, composición, funciones, actuaciones y régimen 
jurídico.

Tema 6. Regulación de las telecomunicaciones (IV): Obligaciones de servicio público y 
derechos y obligaciones de carácter público en la explotación de redes y en la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas. Regulación del servicio universal. Los 
derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas. La protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas 
y la protección de los consumidores.

Tema 7. Regulación de las telecomunicaciones (V): normativa básica sobre 
numeración, direccionamiento y denominación. La planificación de la numeración 
telefónica. Portabilidad, conservación y migración de la numeración telefónica. Normativa 
aplicable a los nombres de dominio «.es». Organismos de asignación de direcciones IP y 
dominios.

Tema 8. Regulación de las telecomunicaciones (VI): dominio público radioeléctrico. La 
gestión y uso del espectro radioeléctrico. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF). La Agencia Estatal de Radiocomunicaciones. Condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas. Medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

Tema 9. Regulación de las telecomunicaciones (VII): el acceso a las redes y recursos 
asociados y a su interconexión. La oferta de interconexión de referencia. Ofertas 
mayoristas reguladas en España: ofertas de acceso al bucle de abonado y a la línea 
telefónica; ofertas de acceso a registros y conductos; ofertas de acceso a centros 
emisores; otras ofertas mayoristas.

Tema 10. El sector audiovisual (I): normativa básica de comunicación audiovisual. El 
marco regulatorio de la radio y la televisión de titularidad estatal. La Corporación de Radio 
y Televisión Española (RTVE). El marco regulatorio de la televisión pública de titularidad 
autonómica. La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA).

Tema 11. El sector audiovisual (II): la televisión digital en España. Marco regulatorio de 
la televisión digital terrestre (TDT). Implantación de la TDT en España. Especificaciones 
técnicas reguladas. Las televisiones locales por ondas terrestres en Andalucía. Redes y 
concesionarios de los múltiples digitales de ámbito estatal, autonómico y local.

Tema 12. Normalización técnica. Instituciones y organizaciones nacionales e 
internacionales de normalización de las telecomunicaciones y las tecnologías de la 
información: ITU, ISO-IEC, ETSI, IEEE, AENOR. La evaluación de la conformidad de 
los equipos y aparatos de telecomunicaciones. Conceptos básicos de compatibilidad 
electromagnética. Certificado de aceptación de equipos terminales.

Tema 13. Señales y sistemas de comunicación. Transmisión en banda base. Métodos 
y tipos de modulación de la señal. Modulaciones digitales. Métodos de multiplexación. 
Métodos de multicanalización. La jerarquía digital plesiócrona (PDH). La jerarquía digital 
síncrona (SDH).

Tema 14. Fundamentos de telecomunicaciones digitales. Teoría de la información. 
Cuantización de la información. Capacidad de canal. Codificación y compresión de datos. 
Detección y corrección de errores. Teoría de colas. Modelos de tráfico. Modelado y 
dimensionado de redes.

Tema 15. Fibra óptica: composición y transmisión de luz. Tipologías, componentes y 
especificaciones de una fibra óptica. Cables de fibra óptica. Multiplexación por división 
de longitud de onda: conceptos y modalidades. Equipos de transmisión, inserción y 
extracción. Redes ópticas de transporte.

Tema 16. Radiocomunicaciones: conceptos fundamentales. Servicios de 
radiocomunicaciones. Estaciones radioeléctricas y modos de explotación. Sistemas 
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radiantes. Tipos de antenas. Diagrama de radiación. Modos de propagación de ondas 
radioeléctricas.

Tema 17. La radiodifusión sonora: radiodifusión sonora en ondas medias; radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada y radiodifusión sonora digital. Normalización y 
características de la señal. Tipos de servicio soportados. Servicios de difusión de datos. 
Regulación básica de la radiodifusión sonora en España.

Tema 18. Sistemas de televisión. Características de las señales de televisión. 
Colorimetría. El sistema PAL, NTSC y SECAM. Tipos de servicios soportados por los 
sistemas de televisión analógica. Digitalización de la señal de televisión. Estándares de 
codificación y compresión de la señal de video y de la señal de audio.

Tema 19. El estándar DVB. Servicios soportados. Servicios interactivos. APIs y 
aplicaciones interactivas. Acceso condicional y sistemas de gestión.

Tema 20. El servicio de televisión digital terrestre (TDT). Características básicas. 
Estándares DVB para la difusión digital terrestre. Redes de frecuencia única. Sistemas 
de transmisión y distribución primaria de televisión digital. Comparativa con la televisión 
analógica.

Tema 21. Las infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicación (ICT). Reglamento regulador y normas técnicas. Contenido 
y estructura del proyecto técnico de ICT. El desarrollo de la actividad de instalación y 
mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación.

Tema 22. Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Canalizaciones 
subterráneas. Arquetas y cámaras de registro. Tramos interurbanos. Líneas aéreas. 
Instalación en fachada.

Tema 23. Sistemas de cableado en edificios. El cableado estructurado. Planificación e 
instalación. Las instalaciones físicas en los centros de proceso de datos (CPD). Sistemas 
de alimentación y refrigeración en los CPD. Evaluación ambiental de los CPD. Nuevas 
Tendencias.

Tema 24. Comunicaciones por satélite (I). Geometría de los enlaces. Recursos 
orbitales y espectrales. Técnicas de multiacceso. Calidad y disponibilidad. Descripción 
general de los subsistemas integrados en el segmento espacial y terrenal. Sistemas de 
recepción individual y colectivos. Compañías y consorcios de comunicación por satélite. 
Aplicaciones y tendencias.

Tema 25. Comunicaciones por satélite (II). Sistemas de posicionamiento y transmisión 
de datos. Sistema de Posicionamiento Global (GPS). Proyecto Galileo. Aplicaciones. 
Transmisión de datos por satélite. Operadores y tipos de servicio de transmisión de datos 
por satélite.

Tema 26. Comunicaciones por Satélite (III). Radiodifusión por satélite. Sistemas 
de televisión digital por satélite. Estándares DVB para la difusión por satélite. Tipos de 
servicios proporcionados. 

Tema 27. Comunicaciones móviles (I).Características generales de los sistemas 
de comunicaciones móviles. Sistemas de radiocomunicaciones en grupo cerrado de 
usuarios. Sistemas Trunking. Sistemas de radiobúsqueda.

Tema 28. Comunicaciones móviles (II). Sistemas de TMA celular digital. Sistema de 
telefonía móvil digital (GSM). Telefonía móvil por satélite. Servicios móviles de datos y 
acceso a Internet. GPRS, EDGE y UMTS.

Tema 29. Comunicaciones móviles (III). Sistemas de telefonía de nueva generación: 
HSDPA, HSUPA, LTE. Evolución y tendencias de los sistemas de telefonía móvil digital.

Tema 30. La red telefónica básica (RTB) o conmutada (RTC). Características y 
estructura de la red telefónica. Conmutación y transmisión. Señalización de usuario y 
señalización de red. El servicio telefónico básico y servicios suplementarios. Evolución 
histórica y normativa.
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Tema 31. La Red Digital de Servicios Integrados (RDSI). Digitalización del bucle 
de abonado. Componentes y tipos de acceso. Adaptaciones de Terminal. Protocolos. 
Servicios portadores, teleservicios y servicios suplementarios.

Tema 32. Redes de telecomunicaciones por cable. Redes HFC. Medios de 
transmisión, topología de red y redes de acceso. Los estándar DOCSIS. El servicio de 
televisión por cable: los estándares DVB para la difusión por cable. Aspectos regulatorios 
y de normalización.

Tema 33. Redes de acceso cableadas. Tecnologías de acceso a través de las redes 
telefónicas de cobre. Tecnologías de bucle de abonado digital (xDSL). Características 
principales de las modalidades ADSL, HDSL, VDSL y sus versiones evolucionadas.

Tema 34. Redes de acceso soportadas sobre fibra óptica. Modalidades y tecnologías 
de acceso FTTx. Redes ópticas pasivas (PON). Ethernet en la primera milla (EFM). 
Tendencias. Redes de acceso a través de líneas eléctricas (PLC). 

Tema 35. Redes de acceso inalámbrica. Tecnología WIMAX y el estándar 802.16. 
Arquitectura y capas. Soluciones de acceso y troncales. Servicios soportados. Seguridad 
y QoS. Equipos e interoperabilidad. Aplicaciones. Tendencias.

Tema 36. Modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI): niveles, 
protocolos, funciones y estándares. La arquitectura TCP/IP y protocolos asociados. 
Direccionamiento IP. Servicios. Nueva generación de redes IP: IPv6. Componentes y 
arquitectura. Migración y coexistencia IPv6-IPv4.

Tema 37. Tecnologías de conmutación de paquetes y tramas. La Recomendación 
X.25. Frame Relay. ATM. MPLS. Tendencias.

Tema 38. Conceptos básicos de interconexión de redes locales. Características 
principales de los equipos de interconexión de redes. Encaminamiento: conceptos 
fundamentales. Protocolos de encaminamiento interior y exterior.

Tema 39. Redes de área local (LAN). Medios de transmisión. Modos de acceso al 
medio. Topologías y componentes de red. Protocolos. Estándares. Gestión de redes de 
área local. Evolución y tendencias. Tema 40. Redes de área local inalámbricas (WLAN). 
Modo de acceso al medio. Canalizaciones y Frecuencias. Topologías y componentes de 
red. Protocolos. Estándares. Seguridad en redes inalámbricas. Evolución y tendencias.

Tema 41. Redes inalámbricas de área personal (WPAN). Bluetooth. ZigBee. Sistemas 
de identificación por radio frecuencia: RFID. Comunicaciones inalámbricas de corto 
alcance: NFC. Evolución y tendencias.

Tema 42. Servicios de datos corporativos. Conceptos de intranets, extranets y redes 
privadas virtuales. Planificación, diseño y gestión de redes privadas virtuales. Aplicaciones 
y tendencias. La Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía.

Tema 43. Servicios de comunicaciones sobre IP. Servicios de voz y fax sobre IP. 
Características básicas, requisitos de QoS y soluciones. Protocolos de señalización. 
Protocolos de codificación de video. Servicios multimedia sobre redes de paquetes.

Tema 44. Servicios corporativos vocales y de red inteligente. Arquitectura de una 
red inteligente. Servicios y facilidades generales proporcionados. Centralitas digitales. 
Terminales telefónicos. Centros de atención al cliente Call-Centers, el IVR y la integración 
CTI: componentes y funcionalidades.

Tema 45. Sistemas de almacenamientos de datos. Sistemas de archivos. Redundancia. 
Consolidación. Arquitectura, componentes, protocolos e interfaces del almacenamiento 
remoto (DAS, NAS, SAN). Servidores. Clustering. Nuevas tendencias en prestación de 
servicios y computación (cloud computing, grid computing, otros).

Tema 46. Gestión de redes de telecomunicaciones. Conceptos básicos. Arquitecturas 
y modelos lógicos de gestión de red. El modelo TMN. El modelo de gestión de red OSI. El 
modelo SNMP. Gestión de incidencias. Gestión de niveles del servicio y los acuerdos de 
nivel de servicio (SLA).

Tema 47. La red Internet. Origen, evolución y estado actual. World Wide Web. 
Herramientas para el intercambio de información, búsqueda y navegación. Accesibilidad 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 112 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Web. Nuevas tendencias en prestación de servicios. Tema 48. Creación de aplicaciones 
en la Web. Desarrollo de aplicaciones Web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones Web 
en el servidor. Sistemas distribuidos. Servicios Web.

Tema 49. Portales corporativos: definición, evolución y arquitectura. Gestión de 
contenidos. Catalogación, suscripción y personalización de contenidos. La públicación 
de contenidos. Herramientas para la gestión de contenidos. Web 2.0. Herramientas de 
trabajo colaborativo.

Tema 50. Mensajería electrónica en Internet. Estándares para el intercambio de 
información en Internet (MIME, XML, otros). Protocolos para el intercambio de información 
(SMTP, POP, IMAP, otros). Seguridad en la mensajería electrónica. Servicios de directorio 
electrónico.

Tema 51. Desarrollo software. Modelos y metodologías de desarrollo. Principales 
iniciativas en las administraciones públicas: estructura principal; procesos; técnicas. 
Métrica v3. Metodologías y marcos de desarrollo en la Junta de Andalucía.

Tema 52. Sistemas operativos. Concepto, evolución y tendencias. El sistema operativo 
UNIX y similares. Historia, características y estructuras. Generaciones Windows. Sistemas 
operativos móviles. Virtualización de sistemas operativos. Virtualización del puesto de 
trabajo.

Tema 53. Sistemas abiertos y software de fuentes abiertas. Elementos conceptuales y 
arquitectura de sistemas abiertos. Beneficios y ventajas de los sistemas abiertos. Sistemas 
abiertos y estándares. Interoperabilidad, escalabilidad y portabilidad. Organizaciones 
relacionadas con los sistemas abiertos. El proyecto de software de fuentes abiertas 
(GNU). Tipos de licencias de software de fuentes abiertas.

Tema 54. Bases de datos: conceptos generales. Modelo entidad-relación. Bases de 
datos relacionales. Sistemas de gestión de bases de datos (SGBD): evolución histórica, 
arquitectura y funcionalidad. Estándares. Arquitectura, diseño y normalización. XML. El 
lenguaje SQL y otros lenguajes de consulta.

Tema 55. Gestión y explotación de datos. Estrategias y herramientas de Business 
Intelligence. Almacén de datos (Data-Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería de datos 
(Data-Mining).

Tema 56. Los sistemas de Información. Concepto, clasificación y evolución de los 
Sistemas de Información. El proceso de implantación de un Sistema de Información. 
Gestión y operación de un Sistema de Información. Principales Sistemas de Información 
de la Junta de Andalucía.

Tema 57. La gestión de servicios e infraestructuras en las tecnologías de la 
información: marcos de trabajo; buenas prácticas; modelos de procesos. ITIL. COBIT. 
CMMI. La calidad y la gestión en los servicios de información de la Administración.

Tema 58. Sistemas de Información Geográfica (GIS). Conceptos básicos. 
Georreferenciación. Elementos y funciones. Estructura de la información: capas y modelos 
de datos. Aplicaciones. Soluciones propietarias y de código libre. La cartografía en la 
Junta de Andalucía. Los sistemas de información geográfica en la Junta de Andalucía. 
Normativa. Tendencias.

Tema 59. La seguridad de las tecnologías de la información (I): objetivos, estrategias, 
políticas, organización y planificación de la seguridad nacional y autonómica. La evaluación 
y certificación de la seguridad de las tecnologías de la información. El Esquema Nacional 
de Seguridad. Herramientas de análisis y gestión de riesgos.

Tema 60. La seguridad de las tecnologías de la información (II): medidas de seguridad 
física y lógica de los sistemas de información. Técnicas de hacking e intrusión. Seguridad 
perimetral. Cortafuegos y sistemas de detección de intrusos. Sistemas de aseguramiento. 
Herramientas de análisis de vulnerabilidades.

Tema 61. La seguridad de las tecnologías de la información (III): criptología y 
criptosistemas. Servicios, técnicas y mecanismos criptográficos. Sistemas de cifrado. 
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Protocolos de autenticación. Gestión de la identidad. Firma y certificación digital. 
Infraestructuras de clave pública. Servicios de certificación electrónica.

Tema 62. La protección de datos de carácter personal. La conservación de datos 
relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones. 
Regulación nacional y europea. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 63. La Sociedad de la Información: conceptos básicos y evolución. Planes 
estratégicos y programas para el desarrollo de la Sociedad de la Información en Europa. 
Métrica e indicadores de la Sociedad de la Información.

Tema 64. La Sociedad de la Información en España. Planes y programas nacionales 
de apoyo a la Sociedad de la Información. Principales proyectos de la Junta de Andalucía 
para el desarrollo de la Sociedad de la Información.

Tema 65. Contratación en Internet y comercio electrónico: marco regulatorio 
nacional y europeo. La confianza en los servicios de la sociedad de la información y 
de comercio electrónico. Medios de pago. Infraestructuras tecnológicas y herramientas 
relacionadas con el comercio electrónico. La firma electrónica y su marco regulatorio. El 
DNI electrónico.

Tema 66. La Administración Electrónica: políticas y estrategias nacionales y europeas. 
La interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. El acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

Tema 67. La Administración electrónica en la Junta de Andalucía. Normativa. 
La simplificación y agilización de los procedimientos administrativos en la Junta de 
Andalucía. Proyectos y plataformas de la Junta de Andalucía para la implantación de la 
Administración Electrónica.

Tema 68. La contratación de bienes y servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la Administración Pública. Preparación de los contratos, expedientes 
de contratación y pliegos de condiciones. Adjudicación de los contratos, procedimientos 
de adjudicación. Referencia especial a la Junta de Andalucía para la adquisición y 
arrendamiento de bienes y servicios informáticos que se incluyan o no dentro del Acuerdo 
Marco de Homologación.

Tema 69. Automatización de procedimientos administrativos. Worflow. Conceptos 
básicos. Especificaciones para el tratamiento de flujos automatizados en las 
administraciones públicas. Los sistemas de información para la tramitación electrónica en 
la Junta de Andalucía.

Tema 70. Planificación estratégica y operativa. Planificación de la gestión pública. 
Análisis y planificación de inversiones. Métodos para medir la rentabilidad y el riesgo de 
la inversión. Metodologías de análisis costebeneficio. Estructura y función del plan de 
negocio como instrumento de valoración de un proyecto de inversión.

ANEXO III

 MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

 CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo  Velasco  Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
 APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo de  las Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
APELLIDOS  NOMBRE
Vargas Machuca    Luís
Vargas Machuca Castillo  Luis 
Vargas Montes   Luis
Vargas Machuca Castillo  Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ingeniería Técnica de Minas, de la Junta de Andalucía. 

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2015 y conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Secretaría General para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias 
delegadas por Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de 
octubre, de atribución de competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
de acceso libre en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de 
Minas de la Junta de Andalucía (A2.2005), de conformidad con las siguientes

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 5 

plazas del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, de 
la Junta de Andalucía (A2.2005).

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2015 y las bases de la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición versará sobre el Temario aprobado 
por Resolución de la Secretaría General de Administración Pública de 2 de septiembre de 
2016 (BOJA Núm. 173, de 8 de septiembre) y que consta en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema 

de acceso libre para acceder al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica de Minas de la Junta de Andalucía (A2.2005), deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.1. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería Técnica de 
Minas o el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con 
la legislación vigente.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 

1.5 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 119 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la 
presente Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo y 
Opción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción de 28,52 € cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide 
con el plazo de presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
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o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página Web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace “Pago de 
tasas” que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 
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Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.

juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud 
para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas». (debiendo, en este caso, reducir la propia persona 
interesada del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 

en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.
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En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 
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4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo convocado figura en el Anexo I 

que acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la Comisión de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.
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7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un tercio del valor de una respuesta acertada. 
Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 

la siguiente fórmula:
Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 

preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
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2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 
preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3. Tercer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al que hace 
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referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema del Temario 
Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos extraídos 
al azar y un tema del Temario Específico de la Opción a que aspira, elegido por cada 
aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

 Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.
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Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que 
necesiten adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán 
comunicarlo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a 
ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
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para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y Opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
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declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente /a Titular: Doña Inmaculada Ramos Márquez.
Presidente/a Suplente: Don Félix Rivera Pajuelo.

Secretario/a Titular: Don Juan José Román Graván.
Secretario/a Suplente: Doña María Luisa Martínez Cuello.

Vocales Titulares: 
Doña María Belén Martínez Rodrigo.
Don Ángel Alberto Martínez Girón.
Don José Pedro Cabello del Valle.

Vocales Suplentes: 
Don Alberto Fernández Bueno.
Doña María Isabel Rivera Castellano.
Don Baltasar Molero García.

ANEXO II

TEMARIO

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO,
OPCIÓN INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

TEMARIO COMÚN 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 

principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones 
provinciales.

Tema 6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo 
de Gobierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 9. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. La organización central 
y territorial de la Administración de la Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 10. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 12. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. 
La actividad discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto y 
contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación.

Tema 13. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El 
Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad 
y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes subsidiarias e 
indirectas del Derecho Administrativo.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 15. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía. El Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del 
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y 
contratistas.

Tema 19. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 20. La Función Pública de la Junta de Andalucía. El Estatuto Básico del Empleado 
Público: forma y ámbito de aplicación. La Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía. Clases de Personal al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 21. El personal funcionario. Procedimiento para la provisión de puestos adscritos 
a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Situaciones Administrativas. 
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: Normativa 
aplicable. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía. Estructura y contenido general.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Concepto 
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo 
presupuestario. El procedimiento general de ejecución del gasto público. El control de la 
actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Tipos de control.

Tema 23. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 24. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes y funcionamiento 
general. Tipos de arquitecturas. Niveles de arquitectura informática. Tendencias actuales 
de arquitectura informática para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y 
la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la arquitectura de la Junta de Andalucía.

Tema 25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. 
Tipología de los sistemas de información. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, 
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo de 
documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sistemas inteligentes, correo 
electrónico e internet. Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.
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Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO
Tema 1. La industria minera: minería metálica. Mineralurgia. Metalurgia. El carbón, los 

áridos, las rocas industriales, las rocas ornamentales, las aguas minerales. Su explotación 
y su beneficio. Situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 2. El sector de hidrocarburos. El sector del gas. Generación y distribución. 
El sector eléctrico. Generación y distribución. Las energías renovables. Situación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 3. La Empresa: Concepto, objeto y contenido. Las fuentes de financiación de 
la empresa. Las inversiones en la empresa. Criterios para el análisis de inversiones. La 
rentabilidad de las inversiones. Métodos para medir la rentabilidad. Análisis del riesgo de 
la inversión.

Tema 4. El Plan General de Contabilidad. Real Decreto por el que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad y Real Decreto por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas. Principios Contables. Cuadro de cuentas. Definiciones y Relaciones 
Contables. Las cuentas anuales: El Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria. 
Normas de valoración.

Tema 5. Análisis económico financiero de la empresa. Análisis del Balance de 
Situación. Estado de origen y aplicación de fondos. Análisis de la cuenta de explotación. 
Calculo del punto muerto. Estudio de la rentabilidad. Estudios de viabilidad: objeto y 
metodología.

Tema 6. Tipos de Sociedades Mercantiles. El Registro Mercantil. La insolvencia de la 
empresa. Procedimiento concursal: Régimen Jurídico. Órganos concursales. Auditorías 
externas.

Tema 7. La exploración Minera. Factores condicionantes de la selección y evaluación 
de las áreas de investigación. El Sistema Geológico y Minero de Andalucía (SIGMA). El 
Portal Andaluz de la Minería.

Tema 8. Los yacimientos minerales. Concepto. Clasificación según el marco tectónico. 
Tipología. Metodología para la investigación y evaluación de los yacimientos. Sistemas 
de clasificación de reservas y recursos. La investigación de yacimientos minerales en 
Andalucía. La investigación y explotación de las aguas subterráneas en Andalucía.

Tema 9. El proyecto minero. Características especiales de los proyectos mineros. 
Fases de desarrollo de un proyecto minero. Factores que influyen en la selección del 
método de explotación. Dimensionado de la explotación y planta de beneficio. Estudios 
de viabilidad económica y de evaluación minera. Modelo y análisis económico de los 
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proyectos mineros. Tipos de inversiones en minería. Parámetros básicos de un proyecto 
de inversión minero. Métodos de amortización. Régimen fiscal de los proyectos mineros.

Tema 10. La legislación minera. Ley de Minas. Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Ámbito de aplicación y clasificación de los recursos. Normativa de desarrollo 
de la Ley de Minas. La regulación del aprovechamiento de los recursos de la sección A) y 
de la sección B).

Tema 11. La regulación del aprovechamiento de los recursos de las secciones C) y 
D): Terrenos Francos y Terrenos Registrables. Permisos de Exploración. Permisos de 
Investigación. Concesiones de Explotación. Demasías. Condiciones generales. Leyes 
que modifican la Ley de Minas. Orden por la que se regula la presentación de los Planes 
de Labores.

Tema 12. La ocupación temporal y la expropiación forzosa de terrenos necesarios al 
emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios para la exploración, investigación, 
explotación o aprovechamiento de los recursos mineros. Cotos mineros. Establecimientos 
de beneficio. Legislación y normativa aplicable.

Tema 13. Terminación de expedientes que se tramiten para el otorgamiento de 
derechos mineros y cancelación de inscripciones. Caducidades de derechos mineros. 
Condiciones para ser titular de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. 
Competencia administrativa y sanciones. Legislación y normativa aplicable.

Tema 14. La Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Tasas aplicables en minería. Bases diversas de tipo de gravamen. Reclamaciones. 
Devolución. Tasas de anuncios en el BOJA. Publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Normativa aplicable.

Tema 15. Demarcación de derechos mineros. Deslindes, Intrusiones y Demasías. 
Aplicaciones de la Informática a los deslindes y demarcaciones. Proyección Universal 
Transversa Mercator (UTM). Normativa reguladora del Sistema Geodésico de Referencia 
Oficial en España.

Tema 16. Minerales radioactivos. La Energía Nuclear. El Consejo de Seguridad 
Nuclear. La Entidad Pública Empresarial ENRESA. Legislación y Normativa aplicable.

Tema 17. Explosivos, cartuchería y artificios pirotécnicos: fabricación, circulación, 
utilización, almacenamiento, comercio y tenencia. Normativa aplicable.

Tema 18. Seguridad Minera. Reglamento General de Normas Básicas y su desarrollo. 
Objeto y ámbito de aplicación, competencias y responsabilidades. Disposiciones 
generales. Infracciones y sanciones. Organismos de Control.

Tema 19. Seguridad Minera. Actividades extractivas subterráneas: instalaciones, 
labores de acceso y de explotación, circulación y transporte. Protección contra incendios. 
Condiciones ambientales, lucha contra el polvo, ventilación. Desagüe. Ejecución de obras 
subterráneas mediante técnicas mineras: pozos, galerías y túneles. Almacenamientos 
subterráneos. Suspensión y abandono de labores. Proyectos. Inspección y vigilancia. 
Normativa aplicable.

Tema 20. Seguridad Minera. Actividades extractivas a cielo abierto. Actividades 
asociadas a los depósitos de residuos. Escombreras, Presas y Balsas. Suspensión y 
abandono de labores. Proyectos. Inspección y vigilancia. Normativa aplicable.

Tema 21. Seguridad Minera. Prospecciones y sondeos. Actividades extractivas por 
sondeos. Captación de aguas subterráneas, autorización de obras y puesta en servicio 
de instalaciones. Normativa aplicable.

Tema 22. Seguridad Minera: Instalaciones eléctricas. Utilización de explosivos. 
Voladuras especiales, proyecto. Artilleros. Establecimientos de beneficio minero. 
Normativa aplicable.

Tema 23. Seguridad Minera. El Estatuto del Minero. La Comisión de Seguridad 
Minera. Investigación de accidentes. Estadística de accidentes.

Tema 24. Seguridad en máquinas. Seguridad general de los productos. Aparatos a 
presión. Normativa aplicable.
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Tema 25. Ley de Aguas. Plan Hidrológico Nacional. El suministro de agua. La industria 
de aguas de bebidas envasadas: reglamentación técnico-sanitaria. Establecimientos 
termales. Normativa aplicable. 

Tema 26. Legislación básica Seguridad Industrial: Ley de Industria. Seguridad y calidad 
industriales. Registro de Establecimientos Industriales. Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. Competencia administrativa y sanciones.

Tema 27. Producción, transporte, distribución y suministro de energía eléctrica. 
Procedimientos de autorización. Expropiación y servidumbres. Infracciones y sanciones. 
Calidad de servicio. Acceso de terceros a las redes. Tarifas de suministro. Acometidas 
eléctricas. Consumidores cualificados. Legislación y normativa aplicable.

Tema 28. Régimen especial de producción eléctrica. Energías eólica, solar, biomasa, 
minihidráulica. Cogeneración eléctrica. Conexiones de instalaciones fotovoltaicas a redes 
de baja tensión. Legislación y normativa aplicable.

Tema 29. Normativa aplicable a instalaciones de alta tensión. Normativa que regula 
las condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. Real Decreto 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 
transformación. Normativa reglamentaria de baja tensión: Reglamento y su desarrollo.

Tema 30. Hidrocarburos. Ley del sector de hidrocarburos. Instalaciones petrolíferas. 
Medidas de liberalización, reforma estructural e incremento de la competencia en el sector 
de hidrocarburos. Gases combustibles: Servicio Público, redes y acometidas. Acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y sistema integrado del sector de gas natural. 
Revisiones, pruebas e inspecciones de los establecimientos e instalaciones de productos 
petrolíferos. Normativa vigente.

Tema 31. Políticas de fomento a la industria minera. Ley de Fomento a la Minería. 
Su desarrollo normativo. La política de ayudas de la Junta de Andalucía a la industria 
minera.

Tema 32. Planificación Medioambiental. Planificación Estatal Medioambiental. 
Planificación Forestal y de la Protección Medioambiental en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Planes de Ordenación de Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso 
y Gestión en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Planes Andaluces de Desarrollo 
Sostenible y de Protección del Medio Físico. Ley de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 33. El Medio Ambiente Minero. Disposiciones Generales de Medio Ambiente 
que afectan a la minería. Normativa Estatal: Ley de Evaluación Ambiental. Normativa 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y Normativa que la desarrolla. Disposiciones particulares que afectan a la 
minería. Normativa que regula la gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Tema 34. Actividades mineras susceptibles de afectar al espacio natural. Principales 
alteraciones ambientales producidas por la actividad minera. Medidas protectoras y 
correctoras. Restauración de terrenos afectados por la industria minera. Proyectos de 
restauración, objetivos y contenido. Factores a considerar en la

restauración. Fases de ejecución. Consideraciones para la revegetación. Abandono 
de las explotaciones, seguimiento y control.

Tema 35. Contenido tipo del Estudio de Impacto Ambiental para explotaciones 
mineras: Antecedentes. Descripción del proyecto. Inventario ambiental y descripción de 
las interacciones ecológicas y ambientales claves. Identificación y valoración de impactos. 
Propuesta de medidas protectoras y correctoras. Documento de síntesis. Auditoria 
medioambiental de una actividad minera, objetivo y contenido.

Tema 36. El Medio Ambiente Industrial. Contaminación atmosférica y acústica. 
Contaminación de las aguas continentales y litorales. Los residuos: conceptos y tipos. 
Producción y gestión de residuos. Normativa aplicable.
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Tema 37. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Normas y señalización. 
Protección colectiva e individual. Planes de emergencia. Normativa aplicable.

Tema 38. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Concepto y definición 
de seguridad. Técnicas de seguridad. Acción preventiva. Investigación de accidentes como 
técnica preventiva. Análisis y evaluación general del riesgo de accidentes. Normativa 
aplicable.

Tema 39. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Análisis, 
evaluación y control de riesgos específicos en las instalaciones, equipos, manipulación, 
almacenamiento y transporte. La Gestión empresarial: Planificación y organización de la 
prevención. Normativa aplicable.

Tema 40. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores en las actividades 
mineras. Normas generales. Obligaciones del empresario. Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud. Documento sobre seguridad y salud. Evaluación de riesgos y 
medidas correctoras. Controles periódicos de las medidas en materia de seguridad y 
salud. Normativa aplicable.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
   APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo   Velasco  Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
   APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado: Castillo de las  Heras   Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
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Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 
anteriores Vargas.

4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
APELLIDOS  NOMBRE
Vargas Machuca  Luis
Vargas Machuca  Castillo Luis 
Vargas Montes  Luis
Vargas Machuca  Castillo Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo superior facultativo, opción 
medicina, subopción medicina del trabajo de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2016, cuyo artículo 2.2 dispone que se convocarán conjuntamente las plazas 
correspondientes a ambas ofertas y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General para la 
Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por Orden de 26 
de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de 
competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Medicina, Subopción Medicina del Trabajo de la 
Junta de Andalucía (A1.2009), de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 15 

plazas del Cuerpo Superior Facultativo Opción Medicina, Subopción Medicina del Trabajo 
de la Junta de Andalucía (A1.2009). 

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.
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2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y las bases de 
la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido de los ejercicios de la oposición versará sobre el Temario aprobado por 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 2 de septiembre 
2016 (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) y por Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de 11 de noviembre 2016 (BOJA núm. 220, de 16 de 
noviembre) y que consta en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema de 

acceso libre para acceder al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Medicina, Subopción 
Medicina del Trabajo de la Junta de Andalucía (A1.2009), deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.1 Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia 
y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

 1.2 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

 1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciatura en 
Medicina o el Grado en Medicina, Especialidad Medicina del Trabajo.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
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nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 

1.5 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Opción convocado.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la 
presente Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo y 
Opción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de 43,18 €, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de 
presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33 %, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.
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En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página Web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace “Pago de 
tasas” que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
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Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.

juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud 
para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».(debiendo, en este caso, reducir la propia persona 
interesada del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
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autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 

en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.
En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 

corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
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establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo figura en el Anexo I que 

acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a cada Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las 

pruebas selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de una Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 
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5. Para la válida constitución de una Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, las Comisiones de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

 7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de una Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo, opción y 
subopción convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
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2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada. 

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

 2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

 El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.
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Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3. Tercer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al que hace 
referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema del Temario 
Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos extraídos 
al azar y un tema del Temario Específico de la Subopción a que aspira, elegido por cada 
aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base Primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
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el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
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agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y Opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no comparezcan 
o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base Segunda, no podrán ser nombrados/as 
personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal funcionario de 
carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión en los 
correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En 
la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones de la asignación de las plazas 
convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las personas con discapacidad que 
sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. Los nombramientos 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
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quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

A N E X O  I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente /a Titular: Don Ricardo Luque Muñoz
Presidente/a Suplente: Don Juan Luis Cabanillas Moruno
Secretario/a Titular: Doña Margarita Tejera Vaquerizo
Secretario/a Suplente: Doña María José Bautista Pavés
Vocales Titulares: 
Don Nicolás Raimundo Núñez de la Torre
Don Francisco Javier Leal Reina
Doña María Isabel Vaquero Iglesias
Vocales Suplentes: 
Don José Manuel Suárez Delgado
Don Francisco de Asís Manchado López
Don Francisco Agapito Arroyo Yanes 

A N E X O  I I

TEMARIO

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN MEDICINA, SUBOPCIÓN 
MEDICINA DEL TRABAJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, A1.2009

TEMARIO COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: los partidos políticos. El sistema 
electoral español, Organización del sufragio y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Municipio: organización, competencias, elecciones municipales y 
regímenes especiales. La Provincia: organización, competencias, elección de los 
Diputados Provinciales y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones de 
la Junta de Andalucía y los entes locales. El Consejo Andaluz de Concertación Local.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico.  Competencias  de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta  de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. 
El Consejo de Gobierno: Composición, carácter,atribuciones y funcionamiento. Las 
Comisiones Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El 
Consejo Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Principios de organización y funcionamiento. 
Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y territoriales. Estatuto de los 
altos cargos de la Administración.

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho: El principio de legalidad y sus manifestaciones. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración: límites y 
control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación.El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de 
los actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. 
El silencio administrativo, naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio 
de los actos administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento.
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Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de 
aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contratos por las Administraciones 
Públicas. Adjudicación de los contratos. Ejecución, modificación y extinción de los 
contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de la 
Junta de Andalucía. Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del personal. 
Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas 
de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El 
régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de 
las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 22. Los bienes de la Administración: Bienes de dominio público: caracteres; uso 
y aprovechamiento; afectación y desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, 
adquisición, disponibilidad y uso. Responsabilidad y sanciones. El patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Regulación jurídica, concepto y clasificación de los 
bienes y derechos. El Inventario General de Bienes y Derechos.

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: 
Régimen estatutario y laboral. La normativa básica estatal: El Estatuto Básico del 
Empleado Público. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de Andalucía. Acceso. 
Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Régimen de incompatibilidades. Derechos y deberes del personal 
al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de los 
créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones presupuestarias. 
El procedimiento general de ejecución del gasto público: Fases, órganos competentes y 
documentos contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y 
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades: el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

Tema 27. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario 
español: principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación 
de las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas. 
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Tema 28. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Tipos de sistemas de información. La Sociedad de la Información. Gestión 
de procesos administrativos y simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales.

Tema 30. La información y las comunicaciones como base de las organizaciones. Las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. La salud y sus determinantes. Definiciones. Indicadores de salud. 
Desigualdades en salud. Modelos explicativos. Riesgo. Criterios de causalidad.

Tema 2. Salud, condiciones de trabajo y riesgos laborales. Trabajo, ocupación 
y condiciones de trabajo. Concepto de condiciones de trabajo. Componentes de las 
condiciones de trabajo. Factores sociales y culturales.

Tema 3. Salud laboral. Conceptos básicos. Actividades: vigilancia y prevención. 
Estrategias. Especialidades en salud laboral: medicina y enfermería del trabajo. Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales: multidisciplinariedad. Seguridad en el trabajo. 
Higiene industrial. Ergonomía y psicosociología aplicada.

Tema 4. Desarrollo histórico de la salud laboral. Higiene industrial, previsión social 
e inspección de trabajo. Primeros pasos de la higiene y la medicina del trabajo: 1924-
1939. Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo: 1944. Servicios 
médicos de empresa: 1956. Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 1971. 
Situación actual.

Tema 5. Marco jurídico de la Seguridad y Salud laboral. Fuentes. La Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. Obligación de prevenir en la LPRL. El Reglamento de los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales. La Estrategia Nacional de Seguridad y Salud 
Laboral. Directivas Europeas.

Tema 6. Responsabilidad en el ámbito de la seguridad y salud laboral. Tipología 
y sujetos responsables. Responsabilidad penal, administrativa, civil y laboral. 
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Responsabilidad ante la Seguridad Social: recargo de prestaciones. Potestad disciplinaria 
del empresario.

Tema 7. Aseguramiento y prevención de riesgos laborales. Contingencias aseguradas. 
Cobertura. Prestaciones. Entidades aseguradoras. Aseguramiento de los riesgos 
laborales en España. Integración de la prevención.

Tema 8. La organización de la empresa y la prevención de riesgos laborales. El 
impacto de las nuevas tecnologías en la organización de la empresa. La gestión de la 
prevención. Órganos de consulta y participación: Delegados de prevención y Comités de 
seguridad y salud laboral. La participación de los trabajadores. Relaciones laborales y 
negociación colectiva.

Tema 9. Organismos Públicos con competencias en salud laboral. Coordinación 
administrativa y relaciones con los recursos preventivos. Administraciones públicas y 
servicios de prevención. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la prevención 
de riesgos laborales. Funciones. Normativa. Organismos públicos nacionales e 
internacionales. La Organización Internacional del Trabajo (OIT). La Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Comisión Europea: Agencia Europea de la Seguridad y Salud 
Laboral.

Tema 10. Organismos Públicos andaluces con competencias en salud laboral. 
Consejería y Dirección General. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. 
Normativa, composición y funciones. Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales. Normativa y funciones.

Tema 11. La estructura organizativa de la prevención de riesgos laborales en la 
Administración de la Junta de Andalucía. Evolución Normativa. Modelo actual. Los planes 
de prevención de las Consejerías y Agencias. Los Centros de Prevención de Riesgos 
Laborales. La vigilancia de la salud: situación actual. La Estrategia Andaluza de Seguridad 
y Salud Laboral. Consulta y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos 
laborales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 12.- Fisiología Laboral. Principales aspectos de la contracción muscular. 
Metabolismo muscular. Adaptación cardio-circulatoria al esfuerzo. Adaptación respiratoria 
al esfuerzo. Adaptación renal y digestiva al esfuerzo. Termorregulación en el ejercicio 
físico. Capacidad de trabajo. Fatiga: Tipos y características. Biorritmos. Fisiología 
Aeroespacial. Fisiología Subacuática.

Tema 13.- Psicología de la salud. Conceptos básicos. Psicología del trabajo y de las 
organizaciones. Conceptos básicos. Exploración Médico-Psicológica: entrevista clínica. 
Test psicológicos (Psicometría y Psicodiagnóstico). Escalas y cuestionarios de evaluación. 
Detección, valoración y manejo de las personalidades conflictivas en el medio laboral.

Tema 14. Psiquiatría 1.- Introducción a la Psiquiatría en el ámbito laboral. Fundamentos 
de la Psicopatología Laboral. Trastornos de personalidad y trabajo. Trastornos ansiosos, 
depresivos y psicóticos en el medio laboral.

Tema 15. Psiquiatría 2.- Alcoholismo. Drogodependencias. Juego patológico y otras 
conductas adictivas en el medio laboral. El enfermo psicosomático en el medio laboral. 
Actitud psicoterapéutica del Médico Especialista en Medicina del Trabajo. La reinserción 
y manejo del paciente psiquiátrico en el medio laboral.

Tema 16. Estadística.- Definiciones fundamentales. Estadística descriptiva. Tipos 
de variables. Parámetros. Conceptos generales de probabilidad. Teorema de Bayes. 
Estadística descriptiva. Tabulación. Medidas de tendencia central; de dispersión, de 
posición. Modalidades de muestreo. Estadística inferencial: Pruebas de hipótesis. 
Hipótesis nula y alternativa. Potencia de una prueba. Pruebas de conformidad. Pruebas 
de homogeneidad. Pruebas de independencia. Correlación y regresión. Aplicaciones 
prácticas en Medicina del Trabajo.

Tema 17. Epidemiología.- Conceptos generales. Funciones. Interrelaciones entre 
factores causales, huésped y medio. Epidemiología descriptiva. Epidemiología Analítica.- 
Formulación de hipótesis. Fases de la verificación de hipótesis. Estudios prospectivos. 
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Estudios experimentales. Sistemas de vigilancia epidemiológica. Enfermedades de 
Declaración Obligatoria. Sistemas de información en salud laboral.

Tema 18. Métodos de Investigación. Revisión bibliográfica. Formulación de la pregunta 
de investigación. Objetivos generales y específicos. Elección del tipo de estudio. Elección 
de la muestra: criterios. Planificación de las mediciones. Análisis y presentación de los 
resultados. Investigación cualitativa. Técnicas. Grupos de discusión.

Tema 19. Demografía y planificación. Demografía sanitaria. Fuentes e indicadores 
demográficos. Planificación sanitaria. Identificación de problemas y necesidades. 
Herramientas de trabajo colaborativo. Elaboración de planes y programas de salud. 
Evaluación «ex ante». Evaluación de procesos y resultados.

Tema 20. Daños derivados del trabajo.- Concepto y clasificación: accidentes de 
trabajo, enfermedades relacionadas con el trabajo, y enfermedades profesionales. Marco 
normativo.

Tema 21. Enfermedades profesionales.- Conceptos generales. Caracteres propios de 
la patología profesional. Relación vigente de enfermedades profesionales. Análisis de su 
contenido. Reconocimiento legal de las enfermedades profesionales. Normativa andaluza 
sobre comunicación de sospecha de enfermedad profesional. Normativa comunitaria.

Tema 22. Toxicología general.- Epidemiología. Frecuencia de las principales 
intoxicaciones. Etiología. Grandes síndromes tóxicos. Valoración de la gravedad de 
un intoxicado agudo. Patología digestiva, respiratoria, cardiocirculatoria, hemática, 
renal, hepática, neurológica de origen tóxico. Riesgo tumoral por agentes químicos. 
Otros síndromes tóxicos. Terapéutica general de las intoxicaciones: Normas de auxilio 
inmediato. Principales técnicas de prevención. Normas para recogida de muestras para 
análisis toxicológico.

Tema 23. Patología profesional por agentes químicos I.- Patología por metales.- Parte 
general: Riesgo y patología. Clínica. Industrias que los emplean. Normas de prevención.

Tema 24. Patología por Hidrocarburos II.- Hidrocarburos lineales puros. Riesgos en 
el transporte y almacenamiento: explosiones. Derivados halogenados de HL. Derivados 
de sustitución funcional de HL. Patología por hidrocarburos cíclicos (HC).- Benceno: 
riesgo hemático. Petrolismo. Hidrocarburos Policíclicos Antracénicos (HPA). Riesgos 
cancerígenos. Derivados clorados de HC: Plaguicidas, PCBs. Derivados de sustitución 
funcional. Nitroderivados. Aminoderivados: anilinas. Otros derivados: tolueno, xilol, etc.

Tema 25. Patología profesional por agentes químicos III. Plaguicidas.- Conceptos 
generales. Estado actual de su uso. Normativas. Plaguicidas organoclorados. DDT-
DDE: su presencia en el medio, impregnación humana. Hexaclorobenceno (HCB). 
Hexaclorociclohexano (HCH). Bifenilos policlorados (PCBs). Otros. Riesgo cancerígeno 
y teratogénicos. Plaguicidas órgano-fosforados: principales compuestos, indicaciones y 
precauciones de uso. Carbamatos. Riesgos del Paraquat. Otros plaguicidas. Patología 
por otros agresivos químicos: Monóxido de carbono, Oxícloruro de carbono. Ácido 
cianhídrico y cianuros. Ácido sulfhídrico. Ácidos inorgánicos: efectos cáusticos. Sales de 
ácidos inorgánicos. Halógenos: cloro, flúor, bromo, iodo y sus compuestos. Óxidos de 
azufre. Amoníaco. Riesgo por otros compuestos.

Tema 26. Patología profesional por agentes físicos.- Patología por radiaciones 
ionizantes: principales formas de riesgo profesional. Patología por electricidad. Valoración 
de los accidentes. Patología por vibraciones: patología por aire comprimido y máquinas 
neumáticas. Patología por ruido. Valoración del calor como agente de patología 
profesional. Enfermedades específicas comprendidas en el apartado F de la lista vigente 
de enfermedades profesionales.

Tema 27. Patología profesional por agentes biológicos.- Enfermedades víricas 
transmitidas en el trabajo y en el medio sanitario: Hepatitis, SIDA. Tuberculosis. Brucelosis. 
Enfermedades parasitarias. Enfermedades infecciosas emergentes. Otras enfermedades 
comprendidas en el apartado D de la lista vigente de enfermedades profesionales.
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Tema 28. Patología profesional del aparato respiratorio.- Principales formas de 
riesgo. Principales neumoconiosis. Silicosis. Valoración del riesgo e incapacidad. 
Silicotuberculosis. Otras neumoconiosis. Afecciones broncopulmonares producidas por 
polvos de metales duros. Asma profesional: pruebas para su detección y principales 
agentes. Asbestosis. Otras formas de cáncer pulmonar.

Tema 29. Patología profesional dermatológica.- Principales formas de riesgo. 
Dermatitis de contacto. Principales sensibilizantes: metales (cromo, níquel), colorantes. 
Dermatitis por gomas y derivados; plásticos y resinas sintéticas. Otros riesgos. Patología 
cutánea por actividades: construcción, metalurgia, peluquería, artes gráficas, profesiones 
sanitarias, etc. Cáncer cutáneo de origen profesional. Contaminantes ambientales como 
cancerígenos cutáneos. Principales riesgos. Otras patologías comprendidas en el grupo 
B de la lista vigente de enfermedades profesionales.

Tema 30. Patología profesional sistémica.- Patología del grupo E. Patología corneal. 
Carcinomas de las vías respiratorias altas. Patología tumoral hepática. Patología tumoral 
del aparato urinario. Patología tumoral hemática. Patología tumoral ósea. Principales 
agentes cancerígenos implicados. Otras formas comprendidas en este grupo.

Tema 31. Patología profesional en industrias diversas.- Principales tipos. Industria 
metalúrgica: principales formas de la industria pesada. Principales tipos de patología 
en la industria ligera. Principales tipos de patología en la actividad eléctrica. Industria 
de la construcción: Principales tipos de patología. Industria química: Principales formas. 
Patología profesional en el transporte y comunicaciones. Patología profesional en el 
medio agrícola. Patología en el medio naval. Patología en medio aeroespacial. Patología 
en el sector sanitario. Principales formas de tecnopatías en el sector terciario: detección y 
valoración. Otras formas.

Tema 32. Accidentes de trabajo.- Aspectos legales. Principales formas. Epidemiología. 
Accidentes mortales. Estudio específico de los accidentes de tráfico. Forma «in itinere». 
Accidentes en la industria de la construcción. Accidentes en la industria pesada. 
Accidentes menores. La asistencia inmediata, traslado de accidentados, importancia del 
enfoque preventivo. Otros aspectos.

Tema 33. Patología médico-quirúrgica laboral.- El concepto de patología quirúrgica 
laboral. La exploración clínica en cirugía. Conducta del médico del trabajo ante un 
accidente. El transporte correcto de lesionados graves. «Shock» traumático. Quemaduras 
y congelaciones. Lesiones por electricidad y radiación. Lesiones traumáticas nerviosas 
periféricas: conceptos generales y las parálisis residuales más trascendentes. 
Traumatismos torácicos. Traumatismos craneoencefálicos. Traumatismos abdominales.

Tema 34. Patología oftalmológica laboral.- Examen de la agudeza visual. Lesiones 
oculares no mecánicas: químicas, térmicas, eléctricas, por radiación ionizante y no 
ionizante. Lesiones oculares mecánicas:, cuerpos extraños intraoculares, desgarro y 
desprendimiento de retina. Traumatismos neurooftalmológicos. 

Tema 35. Patología otorrinonaringológica laboral.- Exploración auditiva: audiometría 
tonal liminar y audiometría vocal. Hipoacusias. Traumatismo sonoro agudo y crónico. 
Traumatismos del oído y fosas nasales. Rinitis alérgica e irritativa laborales. Laringología 
laboral: laringitis, disfonías, nódulos, pólipos y Edema de Reinke.

Tema 36. Traumatología laboral.- Concepto de traumatología laboral. Exploración 
clínica y medios auxiliares de diagnóstico. Atención inmediata y evacuación de lesionados 
graves. Fracturas y luxaciones: conceptos generales y tratamiento general de las lesiones 
traumáticas, óseas y articulares. Lesiones traumáticas de la cintura escapular y del 
brazo. Lesiones traumáticas de codo, antebrazo y muñeca. Lesiones traumáticas de la 
mano. Lesiones traumáticas de la pelvis y de la cadera. Lesiones traumáticas del muslo 
y rodilla: meniscos y ligamentos de rodilla. Lesiones traumáticas de la pierna, tobillo y 
pie. Traumatismos vertebrales. Síndromes dolorosos de la cintura escapular y extremidad 
superior. Síndromes dolorosos de la cintura pelviana y extremidad inferior. Lumbalgias. 
Algias prostraumáticas.
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Tema 37. Rehabilitación laboral.- Importancia sanitaria, económica y social. Los 
grandes principios de la rehabilitación. Servicios específicos. Etapas de la rehabilitación. 
Duración de la rehabilitación. Función preventiva de incapacidades. Principales aspectos 
rehabilitadores de las distintas regiones anatómicas: extremidades superiores, manos, 
extremidades inferiores y columna vertebral. Principales aspectos según los diversos 
tipos de trabajo.

Tema 38. Vigilancia de la Salud.1- Concepto y objetivos. Bases legales. Normativa 
que establece los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención de riesgos laborales. Vigilancia de la 
salud laboral colectiva.

Tema 39. Vigilancia de la Salud.2- Exámenes de Salud. Vigilancia de la salud 
laboral individual. Marcadores biológicos. Historia clínico-laboral. Historia clínico laboral 
electrónica. Valoración de la Aptitud para trabajar. Voluntariedad versus obligatoriedad de 
la vigilancia de la salud: normativa y principales líneas de jurisprudencia. 

Tema 40. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. Normativa. Beneficios de la 
utilización de protocolos. Límites y perspectiva crítica basada en la evidencia. Protocolo 
de Agentes biológicos.

Tema 41. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de asma laboral.
Tema 42. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de manipulación manual de 

cargas.
Tema 43. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de pantallas de visualización de 

datos.
Tema 44. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de posturas forzadas.
Tema 45. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de movimientos repetidos de 

miembro superior.
Tema 46. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de Silicosis y otras 

neumoconiosis.
Tema 47. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de amianto.
Tema 48. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de ruido.
Tema 49. Protocolo de vigilancia sanitaria específica de plaguicidas.
Tema 50. Guía para la vigilancia de la salud de los trabajadores del sector agrario.
Tema 51. Vigilancia sanitaria específica del personal docente.
Tema 52. Vigilancia sanitaria específica del personal con trabajos forestales, medio 

ambiente y extinción de incendios forestales.
Tema 53. Vigilancia sanitaria específica del personal de medicina legal y forense. 

Otro personal de la Administración de Justicia.
Tema 54. Vigilancia sanitaria específica del personal de sanidad animal. 
Tema 55. Vigilancia sanitaria específica del personal de Administración General. 

Sedentarismo y riesgo cardiovascular. PVD.
Tema 56. Vigilancia sanitaria específica de otro personal de la Administración de la 

Junta de Andalucía. Conductores. Ordenanzas.
Tema 57. Mujer y trabajo.- Embarazo y maternidad. Valoración del riesgo laboral 

durante el embarazo y la maternidad. Adaptación del puesto. Medidas preventivas y 
riesgos específicos.

Tema 58. Inmunización.- Programas de vacunación en el medio laboral. 
Inmunoprofilaxis. Vacunaciones recomendadas a adultos y sus peculiaridades.

Tema 59. Promoción de la Salud en el lugar de trabajo.- Concepto y objetivos. 
Educación para la Salud. Métodos y recursos en Educación para la Salud. Comunicación 
médico-trabajador. Promoción de la Salud en el medio laboral. Programas de Empresas 
Saludables.

Tema 60. Introducción al estudio del daño corporal.- Importancia actual del tema. 
Aspectos jurídicos. Diversidad de legislación. Normativas y tendencias en la Unión 
Europea. Formas específicas de valoración del daño en las diversas regiones anatómicas. 
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Baremos: sus tipos. Análisis de los factores que se valoran. Peritajes. Estructura del 
informe técnico sobre daño corporal: principales puntos que debe tener en cuenta. Ética 
del peritaje.

Tema 61. Incapacidad laboral.- Conceptos generales. Los diversos tipos de 
incapacidad. Valoración de la Incapacidad laboral. Estructura de los informes de 
incapacidad. Estudio de la legislación comparada y de las normativas comunitarias. 
Gestión de la Incapacidad Temporal.- Definición. Registro. Sistemas de codificación. 
Estándares de duración. Certificación y tramitación de procesos de Incapacidad. 
Entidades gestoras y colaboradoras.

Tema 62. Evaluación de riesgos laborales en centros y puestos de trabajo.- Normativa. 
De la evaluación de riesgos a la vigilancia de la salud. Papel del medico especialista en 
medicina del trabajo.

Tema 63. Seguridad industrial.- Concepto y objetivos. Investigación y análisis de los 
accidentes. Normas y señalización de Seguridad. Protección colectiva e individual. Planes 
de emergencia y autoprotección. Aparatos de elevación, manutención y almacenamiento. 
Máquinas, equipos, instalaciones y herramientas. Lugares y espacios de trabajo. Riesgo 
eléctrico. Riesgo de incendios. Riesgo de explosiones. Manipulación y almacenamiento de 
productos químicos. Seguridad en la construcción. Inspecciones de Seguridad. Medidas 
preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

Tema 64. Higiene industrial.- Concepto y objetivos. Contaminantes químicos. Valores 
TLV, VLA, otros sistemas. Normativa Europea. Encuesta higiénica. Agentes químicos, 
biológicos y físicos. Síndrome del edificio enfermo. Higiene Medioambiental.- Normativa 
medioambiental. Contaminación Atmosférica. Contaminación del agua, suelo, flora y 
fauna.

Tema 65. Ergonomía.- Concepto, objetivos, desarrollo histórico y marco jurídico de la 
ergonomía. La ergonomía y las Organizaciones Supranacionales: OIT y UE. Mejora de 
calidad en ergonomía. Métodos de análisis en ergonomía.

Tema 66. Factores psicosociales en el trabajo. 1. La organización y la empresa. El 
estrés laboral. El síndrome de burn-out (del quemado). Factores de riesgo ergonómico en 
los sectores productivos. Estudio ergonómico de los puestos de trabajo. Impacto de las 
nuevas tecnologías: la conexión total 24/7. Prevención primaria, secundaria y terciaria de 
los riesgos psicosociales.

Tema 67. Factores psicosociales en el trabajo.2. Acoso laboral. Acoso sexual. Acoso 
discriminatorio. Ciberacoso. Características psicosociales. Normativa jurídica actual. 
Trastornos de la salud asociados a la víctima y a la persona acosadora.

Tema 68. Factores psicosociales en el trabajo.3. La organización del trabajo en la 
Administración de la Junta de Andalucía. Estructura. Relación de Puestos de Trabajo y 
riesgos psicosociales. El protocolo de prevención y actuación de la Administración de 
la Junta de Andalucía en los casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra 
discriminación.

Tema 69. Fundamentos jurídicos.- Derecho del Trabajo.-El contrato laboral. Contratos 
temporales y de duración indefinida. Normas legales sobre rescisión de contratos. La 
Ley reguladora de la jurisdicción social. Principales líneas de Jurisprudencia. Derecho 
y ejercicio profesional.- Derechos y deberes de los profesionales sanitarios y de los 
pacientes. El Secreto Médico: Regulación legal. El derecho a la confidencialidad. 
La relación médico-paciente. Normativa española y europea de protección de datos 
personales. El Acto Médico. La información y el consentimiento informado en medicina 
del trabajo. La Documentación Clínica: Normativa. La información clínica como fuente de 
derechos y deberes.

Tema 70. Fundamentos éticos.- Principios: Beneficencia; No maleficencia; Autonomía 
y Justicia. Códigos éticos en salud laboral. Código Deontológico. Problemas derivados 
del ejercicio profesional de la medicina del trabajo. Ética y evaluación de riesgos. Ética y 
reconocimientos médicos. Ética e investigación. Responsabilidad profesional.
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ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

 CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:   Castillo   Velasco   Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
    APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º NOMBRE 
Será alfabetizado:   Castillo de las Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
APELLIDOS   NOMBRE
Vargas Machuca   Luís
Vargas Machuca Castillo  Luis 
Vargas Montes   Luis
Vargas Machuca Castillo  Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería de Minas, de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, 
de 26 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
año 2016, cuyo artículo 2.2 dispone que se convocarán conjuntamente las plazas 
correspondientes a ambas ofertas y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General para la 
Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por Orden de 26 
de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas 
materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de 
competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Minas de la Junta de Andalucía 
(A1.2005), de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 10 

plazas del Cuerpo Superior Facultativo Opción Ingeniería de Minas, de la Junta de 
Andalucía (A1.2005). 

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.
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2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que 
regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 502/2015, de 9 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2015, el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y las bases de 
la presente convocatoria. 

3. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

4. El contenido de los ejercicios de la oposición versará sobre el Temario aprobado por 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, de 2 de septiembre 
2016 (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) y que consta en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema de 

acceso libre para acceder al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería de Minas de 
la Junta de Andalucía (A1.2005), deberán reunir los siguientes requisitos:

1.1 Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de Islandia 
y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.2 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniería de Minas o el 
título universitario de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
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obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Opción a que se aspira. 

1.5 No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Séptima y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Tercera de esta convocatoria. 

Tercera. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la 
presente Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar identificarán en su solicitud de forma inequívoca la 
convocatoria, consignando, entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo y 
Opción a que se aspira. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de 43,18 €, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de 
presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33 %, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.
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En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera 
telemática.

6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página Web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud, (en cuyo caso se detraen automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace "Pago de 
tasas" que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada del importe a pagar 
la citada bonificación de 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
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Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.

juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud 
para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».(debiendo, en este caso, reducir la propia persona 
interesada del importe a pagar la bonificación de 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 3 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
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autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 

en el párrafo segundo del apartado 4 de la Base Tercera.
En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 

corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
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establecidos en la Base Primera, apartado 3. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección de este proceso selectivo figura en el Anexo I que 

acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a cada Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las 

pruebas selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a una Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de una 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de una Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de una Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as 
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de una Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 
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5. Para la válida constitución de una Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, las Comisiones de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
Instituto Andaluz de Administración Pública que cualquier aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de una Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección de este proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sexta. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios. La calificación final del proceso 
selectivo no podrá superar los 160 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los tres ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en 
el segundo y primer ejercicio, por este orden. De continuar el empate, se resolverá de 
acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
2.1.1 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
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2.1.2. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada. 

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100. 
2.1.3. Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.1.4. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.5. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las 
personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la Comisión de 
Selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

2.2. Segundo ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un caso de carácter 

práctico, mediante el análisis de un supuesto o la preparación de un informe, referido al 
contenido del Temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta 
en el Anexo II, a elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 120 minutos, pudiéndose 
utilizar únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en 
su caso, los indicados por la Comisión de Selección, lo que se publicará en los lugares 
establecidos en el apartado 3 de la Base Primera.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, 
generales y específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural 
adaptado al contexto desde el punto de vista socio-económico, así como el grado de 
iniciativa y la capacidad de decisión.
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Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

2.3 Tercer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, dos temas, de entre los comprendidos en el Temario al que hace 
referencia la Base Primera, apartado 4 y que consta en el Anexo II: Un tema del Temario 
Común del Cuerpo correspondiente, elegido por cada aspirante de entre dos extraídos 
al azar y un tema del Temario Específico de la Opción a que aspira, elegido por cada 
aspirante de entre dos extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obteniéndose la calificación final mediante 
el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los 
temas, puntuados a su vez de 0 a 30 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 15 puntos en cada uno de los temas. 

El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante la Comisión de 
Selección, valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición.

La Comisión de Selección suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante 
no hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será 0 puntos.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente de 
conformidad con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

Corregido el tercer ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los mismos 
lugares previstos en el apartado 3 de la Base Primera, la lista de personas aprobadas en 
el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Los ejercicios se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer ejercicio no se 
celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.

4. El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en 
los lugares establecidos en la Base Primera, apartado 3.

5. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
ellos en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

6. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

7. Junto con la lista de personas aprobadas en el tercer ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 3 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su situación 
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que 
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hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe 
el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Séptima.

Séptima. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que 
necesiten adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán 
comunicarlo en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a 
ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a)Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en 
vigor.
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b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y Opción o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y Opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d)Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

e)En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y Opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Octava. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
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del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Novena. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente/a Titular: Don Iván Maldonado Vidal
Presidente/a Suplente: Doña María Teresa Castilla Pérez

Secretario/a Titular: Doña María José Bautista Pavés
Secretario/a Suplente: Doña Margarita Tejera Vaquerizo 

Vocales Titulares: 
Don Alberto Fernández Bueno
Don Manuel Vázquez Mora
Don Ricardo Diéguez de la Barrera

Vocales Suplentes: 
Don Daniel Varo Jiménez
Don Alberto Rodríguez Díaz
Don José Antonio Fernández Sánchez
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ANEXO II

TEMARIO

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, 
OPCIÓN INGENIERÍA DE MINAS, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, A1.2005

TEMARIO COMÚN 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 

principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: los partidos políticos. El sistema 
electoral español, Organización del sufragio y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Municipio: organización, competencias, elecciones municipales y 
regímenes especiales. La Provincia: organización, competencias, elección de los 
Diputados Provinciales y regímenes especiales. Las relaciones entre las instituciones de 
la Junta de Andalucía y los entes locales. El Consejo Andaluz de Concertación Local.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): 
El Parlamento de Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El 
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo 
de Gobierno: Composición, carácter,atribuciones y funcionamiento. Las Comisiones 
Delegadas y la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios de 
organización, actuación y atención ciudadana. Principios de organización y funcionamiento. 
Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y territoriales. Estatuto de los 
altos cargos de la Administración.

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta 
de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de 
fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho: El principio de legalidad y sus manifestaciones. Las 
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potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración: límites y 
control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación.El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de 
los actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. 
El silencio administrativo, naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio 
de los actos administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento.

Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. 
Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del 
procedimiento administrativo común. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de 
aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contratos por las Administraciones 
Públicas. Adjudicación de los contratos. Ejecución, modificación y extinción de los 
contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de la 
Junta de Andalucía. Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del personal. 
Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas 
de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El 
régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de 
las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de 
la Junta de Andalucía. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Procedimientos especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

Tema 22. Los bienes de la Administración: Bienes de dominio público: caracteres; uso 
y aprovechamiento; afectación y desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, 
adquisición, disponibilidad y uso. Responsabilidad y sanciones. El patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Regulación jurídica, concepto y clasificación de los 
bienes y derechos. El Inventario General de Bienes y Derechos.

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: 
Régimen estatutario y laboral. La normativa básica estatal: El Estatuto Básico del 
Empleado Público. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de Andalucía. Acceso. 
Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Régimen de incompatibilidades. Derechos y deberes del personal 
al servicio de la Junta de Andalucía.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de los 
créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones presupuestarias. 
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El procedimiento general de ejecución del gasto público: Fases, órganos competentes y 
documentos contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y 
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades: el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

Tema 27. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario 
español: principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación 
de las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Tema 28. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Tipos de sistemas de información. La Sociedad de la Información. Gestión 
de procesos administrativos y simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales.

Tema 30. La información y las comunicaciones como base de las organizaciones. Las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO
Tema 1. El sector de la minería metálica. Mineralurgia. La metalurgia no férrea. La 

minería del carbón. La industria siderúrgica. Situación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tema 2. El sector de la minería no metálica. Rocas industriales. Rocas ornamentales. 
Los áridos. Las aguas minerales. Las salinas. Situación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tema 3. El sector de los hidrocarburos líquidos y gaseosos. Exploración, producción, 
transporte y distribución. Situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4. El sector eléctrico. Generación, transporte y distribución. Las energías 
renovables. Situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. El sector de las industrias auxiliares de la construcción. Cementos, vidrio y 
cerámica. Situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tema 6. La actividad económica: Factores condicionantes, la organización económica, 
los sujetos económicos. Teoría del consumo: Ley de la igualdad de las utilidades 
marginales ponderadas. Deducción de la curva de demanda a partir de la utilidad 
marginal. Curvas de indiferencia, sus propiedades. Ecuación de balance. El equilibrio del 
consumidor. Efectos de las variaciones de la renta sobre la demanda.

Tema 7. Teoría de la producción. Concepto económico de la producción. La función 
de producción. Las isocuantas. Productividad total, media y marginal. El equilibrio de la 
empresa. La curva de oferta de la empresa. La oferta de la industria.

Tema 8. Mercados y precios. El mercado. El mercado en libre competencia. El 
precio de equilibrio. Efectos de las variaciones de la oferta y la demanda sobre el precio 
de equilibrio. Influencia de la elasticidad sobre el precio y cantidad de equilibrio. Los 
monopolios. Competencia imperfecta y competencia oligopolista.

Tema 9. Sistema monetario: el dinero, funciones, definición, evolución y clases. El 
dinero como activo financiero. Los intermediarios financieros. Los Bancos Comerciales, 
sus funciones. El Pasivo y el Activo de los Bancos Comerciales. La expansión múltiple 
de los Activos bancarios. Rentabilidad, solvencia y liquidez. Los Bancos Centrales y sus 
técnicas de control monetario. La inflación: concepto, clases. Las curvas de Philips.

Tema 10. La Renta Nacional. El flujo circular de la renta. Magnitudes macroeconómicas 
básicas. La determinación de la Renta Nacional. La Contabilidad Nacional.

Tema 11. El crecimiento y desarrollo económico. Factores condicionantes. Economías 
desarrolladas y subdesarrolladas: características. Diferentes alternativas de crecimiento. 
Las políticas de desarrollo económico. El análisis económico regional. Las diferencias 
económicas regionales: Tipificaciones y explicación. La política de desarrollo regional: 
Instrumentos.

Tema 12. Sistema financiero español. Instituciones. Mercado monetario y el 
mercado de capitales. Implicaciones del espacio financiero europeo. El papel del Banco 
Central Europeo y del Sistema Europeo de Bancos Centrales. El sistema financiero en 
Andalucía.

Tema 13. La Empresa: Concepto, objeto y contenido. La empresa como realidad 
económica. Funciones y elementos de la empresa. Sociedades Mercantiles. El Registro 
Mercantil.

Tema 14. Las fuentes de financiación de la empresa. Las inversiones en la empresa. 
Criterios para el análisis de inversiones. La rentabilidad de las inversiones. Métodos para 
medir la rentabilidad. Análisis del riesgo de la inversión.

Tema 15. El Plan General de Contabilidad. Real Decreto por el que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad y Real Decreto por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas. Principios Contables. Cuadro de cuentas. Definiciones y Relaciones 
Contables. Las cuentas anuales: El Balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria. 
Normas de valoración.

Tema 16. Análisis económico financiero de la empresa. Análisis del Balance de 
Situación. Estado de origen y aplicación de fondos. Análisis de la cuenta de explotación. 
Cálculo del punto muerto. Estudio de la rentabilidad. El apalancamiento operativo. El 
apalancamiento financiero. Estudios de viabilidad: objeto y metodología.

Tema 17. Análisis de costes en la empresa: Costes e ingresos. Los modelos de 
formación de costes. Modelos de asignación de costes completos y de costes parciales. 
Análisis coste-volumen beneficio. El margen de seguridad. Análisis del punto de equilibrio 
en la empresa multiproducto. Análisis de sensibilidad.

Tema 18. Presupuesto y control presupuestario en la empresa: Objetivos y 
características. Elaboración del presupuesto. El presupuesto de operaciones. Las 
técnicas de presupuestación. El control presupuestario. El presupuesto de inversiones. 
El presupuesto de tesorería. El control de gestión. El control a través de desviaciones 
presupuestarias. El control a través de ratios. El control a través de indicadores.
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Tema 19. La insolvencia de la empresa. Procedimiento concursal: Régimen Jurídico. 
Órganos concursales. Auditorías interna y externas.

Tema 20. La Calidad. Concepto y significado. La Gestión de la Calidad. Costes y 
beneficios de la Gestión de la Calidad. Técnicas y herramientas de mejora de la Calidad. 
Procesos de normalización, acreditación y certificación. Los modelos de excelencia. 
Aplicación a la industria minera.

Tema 21. La exploración Minera. Factores condicionantes de la selección y evaluación 
de las áreas de investigación. El Sistema Geológico y Minero de Andalucía (SIGMA). El 
Portal Andaluz de la Minería.

Tema 22. Los yacimientos minerales. Concepto. Clasificación según el marco 
tectónico. Tipología. Metodología para la investigación y evaluación de los yacimientos. 
Modelización de yacimientos y evaluación de reservas. Modelización geológica. Modelo 
económico. Sistemas de clasificación de reservas y recursos. Definiciones básicas. 
Clasificación de reservas por métodos geoestadísticos. La investigación de yacimientos 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 23. La investigación y explotación de las aguas subterráneas. Situación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 24. El proyecto minero. Características especiales de los proyectos mineros. 
Fases de desarrollo de un proyecto minero. Factores que influyen en la selección del 
método de explotación. Dimensionamiento del tamaño de la mina y planta de beneficio. 
Estudios de viabilidad económica y de evaluación minera. Factores a considerar en los 
estudios de viabilidad.

Tema 25. Modelo y análisis económico de los proyectos mineros. Tipos de inversiones 
en minería. Parámetros básicos de un proyecto de inversión minero. Factores que influyen 
en los ingresos. Valor de los minerales. Métodos de amortización. Régimen fiscal de los 
proyectos mineros.

Tema 26. La Legislación Minera. Ley de Minas. Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Ámbito de aplicación y clasificación de los recursos. Normativa de desarrollo 
de la Ley de Minas. Leyes que modifican la Ley de Minas.

Tema 27. La regulación del aprovechamiento de los recursos de la sección A). La 
regulación del aprovechamiento de los recursos de la sección B): de las aguas minerales, 
de las aguas termales, de las estructuras subterráneas y de las acumulaciones de residuos 
de actividades reguladas por la Ley de Minas. Legislación y normativa aplicable.

Tema 28. La regulación del aprovechamiento de los recursos de las secciones C) y 
D): Terrenos Francos y Terrenos Registrables. Permisos de Exploración. Permisos de 
Investigación. Concesiones de Explotación. Legislación y normativa aplicable. Orden por 
la que se regula la presentación de los Planes de Labores.

Tema 29. La ocupación temporal y la expropiación forzosa de terrenos necesarios al 
emplazamiento de los trabajos, instalaciones y servicios para la exploración, investigación, 
explotación o aprovechamiento de los recursos mineros. Cotos mineros. Establecimientos 
de beneficio. Legislación y normativa aplicable. 

Tema 30. Terminación de expedientes que se tramiten para el otorgamiento de 
derechos mineros y cancelación de inscripciones. Caducidades de derechos mineros. 
Condiciones para ser titular de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. 
Legislación y normativa aplicable.

Tema 31. Minerales radioactivos. La Energía Nuclear. El Consejo de Seguridad 
Nuclear. La Entidad Pública Empresarial ENRESA. Legislación y Normativa aplicable.

Tema 32. Hidrocarburos. Ley del sector de hidrocarburos. Instalaciones petrolíferas. 
Medidas de liberalización, reforma estructural e incremento de la competencia en el sector 
de hidrocarburos. Gases combustibles: Servicio Público, redes y acometidas. Acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y sistema integrado del sector de gas natural. 
Revisiones, pruebas e inspecciones de los establecimientos e instalaciones de productos 
petrolíferos. Normativa vigente.
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Tema 33. Explosivos, cartuchería y artificios pirotécnicos: fabricación, circulación, 
utilización, almacenamiento, comercio y tenencia. Normativa aplicable.

Tema 34. Seguridad Minera. Reglamento General de Normas Básicas y su desarrollo. 
Objeto y ámbito de aplicación, competencias y responsabilidades. Disposiciones 
generales. Infracciones y sanciones. Organismos de Control.

Tema 35. Seguridad Minera. Actividades extractivas subterráneas: instalaciones, 
labores de acceso y de explotación, circulación y transporte. Protección contra incendios. 
Condiciones ambientales, lucha contra el polvo, ventilación. Desagüe. Ejecución de obras 
subterráneas mediante técnicas mineras: pozos, galerías y túneles. Almacenamientos 
subterráneos. Proyectos. Inspección y vigilancia. Normativa aplicable.

Tema 36. Seguridad Minera. Actividades extractivas a cielo abierto. Actividades 
asociadas a los depósitos de residuos. Escombreras, Presas y Balsas. Proyectos. 
Inspección y vigilancia. Normativa aplicable.

Tema 37. Seguridad Minera. Prospecciones y sondeos. Actividades extractivas por 
sondeos. Captación de aguas subterráneas, autorización de obras y puesta en servicio 
de instalaciones. Normativa aplicable.

Tema 38. Seguridad Minera: Instalaciones eléctricas. Utilización de explosivos. 
Voladuras especiales, proyecto. Artilleros. Establecimientos de beneficio minero. 
Normativa aplicable.

Tema 39. Seguridad Minera. Suspensión y abandono de actividades extractivas. 
Suspensión y abandono de depósitos de residuos. Abandono de actividades extractivas 
por sondeos. Obligaciones del empresario. Proyectos y su seguimiento. Normativa 
aplicable.

Tema 40. Seguridad Minera. El Estatuto del Minero. La Comisión de Seguridad 
Minera. Investigación de accidentes. Estadística de accidentes. La seguridad minera en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 41. Seguridad en máquinas. Seguridad general de los productos. Aparatos a 
presión. Normativa aplicable.

Tema 42. Ley de Aguas. Plan Hidrológico Nacional. El suministro de agua. La industria 
de aguas de bebidas envasadas. Establecimientos termales. Normativa aplicable.

Tema 43. Legislación básica Seguridad Industrial: Ley de Industria. Seguridad y 
Calidad industriales. Registro de Establecimientos Industriales. Infracciones y sanciones.

Tema 44. Producción de energía eléctrica. Transporte de energía eléctrica. Distribución 
de energía eléctrica. Suministro de energía eléctrica. Expropiación y servidumbres. 
Infracciones y sanciones. Legislación y normativa aplicable.

Tema 45. Regulación de las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. Calidad 
de servicio. Acceso de terceros a las redes. Tarifas de suministro. Comisión Nacional 
de la Energía integrada en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
Acometidas eléctricas. Consumidores cualificados. Legislación y normativa aplicable.

Tema 46. Régimen especial de producción de energía eléctrica. Energías eólica, 
solar, biomasa, minihidráulica, etc. Cogeneración eléctrica. Conexiones de instalaciones 
fotovoltaicas a redes de baja tensión. Legislación y normativa aplicable.

Tema 47. Las centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 
Aparatos de maniobra. Transformadores. Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones 
bajo envolvente. Legislación y normativa aplicable.

Tema 48. Las líneas aéreas de alta tensión. Cálculos eléctricos y mecánicos. 
Cruzamientos. Paralelismos. Paso por zonas. Legislación y normativa aplicable.

Tema 49. Normativa Reglamentaria de baja tensión: Reglamento y su desarrollo. Tema 
50. La Unión Europea. Estructura institucional. Los objetivos de la UE. La integración 
monetaria. La Política Industrial. Fondos Comunitarios Europeos 2014-2020. Normas 
sobre defensa de la competencia.
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Tema 51. Evolución de la economía española y andaluza en los últimos años.. La 
convergencia con la Unión Europea. Las políticas económicas en España y en Andalucía. 
Los planes económicos.

Tema 52. La Planificación en Andalucía. Antecedentes de la Planificación en 
Andalucía. Situación actual. Los Planes de Desarrollo Regional de Andalucía. El Plan 
Económico Andalucía Siglo XXI. Programa Operativo Integrado de Andalucía. La 
planificación sectorial, territorial y horizontal: Los Planes Directores de Infraestructuras.

Tema 53. Las políticas sobre investigación, innovación y desarrollo tecnológico: 
Los Programas Marco de la Unión Europea. El Programa Horizonte 2020. El fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica, normativa estatal aplicable. 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación. El Instituto Geológico 
Minero de España.

Tema 54. Las políticas sobre investigación, innovación y desarrollo tecnológico en 
Andalucía. Antecedentes. Situación Actual. El sistema andaluz de Ciencia-Tecnología-
Empresa. El fomento de las actividades de innovación y desarrollo tecnológico en 
Andalucía. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). 

Tema 55. Las políticas industriales del Estado y de la Junta de Andalucía: las políticas 
horizontales y de mejora de la competitividad. Planes y Estrategias de desarrollo de la 
Industria, la Energía y la Minería en Andalucía.

Tema 56. Fomento de la industria: Incentivos regionales. Normativa aplicable La 
política de ayudas de la Junta de Andalucía a la industria. La Agencia IDEA.

Tema 57. La política energética en España y en la Unión Europea. La Agencia 
Internacional de la Energía. Evolución de los planes energéticos nacionales. La política 
de ahorro, eficiencia y conservación de la energía. El Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE). Planes de I+D energéticos. Planes de I+D de Residuos 
Radioactivos. El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT).

Tema 58. Políticas de fomento a la industria minera. Ley de Fomento a la Minería. 
Su desarrollo normativo. La política de ayudas de la Junta de Andalucía a la Industria 
Minera.

Tema 59. Medio Ambiente. La Agencia Europea de Medio Ambiente y la Red Europea 
de Información y de Observación sobre el Medio Ambiente. La red Natura 2000: La 
Directiva Hábitats. Los lugares de Interés Comunitario (LICs). 7.º Programa de Acción 
de Medio Ambiente de la Unión Europea. Normativa europea, estatal y andaluza sobre 
Espacios Naturales Protegidos, en materia forestal y protección ambiental. Ley de 
Ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 60. Planificación Medioambiental. Planificación Estatal medioambiental. 
Planificación Forestal y de la Protección Medioambiental de Andalucía. Planes de 
Protección medioambiental de Andalucía. Planes de Ordenación de Recursos Naturales 
y Planes Rectores de Uso y Gestión en Andalucía. Planes Andaluces de Desarrollo 
Sostenible. Planes de Protección del Medio Físico de Andalucía. 

Tema 61. El Medio Ambiente Minero. Disposiciones Generales de Medio Ambiente 
que afectan a la minería. Normativa Estatal: Ley de Evaluación Ambiental. Normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
y Normativa que la desarrolla.

Tema 62. El Medio Ambiente Minero. Disposiciones particulares que afectan a la 
minería. Normativa sobre la gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Tema 63. Actividades mineras susceptibles de afectar al espacio natural. Principales 
alteraciones ambientales producidas por la actividad minera. Medidas protectoras y 
correctoras. Restauración de terrenos afectados por la industria minera. Proyectos de 
restauración, objetivos y contenido. Factores a considerar en la restauración. Fases 
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de ejecución. Consideraciones para la revegetación. Abandono de las explotaciones, 
seguimiento y control.

Tema 64. Contenido tipo del Estudio de Impacto Ambiental para explotaciones 
mineras: Antecedentes. Descripción del proyecto. Inventario ambiental y descripción de 
las interacciones ecológicas y ambientales claves. Identificación y valoración de impactos. 
Propuesta de medidas protectoras y correctoras. Documento de síntesis. Auditoría 
medioambiental de una actividad minera, objetivo y contenido.

Tema 65. El Medio Ambiente Industrial. Contaminación atmosférica y acústica. 
Contaminación de las aguas continentales y litorales. Los residuos: conceptos y tipos. 
Producción y gestión de residuos. Normativa aplicable.

Tema 66. La Gestión Medioambiental de la empresa. Sistemas de Gestión 
Medioambiental. Auditorías Medioambientales. Ecogestión y Ecoauditoría. Normativa 
aplicable.

Tema 67. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Normas y señalización. 
Protección colectiva e individual. Planes de emergencia. Normativa aplicable.

Tema 68. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Concepto y definición 
de seguridad. Técnicas de seguridad. Acción preventiva. Investigación de accidentes como 
técnica preventiva. Análisis y evaluación general del riesgo de accidentes. Normativa 
aplicable.

Tema 69. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores. Análisis, 
evaluación y control de riesgos específicos en las instalaciones, equipos, manipulación, 
almacenamiento y transporte. La Gestión empresarial: Planificación y organización de la 
prevención. Normativa aplicable.

Tema 70. Protección de la salud y seguridad de los trabajadores en las actividades 
mineras. Normas generales. Obligaciones del empresario. Documento sobre seguridad y 
salud. Controles periódicos de las medidas en materia de seguridad y salud. Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud. Normativa aplicable.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo:   Luis del Castillo Velasco.
    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:   Castillo   Velasco  Luis del
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4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo:   Luis del Castillo de las Heras.
    APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:   Castillo   de las Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados:
APELLIDOS    NOMBRE
Vargas Machuca    Luís
Vargas Machuca Castillo   Luis
Vargas Montes    Luis
Vargas Machuca Castillo   Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el cuerpo de Ayudantes Técnicos, 
especialidad Agentes de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016, y conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Secretaría 
General para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias delegadas por 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
y de sus entidades instrumentales, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución 
de competencias en materia de personal y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía (C1.2100), de conformidad con las siguientes

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para cubrir 20 

plazas del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía (C1.2100).

Desde la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2009 en la Mesa Sectorial de 
Negociación con las Organizaciones Sindicales, se ha venido informando de la necesidad 
de que los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal funcionario 
de carrera se lleven a cabo mediante el sistema de oposición. A tales efectos en la 
negociación realizada para la aprobación de la oferta correspondiente a 2010, se puso de 
manifiesto que los procesos selectivos que fueran convocados en aplicación del siguiente 
Decreto de Oferta de Empleo Público, se realizarían mediante el sistema de oposición, 
como así ha ocurrido en la Oferta de Empleo Público de 2013. 

Considerando que la Oferta de Empleo Público es un instrumento de incorporación 
de nuevo personal a la Administración, se entiende que se debe garantizar la debida 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas 
de los puestos de trabajo convocados. Todo ello justifica que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el 
sistema selectivo de las personas aspirantes sea el de oposición.

2. Del total de plazas convocadas, una plaza se reservará para ser cubierta por 
personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%. En caso de que esta 
plaza no resultara cubierta por el cupo de personas con discapacidad será acumulada a 
las plazas de cupo de acceso general.
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3. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, 
el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al empleo público de la Administración de la Junta de Andalucía de 
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, que regula el Ingreso, la Promoción Interna y la Provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, el Decreto 84/2016, de 26 de abril, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 y las bases de la presente 
convocatoria. 

4. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su 
página Web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará sobre el Temario 
correspondiente aprobado por Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública, de 11 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 220, de 16 de noviembre) y que consta 
en el Anexo II. 

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en las pruebas selectivas por el sistema 

de acceso libre para acceder al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía (C1.2100), deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.1. Poseer la nacionalidad española, según lo establecido en el Anexo del Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, que regula el acceso al empleo público de la Administración 
de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea. 

1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación. 

1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Bachiller, Técnico, o 
titulación equivalente, o haber superado las pruebas de acceso a la Universidad para 
mayores de 25 años, en los supuestos y con los requisitos legalmente establecidos.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y especialidad a que se aspira. 

1.5. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
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Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo y especialidad convocado.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada en el 
apartado 4 de la Base Octava y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo 
establecido en el apartado 4 de la Base Cuarta de esta convocatoria. 

Tercera. Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad.
1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una discapacidad 

igual o superior al 33%, será necesario:
1.1. Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud. Si no 

hacen constar este dato se entenderá que optan por el turno general.
1.2. Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
1.3. Adjuntar a la solicitud copia de la documentación acreditativa de su condición de 

persona con discapacidad emitida por Órgano competente de la Junta de Andalucía o de 
otras Administraciones Públicas.

En los casos en que la acreditación de la condición de persona con una discapacidad 
igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, 
la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, en la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta 
telemática, previa autorización de la persona interesada en la correspondiente solicitud 
de participación.

2. Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las necesarias 
adaptaciones para la realización de los ejercicios de la oposición, manifestándolo en el 
apartado “Solicitud de adaptación” de su solicitud.

3. En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el turno de reserva superase los ejercicios correspondientes pero no 
obtuviera plaza en este turno, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras 
personas aspirantes del turno general, será incluida por su orden de puntuación en el 
sistema de acceso general, siempre y cuando haya obtenido en el proceso selectivo una 
puntuación igual o superior a la establecida para el turno general. 

Cuarta. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la correspondiente 

solicitud, que se ajustará al modelo oficial publicado como Anexo III de la presente 
Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

3. Quienes deseen participar harán constar en su solicitud el turno por el que 
concurren (general o de reserva a personas con discapacidad) e identificarán en su 
solicitud de forma inequívoca la convocatoria, consignando, entre otros extremos, el 
código correspondiente al Cuerpo y especialidad a que se aspira. 
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4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica 
a Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la 
tasa de inscripción de 14,66 € cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide 
con el plazo de presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en 
un grado igual o superior al 33%, mediante copia de la documentación que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su solicitud.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección de personal interino prevista 
en el artículo 28 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud, debiendo indicar la provincia o provincias en las que, 
en su caso, quieran prestar servicios como personal funcionario interino. A falta de tal 
indicación se entenderá que la provincia seleccionada es la que corresponde según el 
domicilio que señale en la solicitud, siempre que la persona solicitante lo tenga en alguna 
provincia andaluza. Si tuviera el domicilio fuera de Andalucía y no seleccionase ninguna 
provincia, se entenderá que la provincia de su elección es Sevilla.

6. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de manera telemática:
6.1. Presentación telemática:
6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página Web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la solicitud así 
como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de solicitud (en cuyo caso se detrae automáticamente del importe a pagar 
la bonificación de los 3 euros) o de forma independiente a través del enlace «Pago de 
tasas» que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
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Pública (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada manualmente del 
importe a pagar la citada bonificación de los 3 euros).

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía no podrá ser modificada en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse 
una nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el 
no rechazo de la misma.

6.1.4. La tasa indicada en el apartado 4 de esta Base podrá también liquidarse 
utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor 
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
lugares mencionados en el punto 4 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de Tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo III, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como Anexo III de la 

presente Resolución, el cual podrá ser fotocopiado por las personas aspirantes. 
En la página Web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.

juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica) podrá cumplimentarse la solicitud 
para su posterior impresión y presentación.

6.2.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), en 
el enlace «Pago de Tasas» (debiendo, en este caso, reducir la propia persona interesada 
manualmente del importe a pagar la bonificación de los 3 euros).

6.2.3. La tasa de inscripción indicada en el apartado 4 de esta Base, también podrá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano 
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos 
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lugares mencionados en el punto 4 de la Base Primera, y abonarse en cualquier sucursal 
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en el 
espacio destinado a la Consejería competente: “Consejería de Hacienda y Administración 
Pública”; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: “Instituto 
Andaluz de Administración Pública”; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número “IA 00 00”; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código “0005”; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): “por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía”. De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante.

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso Modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago en plazo de la tasa 
determinará la exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo de solicitud contenido en 
el Anexo III, deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de 
autoliquidación de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de 
cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir acompañada por:
- El “Ejemplar para la Administración” del modelo 046 de autoliquidación de la tasa.
- La copia del Certificado Oficial de la discapacidad alegada en el supuesto previsto 

en el apartado 1.3 de la Base Tercera.
En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 

corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública, en 
la fase de admisión de solicitudes, mediante consulta telemática, previa autorización de la 
persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

6.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Generales del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la forma establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes 
de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

7. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
entrega de solicitudes ante la Administración convocante de estas pruebas selectivas, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud, por los siguientes 
medios:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia compulsada de la solicitud 
presentada en la que conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la recepción que genera el 
sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona titular de 
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la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares 
establecidos en la Base Primera, apartado 4. Asimismo, en dicha Resolución se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones. 

4. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. La Comisión de Selección del proceso selectivo convocado figura en el Anexo I que 

acompaña a la presente Resolución.
Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, corresponderá a la Comisión de Selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

2. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la 
Comisión de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual. 

Las personas que formen parte de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La persona que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá exigir 
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a quienes compongan la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la Comisión 
de Selección. Este personal estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la Comisión de Selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, las Comisiones de Selección 
tendrán su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en C/ Torneo 26, 
41071, Sevilla.

7. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Instituto 
Andaluz de Administración Pública que cualquier persona aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la Comisión de Selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Octava.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
Comisión de Selección del proceso selectivo queda clasificada en la categoría E.

11. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas Bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Séptima. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero y teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, el sistema 
selectivo de las personas aspirantes será el de oposición.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 19� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. El proceso selectivo constará de dos ejercicios. La calificación final no podrá 
superar los 130 puntos y vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 
los dos ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio; en caso de persistir la igualdad, se 
resolverá de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo IV.

2.1. Primer ejercicio.
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva. 

Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario al que hace referencia la Base 
Primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.
Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva por su orden.

2.1.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 100.
2.1.2. La Comisión de Selección teniendo en cuenta el número de participantes 

presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas ofertadas, determinará, 
con anterioridad a su identificación nominal, qué puntuación es necesario obtener para 
aprobar el ejercicio, respetando siempre los principios de mérito y capacidad.

2.1.3. Tras la realización del ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en la 
página web del Instituto Andaluz de Administración Pública, (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Comisión de Selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado, y a fin de 
garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el 
ejercicio, la Comisión de Selección adaptará la valoración prevista en los párrafos 
precedentes de este apartado.

Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la Base 
Primera, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.1.4. Los ejercicios de la oposición se realizarán en la ciudad de Sevilla y el primer 
ejercicio no se celebrará antes del 15 de diciembre de 2017.
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El lugar, fecha y hora del segundo ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4.

2.2. Segundo ejercicio:
Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

propuesto por la Comisión de Selección que contendrá 33 preguntas tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 30 primeras ordinarias 
y evaluables y las 3 últimas de reserva. El test versará sobre un caso práctico referido al 
temario al que hace referencia la Base Primera, apartado 5 y que consta en el Anexo II, a 
elegir entre dos propuestas. 

El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 90 minutos.
Celebrado el examen, si la Comisión de Selección debiera anular una o varias 

preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

2.2.1. Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 
con un tercio del valor de una respuesta acertada. 

Para cada aspirante, la puntuación del ejercicio será la correspondiente de aplicar la 
siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/3)], donde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas  evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos. Para superar la prueba será necesario 
obtener una calificación mínima de 15 puntos. 

2.3. Corregido el segundo ejercicio, la Comisión de Selección hará pública en los 
mismos lugares previstos en el apartado 4 de la Base Primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente.

3. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan.

4. Contra la lista de personas aprobadas en cada ejercicio se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Junto con la lista de personas aprobadas en el segundo ejercicio, el Órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la Base 
Primera, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en la 
oposición. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y 
será elevada propuesta de nombramiento como personal funcionario a la persona titular 
de la Secretaría General para la Administración Pública.

Contra la lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, de 
conformidad con los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las 
pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la Comisión de Selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo.

7. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, con la salvedad de lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Base Octava.
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Octava. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, resolverá a través de 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de acuerdo con 
las necesidades de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a las personas 
seleccionadas. En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que personas 
hayan sido seleccionadas. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a 
fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto 
único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y 
fecha que se determine por la Administración. 

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, las personas seleccionadas con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a ésta. 

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
podrá requerir a las mismas la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de 
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Consejería, el Organismo o Entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

1.3. Si resultara necesario, la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública podrá realizar una oferta de vacantes diferenciada para el turno de personas con 
discapacidad. En este supuesto, las personas seleccionadas con discapacidad podrán 
optar por elegir destino, según el orden establecido en el proceso selectivo, bien de entre 
las plazas ofertadas en el turno libre, o de entre las vacantes ofertadas para el turno de 
personas con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en 
BOJA de dicha oferta de vacantes y que habrá de ir dirigida a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la Web del empleado público  
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la Resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La documentación que habrá de aportarse será original o copia debidamente 
compulsada de la siguiente: 

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo y especialidad o de la 

justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o escala de personal funcionario y no poseer la condición de 
personal funcionario del Cuerpo y especialidad convocado.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas habituales del Cuerpo y especialidad a que se aspira.

e) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido 
por la Consejería competente en la materia, de la Junta de Andalucía, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a que se aspira.

5. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario y aquellas 
otras que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos/as de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
comparezcan o no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Segunda, no podrán ser 
nombrados/as personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la Comisión de Selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal funcionario de 
carrera a las personas que habiendo superado el proceso selectivo cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión en los 
correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de 
las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En 
la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones de la asignación de las plazas 
convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las personas con discapacidad que 
sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. Los nombramientos 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las personas que posean la condición de personal funcionario de carrera de la 
Junta de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción 
podrán solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre 
y cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, 
quedarán excluidas del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la 
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declaración en la situación de excedencia en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad 
prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Décima. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta 

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de la Comisión de Selección, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente/a: Don Ángel Martínez García
Presidente/a Suplente: Don Javier Navarrete Mazariegos

Secretario/a: Don Julián Martínez Ortiz
Secretario/a Suplente: Doña María Luisa Martínez Cuello

Vocales:
Don Andrés Maqueda López
Doña María del Carmen Jiménez Parrado
Doña Cristina Olga Gómez Sancho

Vocales Suplentes: 
Doña Cecilia Castro Corralejo
Doña María José Cruz Gómez
Don Manuel Benítez Bocio

ANEXO II

TEMARIO

CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO 
AMBIENTE, C1.2100

TEMARIO COMÚN CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS

Tema 1. La Constitución española de 1978. Valores superiores y principios inspiradores. 
El Estado social y democrático de Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las 
libertades públicas. Especial referencia al derecho de sufragio activo y pasivo. Garantías 
y restricciones. El procedimiento de reforma constitucional.
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Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas 
y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos 
de Autonomía. Delimitación de las funciones y competencias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. 
La Organización de la Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Administración Local: Regulación constitucional, tipología de los Entes 
Locales. La Ley de Bases de Régimen Local. El Municipio y la Provincia: Organización 
y competencias. La modificación de términos municipales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Consejo Andaluz de Concertación Local. Las relaciones entre las 
instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales.

Tema 5. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
Parlamento de Andalucía: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Presidente de 
la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y atribuciones. Los Vicepresidentes. El 
Consejo de Gobierno: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Tema 6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Principios 
de organización, actuación y atención a la ciudadanía. Principios de organización y 
funcionamiento. Organización general. Tipos de órganos. Órganos centrales y territoriales. 
Entidades Instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. El Derecho 
Administrativo: Concepto y contenido. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. El 
Reglamento: Concepto y clasificación.

Tema 8. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: Motivación, notificación y publicación. El silencio administrativo: naturaleza y 
régimen jurídico. Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y formas de terminación. Las 
especialidades del procedimiento administrativo común. Los recursos administrativos.

Tema 10. Los contratos de la Administración. Objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de los contratos por las 
Administraciones Públicas. Adjudicación de los contratos. Ejecución, modificación y 
extinción de los contratos.

Tema 11. Regulación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. Normas 
constitucionales. Carácter de la legislación estatal. La Ley 6/1985, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía: Estructura y contenido.

Tema 12. Clases de personal al servicio de la Junta de Andalucía. El personal 
funcionario: Provisión de puestos, carrera profesional, situaciones administrativas, 
régimen de incompatibilidades. Normas reguladoras del personal laboral. Contenido 
general del Convenio Colectivo del personal Laboral de la Junta de Andalucía.

Tema 13. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta de 
Andalucía en la Unión Europea. El Derecho comunitario y sus distintos tipos de fuentes.

Tema 14. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El Presupuesto de las Comunidades Europeas.
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Tema 15. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Contenido 
y estructura. Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo 
presupuestario. El procedimiento general de ejecución del gasto público. El control de la 
actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Tipos de Control.

Tema 16. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 17. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 18. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El Medio Ambiente en la Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 
Distribución de competencias en materia medioambiental entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Organización de la Junta de Andalucía. La Consejería 
competente en materia de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Tema 2. Código Penal: Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
Delitos relativos a la protección de la flora y la fauna. Delitos de incendios forestales. El 
Procedimiento sancionador: Principios de la potestad sancionadora. La denuncia: Forma, 
contenido mínimo, plazos y presentación. 

Tema 3. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía: Objetivos. Principios inspiradores. 
Áreas y programas. El Plan Forestal Andaluz: Objetivos. Programas. Ecosistemas 
forestales y gestión de la vegetación. Adecuaciones.

Tema 4. Legislación estatal y autonómica en materia de conservación de la naturaleza 
y biodiversidad. Catálogo Español y Andaluz de especies amenazadas. Planes de 
conservación y recuperación. Principales endemismos andaluces. Especies exóticas 
invasoras.

Tema 5. Legislación estatal en materia de montes. Normativa autonómica en materia 
forestal. Ley y Reglamento forestal de Andalucía. 

Tema 6. Legislación sobre vías pecuarias: Objeto, definición y tipos. Clasificación 
y deslinde. Ocupaciones y aprovechamientos. Usos compatibles y complementarios. 
Infracciones y sanciones.

Tema 7. Principales especies arbóreas y arbustivas que pueblan la Comunidad 
andaluza: Características botánicas y culturales. Pastizales: Clasificación y descripción de 
los principales pastizales andaluces; aprovechamiento, ordenación y mejora. La Dehesa.

Tema 8. Plagas y enfermedades. Principales plagas forestales: Plagas en coníferas; 
plagas en frondosas. Planes de Lucha Integrada. Enfermedades forestales: Bióticas y 
abióticas. Enfermedades de las especies forestales más importantes. Procesos de 
decaimiento forestal. La seca de los Quercus.

Tema 9. Repoblaciones forestales: Conceptos y objetivos; preparación del terreno; 
plantación; marcos; maquinaria; especies utilizadas en Andalucía; tratamientos selvícolas 
de masas procedentes de repoblación. El semillado directo. Tratamientos previos a la 
siembra. Tubos y mejoradores del suelo. Viveros forestales: Tipos; técnicas de cultivo; 
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certificación de semillas y plantas. La degradación de ecosistemas mediterráneos: La 
erosión del suelo y la desertificación.

Tema 10. Los beneficios del monte mediterráneo: beneficios directos e indirectos. 
Descripción de los principales aprovechamientos forestales: La madera, leña y biomasa, 
frutos, corcho, pastos, otros aprovechamientos; herramientas y medios mecánicos 
empleados; medición y cubicación de árboles.

Tema 11. Selvicultura. Principales tratamientos selvícolas en masas de frondosas y 
coníferas para la producción de maderas, leñas, frutos, cortezas y otras producciones. 
Cortas de repoblación. Cortas Intermedias: Clareos y claras. Otros tratamientos selvícolas: 
podas y desbroces. Gestión de los residuos forestales.

Tema 12. Ordenación de montes: normativa y conceptos generales; proyectos de 
ordenación de montes y planes técnicos; el inventario forestal.

Tema 13. Normativa estatal y autonómica en materia de caza y pesca continental. 
Especies cinegéticas y piscícolas de mayor interés en la Comunidad Autónoma: 
Características; situación; problemática de conservación. Los planes técnicos de caza y 
otros instrumentos de planificación y gestión. 

Tema 14. Legislación estatal y autonómica sobre incendios forestales. El Plan de 
Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía (Plan Infoca).

Tema 15. Prevención de incendios forestales: Índices de riesgo; detección de incendios 
forestales; Planes de prevención de Incendios Forestales; Selvicultura preventiva. 
Extinción de incendios forestales: Clases de incendios forestales; causas; formas y partes 
de un incendio; combustibles vegetales; factores climáticos y topográficos; medios de 
extinción; predicción del comportamiento del fuego. Restauración de áreas incendiadas.

Tema 16. Legislación estatal y autonómica en materia de Espacios Naturales 
Protegidos. Figuras declarativas. Régimen de protección. Infracciones y sanciones. 
Planificación: Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN). Planes Rectores de 
Uso y Gestión (PRUG). Planes de Desarrollo Sostenible (PDS).

Tema 17. La Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA). 
Centros de visitantes. El Uso Público en el medio natural. Planificación del Uso Público. 
Equipamientos. Educación y voluntariado ambiental. 

Tema 18. La protección del medio ambiente en el ámbito europeo e internacional: 
Directiva hábitat. Red Natura 2000. Directiva Aves. Programa de Medio Ambiente y 
Acción por el Clima (Programa LIFE). Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo. Convención de RAMSAR. Convenio de Washington sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES).

Tema 19. Prevención Ambiental. Legislación estatal y autonómica. Instrumentos de 
prevención y control ambiental.

Tema 20. Calidad del medio ambiente atmosférico. Legislación estatal y autonómica. 
Contaminación atmosférica. Contaminación lumínica. Contaminación acústica. 

Tema 21. Legislación estatal y autonómica en materia de aguas y calidad del medio 
hídrico. Vertidos al Dominio Público Hidraúlico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre. 
Legislación en materia de costas y protección del litoral. Autorizaciones y concesiones 
en zona de Dominio Público Marítimo Terrestre y en zona de servidumbre de protección 
del Dominio Público Marítimo Terrestre. Depuración de aguas residuales: Tecnologías 
blandas y tradicionales.

Tema 22. Legislación estatal y autonómica en materia de residuos. Plan Director 
Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. Plan de Prevención y 
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020. Datos básicos de producción 
de residuos en Andalucía. Valorización y eliminación de residuos. Sellado de vertederos.

Tema 23. Interpretación de planos topográficos: Escalas; curvas de nivel; 
equidistancias; signos convencionales. Cálculos sobre plano: Distancias; pendientes; 
altitudes. GPS y SIG: Nociones generales. La Red de Información Ambiental de Andalucía 
(Rediam). El acceso a la información en materia de medio ambiente. 
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Tema 24. Las inspecciones en materia de medio ambiente: Planes de inspección en 
materia medioambiental. Protocolos de Actuación. Toma y conservación de muestras. 
Cadena de custodia. Actuaciones administrativas: levantamiento de actas y elaboración 
de informes.

Tema 25. Normativa específica de los Agentes de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. Jornada y horario. Carta de servicios. Acreditación, identificación y uniformidad. 
Los Agentes de Medio Ambiente en la normativa medioambiental: Principales referencias 
normativas. 

ANEXO III

 MODELO DE SOLICITUD

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las personas 
aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra K. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra K el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra L y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas 
en esta Resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas aspirantes con 
independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.2. Los dígrafos CH, 
LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las 
correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo  Velasco  Luis del
4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 

independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
 APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º NOMBRE 
Será alfabetizado:  Castillo de las  Heras  Luis del
5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 

por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo. 
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
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Serán alfabetizados:
APELLIDOS NOMBRE
Vargas Machuca Luis
Vargas Machuca Castillo  Luis 
Vargas Montes  Luis
Vargas Machuca Castillo  Luis
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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(Página  1 de 2) ANEXO III

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA LOS
CUERPOS SUPERIORES, CUERPOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CUERPOS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO Y
CUERPOS DE AYUDANTES TÉCNICOS. SISTEMA DE ACCESO: LIBRE
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN: 2.- CÓDIGO:

2 DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

FECHA NACIMIENTO: 
(DD/MM/AAAA)

SEXO

Hombre Mujer
NACIONALIDAD: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL: TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%:

2.- Turno de acceso: Libre Reserva a personas con discapacidad

3.- Solicitud de adaptación:

4.- Desea forma parte de la bolsa de interinos:

5.- Provincia/s de las que quiere formar parte el/la solicitante como componente de la bolsa de interinos:

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA GRANADA HUELVA JAÉN MÁLAGA SEVILLA

4 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad, a través del Sistema de
Verificación de Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al
Instituto Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
18

34
/3

D

0 4 6

A 0 1 0 0 4 6 1 7
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO III

00
18

34
/3

D

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Torneo nº 26 -41071 SEVILLA. 

INSTRUCCIONES
GENERALES.
- UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.
- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SOLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.
- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.
- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.
- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.
- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.
- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESPECÍFICAS.

1.- CONVOCATORIA. (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 1 DEL ANVERSO)
- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su

elección, conforme a la relación que sigue.
- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, Especialidad/Opción de su elección, que aparece en la relación que

sigue.

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRADORES GENERALES A1.1100

ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA SUPERIOR A1.2001

INGENIERÍA AGRÓNOMA A1.2002

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1.2003

INGENIERÍA INDUSTRIAL A1.2004

INGENIERÍA DE MINAS A1.2005

INGENIERÍA DE MONTES A1.2006

BIOLOGÍA A1.2007

FARMACIA A1.2008

MEDICINA A1.2009

PESCA A1.2010

QUÍMICA A1.2011

VETERINARIA A1.2012

GEOGRAFÍA A1.2013

GEOLOGÍA A1.2014

PEDAGOGÍA A1.2015

PSICOLOGÍA A1.2016

SOCIOLOGÍA A1.2017

ESTADÍSTICA A1.2018

INFORMÁTICA A1.2019

LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA A1.2020

ARCHIVÍSTICA A1.2022

BIBLIOTECONOMÍA A1.2023

CONSERVADORES DE MUSEOS A1.2024

CONSERVADORES DEL PATRIMONIO A1.2025

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES A1.2026

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A1.2027

CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO A1.2028

CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL A1.2029

ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS A1.2100

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000
C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:
ESPECIALIDAD CÓDIGO
ADMINISTRACIÓN GENERAL A2.1100

GESTIÓN FINANCIERA A2.1200

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:
OPCIONES CÓDIGO
ARQUITECTURA TÉCNICA A2.2001

INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA A2.2002

INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS A2.2003

INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL A2.2004

INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS A2.2005

INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL A2.2006

A.T.S./D.U.E. A2.2007

PESCA A2.2008

TOPOGRAFÍA A2.2009

TRABAJO SOCIAL A2.2010

ESTADÍSTICA A2.2011

INFORMÁTICA A2.2012

AYUDANTES DE ARCHIVOS A2.2013

AYUDANTES DE BIBLIOTECAS A2.2014

AYUDANTES DE MUSEOS A2.2015

AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO A2.2016

TURISMO A2.2017

EDUCACIÓN SOCIAL A2.2018

ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS A2.2100

ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000
CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
DELINEANTES C1.2001

INFORMÁTICA C1.2003

PESCA C1.2004

ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE C1.2100

CUERPOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000
CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:
OPCIONES CÓDIGO
GUARDERÍA FORESTAL C2.2001

INFORMÁTICA C2.2002

SEGURIDAD C2.3000

2.- OBSERVACIONES: (INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL APARTADO 3 DEL ANVERSO)
- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.
- Consigne en el campo Solicitud de adaptación, las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización de los ejercicios de la oposición.
- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.
- Marque con una X la provincia o provincias de las que quiere formar parte como componente de la bolsa de interinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Cruz de Caravaca en el Distrito Sanitario 
Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cruz de 
Caravaca en el Distrito Sanitario Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CRUZ 

DE CARAVACA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
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en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Cruz de Caravaca del Distrito Sanitario Almería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Almería ZBS Almería UGC Cruz de Caravaca.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Almería sito en Ctra. de Ronda, 226, 2.ª planta 
(Bola Azul) Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 212 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Almería o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria, y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Almería dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que en ningún caso implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
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titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................., con DNI núm. ................................................., 
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. .........................................................., 
tfnos. ............................................, correo electrónico ..............................................................., 
 en posesión del título de ........................................, especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .................
.................................. convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ............. de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO ALMERÍA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación postformación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el «Science Citation 
Index» (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del «Journal Citation Reports».

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: Hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): Hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de justICIa e InterIor

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 
1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la 
provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería sita en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Código: 725610. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel compl. destino: 28.
Complemento específico: XXXX – 20.374,32 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía , aprobado por el 
Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm.  39, 
de 26 de febrero), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en Anexo a la presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas 
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(Avda. Manuel Siurot, núm.  50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente 
o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Servicio de Protección Ambiental.
Código: 6538110.
Centro directivo: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Centro de destino: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Calidad Ambiental.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 19.326,60 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Almería, por la 
que se corrigen errores de la Resolución de 1 de septiembre, del mismo órgano, 
por la que se publica la oferta de empleo público del Personal de Administración 
y Servicios para el año 2017.

Advertido error material en el Anexo de la Resolución de 1 de septiembre de 2017, 
de la Universidad de Almería, por la que se publica la oferta de empleo público del 
Personal de Administración y Servicios para el año 2017, este Rectorado, en uso de las 
competencias y atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de Almería, y 
en aplicación de los dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha resuelto:

Corregir el Anexo de la citada Resolución de 1 de septiembre de 2017 en los siguientes 
términos: en la columna «Escala», donde dice «Auxiliar Técnica Administrativa», debe 
decir: «Auxiliar Técnica». 

La presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 62.1 de los Estatutos de la 
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificados 
por el Decreto 237, de 12 de julio de 2011. Contra la misma se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la publicación de esta 
Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 8 de septiembre de 2017.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 22� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Universidad de Granada, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores destinados al personal investigador doctor que haya 
finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y Real Decreto 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones 
del mismo; el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 
de mayo de 2008, atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 
100% por el artículo 20.Uno.2.J) de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016 (BOE de 30 de octubre), a lo dispuesto en el 
artículo 13.1 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2016 (BOE del 15 de enero de 2016), y una vez 
obtenida la Orden de autorización de la Consejería de Economía y Conocimiento de 
la Junta de Andalucía, de fecha 28 de junio de 2016, para la contratación de personal 
laboral fijo, en los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto 
en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 15 de abril de 2016, de la Universidad de 
Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente 
e investigador para el año 2016 (BOJA de 21 de abril) se convocan Concursos Públicos, 
de acuerdo con el artículo 20.uno.2 apartado J) de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, para la adjudicación de contratos 
de Profesores Contratados Doctores destinados al personal investigador doctor que haya 
finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

CÓDIGO
ÁMBITO DE 

CONOCIMIENTO DEDICACIÓN CAMPUS
NÚM. 

PLAZAS PERFIL

1/7/PCD/1718 Filosofía Moral TC GR 1 Docencia: Filosofía Moral y Política en un Mundo Global. Investigación: Argumentación y 
razonamiento práctico

2/7/PCD/1718 Pintura TC GR 1 Docencia: Técnicas Artísticas y su Conservación III: Documento gráfico. Historia del 
Libro y la Encuadernación. Conocimientos en Técnicas y Materiales Artísticos para la 
Elaboración de Documentos gráficos: Procesos de Ejecución en Soportes Proteínicos y 
Celulósicos, Elaboración de Encuadernaciones Históricas y Cubiertas de Conservación. 
Tratamientos de Conservación y Restauración en el Área de Documentos Gráfico. 
Investigación: Procesos de Ejecución y Estudio de Materiales de Documentos Gráficos 
para su Conservación y Restauración.

3/7/PCD/1718 Psicología Básica TC GR 1 Docencia: Percepción y Atención. Investigación: Neurociencia Cognitiva de la Atención 
y la Consciencia

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del 
Servicio de P.D.I. de esta Universidad (Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, núm. 8) y 
en la página web de la Universidad de Granada (serviciopdi.ugr.es).

 El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOJA.

 La publicación de todas las actuaciones del procedimiento selectivo se llevarán a 
cabo en los lugares indicados en las bases de la convocatoria.

Granada, 11 de septiembre de 2017.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Grupo III, categoría 
profesional de Técnico Especialista de Laboratorio (perfil: animalario). Centro 
de Instrumentación Científico-Técnica.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo de la Universidad de Jaén, 
se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna y acordadas las plazas 
vacantes que se pueden ofertar para su cobertura con personal de nuevo ingreso, se 
hace necesario por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en el Decreto 
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, por la que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de 
agosto de 2003), reformados mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de 
julio); de conformidad con lo establecido en el art. 22 del antedicho Convenio Colectivo 
y en el artículo 75 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido en 
la Orden de 12 de abril de 2016, de la Consejería de Economía y conocimiento de la 
Junta de Andalucía, por la que se autoriza a la Universidad de Jaén la convocatoria de 
plazas de personal de administración y servicios, en ejecución de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2015 publicada en el BOJA de 21 de octubre de 2015; este Rectorado 
resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato en régimen laboral de 
duración indefinida, las plazas de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta 
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal laboral de esta 
Universidad, con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales. 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la categoría de Técnico 

Especialista de Laboratorio (perfil: animalario), grupo III. Centro de Instrumentación 
Científico-Técnica. 

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará, en lo que le sea de 
aplicación, a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; en el IV Convenio Colectivo de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA 
de 23 de febrero de 2004); en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
en las bases de la convocatoria. 

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas, que 
se contienen en la presente resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente 
a la fecha de la misma.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II. 
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1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, con arreglo a las 
pruebas y ejercicios que se especifican en el Anexo I. 

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando garantizado, en todo momento, 
la igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales 
de publicidad, capacidad y mérito. La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer 
ejercicio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe la lista de admitidos 
y excluidos. 

1.6. Las funciones que, con carácter general, corresponden a las plazas en relación 
con la categoría y grupo que se convocan; la jornada de trabajo y horario, así como las 
retribuciones y demás derechos de contenido económico, se ajustarán a lo que determine 
el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas 
y demás normas de carácter general en materia de retribuciones de personal laboral al 
servicio de los Organismos Públicos. 

1.7. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, en materia de incompatibilidades. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
A) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
B) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado 

o Título equivalente. 
C) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las correspondientes funciones. 

E) Poseer y acreditar la capacitación adecuada para cumplir las funciones establecidas 
en los apartados a), b) y c) del art. 15 del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, y 
conforme a los requisitos establecidos en la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por 
la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal que 
maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros 
fines científicos, incluyendo la docencia.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de inicio del 
contrato. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

mediante instancia en el modelo en el modelo disponible en la siguiente dirección web 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/procselecpas, que también 
será facilitado en el Servicio de Información y Asuntos Generales de la Universidad de 
Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la Administración Pública que se 
facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno. 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de la 
Universidad de Jaén o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
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el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección 
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el 
teléfono (953 212 277).

A la instancia se acompañará necesariamente: 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad. 
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen. 
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente exigible. 
d) Acreditación de la capacitación que habilite para el desempeño de las funciones 

señaladas en el apartado 2.1 de esta Resolución. 
3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de 20 euros, que se 

ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina Universidad, número de cuenta ES79 
3067.0109.33.1150653028 a nombre de la Universidad de Jaén: oposición T. Especialista 
de Laboratorio (perfil: animalario); o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 

En ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente. 

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Jaén dictará Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el edificio B-1 del Campus 
de las Lagunillas, en la que además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, así como la 
relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo caso, de los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad y motivo de la exclusión. Serán 
excluidos aquellos aspirantes que no aporten la documentación detallada en el apartado 
3.3 o presente solicitud fuera de plazo. 

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución a que se refiere la base anterior 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, publicándose 
en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, 
edificio B-1, del Campus las Lagunillas. 

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud 
expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la 
transferencia bancaria de devolución.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

4. Tribunal Calificador. 
4.1. Composición: 
Miembros titulares: 
Presidente: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Vicegerente de Recursos Humanos. 

Universidad de Jaén.
Vocales: 
Doña Natividad Paredes Quesada. Directora Técnica del Centro de Instrumentación 

Científico-Técnica. Universidad de Jaén.
Don José María Garrido Gutiérrez: Responsable del Servicio de Animalario y Cirugía 

Experimenta. Universidad CEU San Pablo de Madrid.
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Doña Cecilia Benítez Guerrero. Técnico Especialista de Laboratorio. Universidad de 
Jaén.

Don Francisco Hermoso Torres. Técnico Especialista de Laboratorio. Universidad de 
Jaén.

Secretaria: Doña María del Carmen Higueras Herrador. Jefa de Sección de Selección 
y Promoción Profesional. Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:
Presidente: Don José Alejandro Castillo López. Vicegerente de Asuntos Económicos. 

Universidad de Jaén.
Vocales:
Don Francisco Nicolás Navarro Gómez. Director de los Centros de Instrumentación 

Científico-Técnico y de Producción y Experimentación Animal. Universidad de Jaén.
Don Carlos Costela Villlodres. Director del Servicio Central de Experimentación y 

Producción Animal. Universidad de Cádiz.
Don Eduardo Domínguez Maeso. Técnico Especialista de Laboratorio. Universidad de 

Jaén.
Doña Rafaela Gómez Torres. Técnico Especialista de Laboratorio. Universidad de 

Jaén.
Secretaria: Doña Catalina Jiménez López: Responsable de Gestión del Servicio de 

Personal y Organización Docente. Universidad de Jaén.
4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que actuarán con voz pero sin voto. 
4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 

podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 
en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

4.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. 

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal, éste celebrará la sesión 
de constitución en el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la 
realización del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones 
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas. 

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Servicio de Personal y Organización Docente, edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, 
de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277. 

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, debiendo ir provistos del 
documento nacional de identidad o acreditación equivalente. 

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
Rector de la Universidad de Jaén. 

4.9. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones a 
las de los demás opositores, para la realización de los ejercicios. 

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso colaboración de los 
servicios técnicos de la administración competente.

4.10. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos y firma del contrato.
5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públicas, 

en el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 228 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

del Campus de Las Lagunillas), las listas con las puntuaciones correspondientes. La 
puntuación final se obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta convocatoria. 

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público, en idéntico lugar, la relación 
definitiva de aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones 
de cada uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. 

El número de aprobados no podrá ser superior al número de plazas convocadas, 
siendo nulas de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario. 

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas selectivas para su contratación 
como personal laboral fijo presentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente 
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a aquel en que se hizo pública la 
relación de aprobados, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acompañada del original para su 
comprobación. 

b) Fotocopia y original de los títulos académicos. 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario, de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por el facultativo de la Seguridad Social que 
corresponda al interesado. 

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la referida documentación no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud. 

5.5. Para la formalización de los contrato, desde el Servicio de Personal y Organización 
Docente se remitirá comunicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure 
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, que no podrá ser superior 
a diez días naturales a contar desde la notificación, entendiéndose que renuncia a sus 
derechos en el caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido plazo, salvo 
casos estimados de fuerza mayor. 

5.6. En el contrato que se suscriba se fijará el período de prueba que determina el IV 
Convenio Colectivo de Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y 
tendrá los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone. 

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta oposición, se someten a las 

bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, 
sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las 
pruebas selectivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su interpretación. 

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 8 de septiembre de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega. 
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ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, 
siendo estos eliminatorios: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas con repuestas 
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido íntegro del 
programa que se relaciona en el Anexo II. 

No podrán utilizarse apuntes, documentos o libros para la realización del ejercicio. 
Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente 
fórmula: 

E
A-               

d-1
N=                                     x 10

n

N= nota resultante 
A= número de aciertos 
E= número de errores 
d= número de opciones para cada pregunta 
n= número de preguntas 

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos. 

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel mínimo exigido para la 
obtención de dichas calificaciones. 

Segundo ejercicio: de carácter práctico, consistirá en una prueba práctica o supuesto 
práctico sobre las funciones a desempeñar, programa y/o conocimientos exigidos en el 
bloque B (parte específica) de la convocatoria que permita demostrar las habilidades del 
trabajador para el desempeño del puesto. 

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 
puntos. 

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel mínimo exigido para la 
obtención de dichas calificaciones. 

El tiempo máximo para la realización de ambos ejercicios será determinado por el 
Tribunal. 

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los dos ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. 

ANEXO II

BLOQUE A: PARTE GENERAL

1. El IV Convenio Colectivo del personal laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía.

2. Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén, reformados mediante Decreto 235/2011, de 12 de julio.
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4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su 
redacción actual.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título V- El principio de igualdad en el empleo público.

BLOQUE B: PARTE ESPECÍFICA

I. ÉTICA Y LEGISLACIÓN
1. Principios éticos de la relación entre los seres humanos y los animales, requisitos 

de reemplazo, reducción y refinamiento. 
2. Normativa nacional en vigor relacionada con la adquisición, zootecnia, cuidados y 

utilización de animales con fines científicos.
3. Normas de funcionamiento en vigor (2016) del Centro de Producción y 

Experimentación Animal de la Universidad de Jaén.

II. BIOLOGÍA, SALUD Y BIENESTAR DE LAS ESPECIES MÁS COMUNES DE 
ANIMALES DE LABORATORIO

4. Anatomía y fisiología de las especies más comunes de animales de laboratorio.
5. Reproducción, cría y herencia. Genética básica y modificaciones genéticas de las 

especies más comunes de animales de laboratorio. 
6. Patologías dominantes en roedores, lagomorfos y anfibios.
7. Conducta, estrés y bienestar: reconocimiento, signos clave.
8. Reconocimiento de la angustia, dolor y sufrimiento característicos de las especies 

más comunes de animales de laboratorio. 

III. INSTALACIONES Y ESTABULACIÓN DE LAS ESPECIES MÁS COMUNES DE 
ANIMALES DE LABORATORIO.

9. Construcción, distribución de locales y áreas funcionales y técnicas. Contención. 
Barreras.

10. Suministro y transporte de animales de experimentación: Legislación y criterios 
básicos de transporte. Normas de aplicación en la recepción. Cuarentena y controles.

11. Sistemas de confinamiento de las especies más comunes de animales de 
laboratorio. Equipamiento para su limpieza, desinfección y esterilización.

12. Características básicas del mantenimiento de las especies más comunes de 
laboratorio. Condiciones medioambientales y su control. Estado microbiológico y su 
control.

13. Medidas profilácticas para el mantenimiento de la limpieza e higiene en 
experimentación animal: Procedimientos, indumentaria, productos y equipos.

14. Nutrición. Composición de las dietas y requerimientos nutricionales de las especies 
más comunes de animales de laboratorio.

15. Bebida: sistemas, calidad y tratamiento del agua para las especies más comunes 
de animales de laboratorio.

16. Lechos y enriquecimiento ambiental.

IV. MANEJO Y PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES
17. Técnicas básicas de manejo, sujeción y manipulación de las especies más 

comunes de animales de laboratorio. Registro y marcaje. Métodos de identificación.
18. Clasificación de la severidad de los procedimientos.
19. Procedimientos leves y características básicas de su ejecución.
20. Procedimientos moderados y severos y características básicas de su ejecución.
21. Anestesia y analgesia.
22. Conocimientos básicos de los métodos incruentos de sacrificio (eutanasia).
23. Eliminación de cadáveres y residuos. Registro. 

V. SALUD Y SEGURIDAD LABORAL
24. Salud y seguridad laboral en el trabajo con animales de experimentación: Zoonosis 

y alergias. Control de riesgos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Dos Hermanas y Palomares del Río, ambos en la 
provincia de Sevilla.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Para el desarrollo de la línea límite entre los municipios de Dos Hermanas 
y Palomares del Río, con fecha 13 de junio de 2011 se recibió informe del Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, en el cual se detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la misma 
con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la realidad física 
existente en la actualidad.

En este sentido, en el citado informe del Instituto se afirma que los trabajos de 
delimitación fueron efectuados y formalmente acordados entre los representantes de 
ambos municipios el día 24 de noviembre de 1871, quedando constancia de sus firmas 
en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la 
totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de los 
mojones, así como su ubicación.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, actualmente en vigor), mediante 
sendos oficios de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 
7 de mayo de 2012, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de 
una propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles 
audiencia por un plazo de quince días hábiles con objeto de que pudieran alegar y 
presentar cuantos documentos y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el 
expediente los acuses de recibo de la notificación de la audiencia por el Ayuntamiento de 
Dos Hermanas y por el Ayuntamiento de Palomares del Río, ambos en fecha 9 de mayo 
de 2012.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto de la 
Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, en relación con lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
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204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia y Administración Local, el desarrollo y ejecución de todas las medidas 
tendentes a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén 
atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de 
la presente Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas.».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula 
el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen determinadas 
disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades 
Locales, las resoluciones de replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona 
titular de la consejería competente sobre régimen local. En consecuencia, procede 
la resolución del procedimiento mediante la presente Orden a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía y Conocimiento 
es el organismo público competente para prestar asistencia técnica a la Consejería de 
la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática en la delimitación de los 
términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo.

Tercero. En virtud de la Disposición Transitoria Única del Decreto 157/2016, de 4 de 
octubre, regirá lo previsto en dicha norma en los expedientes de replanteo «iniciados 
y no resueltos con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, sin perjuicio de la 
conservación de todos aquellos trámites que se hayan producido con anterioridad y 
respondan a la misma naturaleza que los incluidos en el procedimiento que este Decreto 
establece».

Una vez iniciado el procedimiento, no se pudo continuar su tramitación tras la 
realización del trámite de audiencia a los municipios afectados, que concluyó sin que 
se presentaran alegaciones, habida cuenta de los problemas de interpretación de las 
disposiciones estatales de aplicación supletoria, que no prevén las actuaciones de 
replanteo.

Por tanto, dado que el procedimiento que nos ocupa se inició con anterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, y que los trámites efectuados 
hasta el momento (en concreto, el informe del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, la propuesta de la Dirección General de Administración Local y la audiencia 
a los municipios interesados, referidos en los Hechos Primero y Segundo de la presente 
Orden), responden a la misma naturaleza que los previstos en el apartado 3 del artículo 
10 del referido Decreto, se conservan los mismos, siendo de aplicación a los que restan 
hasta la finalización del procedimiento las previsiones establecidas en el apartado 4 del 
mismo artículo.

Cuarto. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
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del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Dos Hermanas y 
Palomares del Río, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde suscrita 
por ambos el día 24 de noviembre de 1871 y con pleno respeto de la misma, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de fecha 24 de noviembre de 1871, en la que se establece la línea divisoria 
que delimita los términos municipales de Dos Hermanas y Palomares del Río, ambos en 
la provincia de Sevilla, que tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, 
los datos identificativos de la referida línea son los que figuran en el Anexo a la presente 
Orden, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación 
cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la 
Consejería de Economía y Conocimiento.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Sevilla y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE DOS HERMANAS Y PALOMARES DEL RÍO

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento Geográficas Proyección UTM.
Huso 30 Extendido

M1 común a Dos Hermanas, Palomares del Río y Sevilla (Isla de la 
Garza) 37.300451892 -06.032760927 231188,68 4132516,86

M2 común a Coria del Río, Dos Hermanas y Palomares del Río 37.297578548 -06.040432828 230498,24 4132219,84
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Bayarque y Serón, ambos en la provincia de Almería.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Para el desarrollo de la línea límite entre los municipios de Bayarque y 
Serón, con fecha 18 de noviembre de 2011 se recibió informe del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
en el cual se detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la misma con el 
objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente 
en la actualidad. 

En este sentido, en el citado informe del Instituto se afirma que los trabajos de 
delimitación fueron efectuados y formalmente acordados entre los representantes de 
ambos municipios el día 26 de julio de 1897, quedando constancia de sus firmas en la 
última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad 
de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de los mojones, 
así como su ubicación.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, actualmente en vigor), mediante 
sendos oficios de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 
8 de mayo de 2012, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de 
una propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles 
audiencia por un plazo quince días hábiles con objeto de que pudieran alegar y presentar 
cuantos documentos y justificaciones estimaran convenientes. Obra en el expediente el 
acuse de recibo de la notificación de la audiencia por el Ayuntamiento de Bayarque, en 
fecha 9 de mayo de 2012, y por el Ayuntamiento de Serón, en fecha 10 de mayo de 
2012. 

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto de la 
Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, en relación con lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
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de la Presidencia y Administración Local, el desarrollo y ejecución de todas las medidas 
tendentes a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén 
atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de 
la presente Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas». 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula 
el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen determinadas 
disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades 
Locales, las resoluciones de replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona 
titular de la consejería competente sobre régimen local. En consecuencia, procede 
la resolución del procedimiento mediante la presente Orden a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía y Conocimiento 
es el organismo público competente para prestar asistencia técnica a la Consejería de 
la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática en la delimitación de los 
términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. En virtud de la disposición transitoria única del Decreto 157/2016, de 4 de 
octubre, regirá lo previsto en dicha norma en los expedientes de replanteo «iniciados 
y no resueltos con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, sin perjuicio de la 
conservación de todos aquellos trámites que se hayan producido con anterioridad y 
respondan a la misma naturaleza que los incluidos en el procedimiento que este Decreto 
establece».

Una vez iniciado el procedimiento, no se pudo continuar su tramitación tras la 
realización del trámite de audiencia a los municipios afectados, que concluyó sin que 
se presentaran alegaciones, habida cuenta de los problemas de interpretación de las 
disposiciones estatales de aplicación supletoria, que no prevén las actuaciones de 
replanteo.

Por tanto, dado que el procedimiento que nos ocupa se inició con anterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, y que los trámites efectuados 
hasta el momento (en concreto, el informe del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, la propuesta de la Dirección General de Administración Local y la audiencia 
a los municipios interesados, referidos en los hechos primero y segundo de la presente 
Orden), responden a la misma naturaleza que los previstos en el apartado 3 del artículo 10  
del referido Decreto, se conservan los mismos, siendo de aplicación a los que restan 
hasta la finalización del procedimiento las previsiones establecidas en el apartado 4 del 
mismo artículo. 

Cuarto. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
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realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Bayarque y Serón, a partir 
de la descripción contenida en el Acta de deslinde suscrita por ambos el día 26 de julio 
de 1897 y con pleno respeto de la misma, conforme al Sistema Geodésico de Referencia 
ETRS89, expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima 
de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de fecha 26 de julio de 1897, en la que se establece la línea divisoria que 
delimita los términos municipales de Bayarque y Serón, ambos en la provincia de Almería, 
que tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, los datos identificativos 
de la referida línea son los que figuran en el Anexo a la presente Orden, los cuales se 
encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía y 
Conocimiento.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Almería y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE BAYARQUE Y SERÓN

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM

Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Bacares - 
Bayarque - Serón 37.287092205 -2.477524205 546312,65 4126849,14

M2 37.320506344 -2.480782060 546003,51 4130554,52

M3 37.321645415 -2.480184839 546055,73 4130681,18

M4 37.324439824 -2.482144313 545880,42 4130990,24

M5 37.326301531 -2.483213873 545784,53 4131196,26

M6 común a ayarque - 
Serón - Tíjola 37.336848375 -2.479070525 546145,16 4132368,35
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Orden de 12 de septiembre de 2017, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Carmona y La Rinconada, ambos en la provincia de 
Sevilla.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Para el desarrollo de la línea límite entre los municipios de Carmona y La 
Rinconada, con fecha 27 de junio de 2011 se recibió informe del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
en el cual se detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la misma con el 
objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente 
en la actualidad. 

En este sentido, en el citado informe del Instituto se afirma que los trabajos de 
delimitación fueron efectuados y formalmente acordados entre los representantes de 
ambos municipios el día 5 de abril de 1871, quedando constancia de sus firmas en la 
última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad 
de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de los mojones, 
así como su ubicación.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, actualmente en vigor), mediante 
sendos oficios de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 
7 de mayo de 2012 se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de 
una propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles 
audiencia por un plazo quince días hábiles con objeto de que pudieran alegar y presentar 
cuantos documentos y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los 
acuses de recibo de la notificación de la audiencia por los Ayuntamientos de Carmona y 
La Rinconada, ambos en fecha 9 de mayo de 2012. 

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto de 
la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, en relación con lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del 
Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
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la Consejería de la Presidencia y Administración Local, el desarrollo y ejecución de 
todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias que en materia de 
administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo 
que se refiere al contenido de la presente Orden, «los procedimientos de (…) replanteo 
de las líneas definitivas.» 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula 
el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen determinadas 
disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades 
Locales, las resoluciones de replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona 
titular de la Consejería competente sobre régimen local. En consecuencia, procede la 
resolución del procedimiento mediante la presente Orden, a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Administración Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía y Conocimiento 
es el organismo público competente para prestar asistencia técnica a la Consejería de 
la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática en la delimitación de los 
términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. En virtud de la Disposición Transitoria Única del Decreto 157/2016, de 4 de 
octubre, regirá lo previsto en dicha norma en los expedientes de replanteo «iniciados 
y no resueltos con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, sin perjuicio de la 
conservación de todos aquellos trámites que se hayan producido con anterioridad y 
respondan a la misma naturaleza que los incluidos en el procedimiento que este Decreto 
establece.»

Una vez iniciado el procedimiento, no se pudo continuar su tramitación tras la 
realización del trámite de audiencia a los municipios afectados, que concluyó sin que 
se presentaran alegaciones, habida cuenta de los problemas de interpretación de las 
disposiciones estatales de aplicación supletoria, que no prevén las actuaciones de 
replanteo.

Por tanto, dado que el procedimiento que nos ocupa se inició con anterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, y que los trámites efectuados 
hasta el momento (en concreto, el informe del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, la propuesta de la Dirección General de Administración Local y la audiencia 
a los municipios interesados, referidos en los Hechos Primero y Segundo de la presente 
Orden), responden a la misma naturaleza que los previstos en el apartado 3 del artículo 
10 del referido Decreto, se conservan los mismos, siendo de aplicación a los que restan 
hasta la finalización del procedimiento las previsiones establecidas en el apartado 4 del 
mismo artículo. 

Cuarto. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.
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Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2 k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Carmona y La Rinconada, a 
partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde suscrita por ambos el día 5 de abril 
de 1871 y con pleno respeto de la misma, conforme al Sistema Geodésico de Referencia 
ETRS89, expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima 
de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de fecha 5 de abril de 1871, en la que se establece la línea divisoria que delimita 
los términos municipales de Carmona y La Rinconada, ambos en la provincia de Sevilla, 
que tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, los datos identificativos de la 
referida línea son los que figuran en el Anexo a la presente Orden, los cuales se encuentran 
indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía y Conocimiento.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Sevilla y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CARMONA Y LA RINCONADA

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y
M1 común a Carmona, La 

Rinconada y Sevilla 37.398710467 -05.818405162 250518,22 4142832,61

M2 37.407813395 -05.818118344 250573,82 4143842,06
M3 37.417004615 -05.818356778 250583,22 4144862,70
M4 37.419166385 -05.818044920 250618,00 4145101,78
M5 37.423234392 -05.817424121 250686,45 4145551,59
M6 37.424779725 -05.817561726 250679,40 4145723,45
M7 37.430717858 -05.819954062 250487,39 4146388,78
M8 37.438081245 -05.822181707 250314,73 4147211,85
M9 37.442527493 -05.823293494 250231,14 4147708,23

M10 37.448163872 -05.824405680 250151,49 4148336,69
M11 37.458867335 -05.826458059 250005,56 4149529,98
M12 37.462433316 -05.827394088 249934,64 4149928,21
M13 37.464873766 -05.828126014 249878,03 4150200,99
M14 37.468145405 -05.829717549 249748,16 4150568,30
M15 37.469562256 -05.830424785 249690,33 4150727,42
M16 37.471033766 -05.831046947 249640,21 4150892,38
M17 37.472885494 -05.831922269 249568,97 4151100,21
M18 37.473950047 -05.832455067 249525,40 4151219,77
M19 37.476712753 -05.833871181 249409,38 4151530,14
M20 37.479299048 -05.835045441 249314,17 4151820,29
M21 37.481446473 -05.835598258 249272,46 4152060,08
M22 37.482684201 -05.835991978 249241,78 4152198,49
M23 37.484042396 -05.836367203 249213,14 4152350,22
M24 37.485817631 -05.837423910 249125,63 4152550,05
M25 37.487104849 -05.838116280 249068,71 4152694,75
M26 37.489248408 -05.838697947 249024,45 4152934,19
M27 37.490850834 -05.838898750 249012,06 4153112,56
M28 37.493817405 -05.839369166 248980,40 4153443,04
M29 37.496455836 -05.839935421 248939,17 4153737,36
M30 37.498941617 -05.840123620 248930,86 4154013,73
M31 37.499649204 -05.841053416 248851,02 4154094,74
M32 37.501544051 -05.843090397 248677,27 4154310,47
M33 37.503699604 -05.845962027 248430,61 4154557,37
M34 37.504505665 -05.847308743 248314,25 4154650,43
M35 37.505259859 -05.848410675 248219,36 4154737,08
M36 37.507297001 -05.851467329 247955,97 4154971,35
M37 37.509324423 -05.853461769 247786,47 4155201,70
M38 37.512383560 -05.857234943 247463,21 4155551,33
M39 37.516856712 -05.858446022 247371,24 4156051,01
M40 37.518009110 -05.858880525 247336,72 4156180,07
M41 37.520414121 -05.859730098 247269,74 4156449,26
M42 37.522714172 -05.862919597 246995,58 4156713,10
M43 37.524318567 -05.864477504 246863,30 4156895,35
M44 37.526410023 -05.866808419 246664,35 4157133,74
M45 37.526829406 -05.868802142 246489,55 4157185,66

M46 común a Brenes, 
Carmona y La Rinconada 37.527207279 -05.869392842 246438,62 4157229,19
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Corrección de errores de la Orden de 6 de julio de 2017, por la que se establecen, 
mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que 
delimita los términos municipales de Cantillana y Villanueva del Río y Minas, 
ambos en la provincia de Sevilla (BOJA Núm. 132, de 12 de julio de 2017).

Advertido un error de carácter material relativo a la calificación conceptual de las 
coordenadas en la fila 16 del Anexo de la Orden de 6 de julio de 2017, del Consejero de 
la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, por la que se establecen, 
mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Cantillana y Villanueva del Río y Minas, ambos en la provincia de 
Sevilla (BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2017), se procede a efectuar su rectificación, 
expresándose a continuación, para su mejor comprensión, la redacción correcta de la 
totalidad del citado Anexo:

Punto de amojonamiento Anterior mojón según el Acta de 
deslinde de 16 de octubre de 1871

Geográficas Proyección UTM.
Huso 30

Latitud Longitud XX Y
M1 común a Cantillana, El Pedroso 
y Villanueva del Río y Minas

M1 común a Cantillana, El Pedroso 
y Villanueva del Rio y Minas 37.687324853 -05.792083165 253800,57 4174793,00

M2 M2 37.680909144 -05.786987449 254228,80 4174067,60
M3 M3 37.679179534 -05.785696006 254337,00 4173872,26
M4 M4 37.674257274 -05.780514258 254777,84 4173312,41
M5 M5 37.669856540 -05.777453290 255033,37 4172816,01
M6 M6 37.652806960 -05.784803259 254328,75 4170943,11
M7 M7 37.646918903 -05.786248743 254181,78 4170293,45
M8 M8 37.644609861 -05.785953351 254200,23 4170036,42
M9 M9 37.642966865 -05.785788596 254209,35 4169853,65

M10 M10 37.634017093 -05.781902238 254522,84 4168850,23
M11 M11 37.623577569 -05.779397430 254709,57 4167685,11
M12 M12 37.621519592 -05.778090255 254818,19 4167453,30

M13 común a Cantillana, Tocina y 
Villanueva del Río y Minas

M13 común a Cantillana, Tocina y 
Villanueva del Río y Minas 37.616346756 -05.751227698 257172,59 4166809,33

Punto de amojonamiento

Anterior mojón según el Acta 
de deslinde de 5 de octubre de 
1871 modificada por Decreto 
137/1997, de 13 de mayo, por el 
que desaparecen de esta línea el 
M1 y el M2

Geográficas Proyección UTM.
Huso 30

Latitud Longitud X Y

M3 común a Cantillana, Tocina y 
Villanueva del Río y Minas (este 
mojón desaparece)

M14 común a Cantillana, Tocina y 
Villanueva del Río y Minas (se crea 
este punto de amojonamiento, 
aproximadamente a 12 metros al 
Norte del suprimido M3)

37.584951907 -05.750532941 257131,79 4163323,41

M15 M4 37.584286180 -05.752004970 256999,62 4163253,34
M16 M5 37.583058033 -05.754929434 256737,34 4163124,62
M17 M6 37.582140038 -05.757222699 256531,81 4163028,69
M18 M7 37.580769071 -05.761631504 256137,95 4162887,99
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Punto de amojonamiento

Anterior mojón según el Acta 
de deslinde de 5 de octubre de 
1871 modificada por Decreto 
137/1997, de 13 de mayo, por el 
que desaparecen de esta línea el 
M1 y el M2

Geográficas Proyección UTM.
Huso 30

Latitud Longitud X Y

M19 M8 37.579228455 -05.765790213 255765,61 4162727,83
M20 M9 37.576477644 -05.771931474 255214,18 4162438,55

M21 común a Cantillana, Carmona 
y Villanueva del Río y Minas

M10 común a Cantillana, Carmona 
y Villanueva del Río y Minas 37.574023291 -05.779535816 254534,45 4162186,03
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta el personal docente e investigador laboral para 
la celebración de los exámenes programados en la Universidad de Sevilla ante 
la convocatoria de huelga indefinida a partir del día 11 de septiembre de 2017, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado por Ana María Rincón Romero, presidenta del Comité de 
Empresa del Personal Docente e Investigador Laboral de la Universidad de Sevilla el día 
1 de septiembre de 2017, se ha presentado convocatoria de huelga indefinida que abarca 
al Personal Docente e Investigador de los centros de trabajo de la Universidad de Sevilla, 
a partir del día 11 de septiembre de 2017.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, referidos únicamente a las medidas necesarias 
para garantizar la realización de los exámenes de septiembre y su oportuna corrección, 
concretándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Estando afectados por la citada convocatoria el Personal Docente e Investigador de 
todos los centros de trabajo de Universidad de Sevilla, los servicios mínimos que aquí se 
establecen afectan al referido personal de dichos centros,

Con el fin de oír a las partes afectadas y consensuar los servicios mínimos a establecer 
por la Autoridad laboral, se convoca para el día 7 de septiembre de 2017 en la sede de 
la Delegación Territorial de esta Consejería en Sevilla a las partes en conflicto. Es objeto 
prioritario de la reunión lograr un acuerdo para solventar de común acuerdo la situación 
planteada, sin embargo a la reunión no asiste la representación del comité de huelga por 
lo que es imposible alcanzar ningún consenso.

La representación del comité de huelga en el escrito presentado el 31 de agosto 
del año en curso en la Consejería de Igualdad y Política Sociales (recibido el día 6 
de septiembre en el registro de la Delegación Territorial de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio) manifiesta que reitera su propuesta de que los servicios mínimos 
sea del 0%, justificándolo en los siguientes motivos que literalmente se indican:
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«No existe causa que motive la imposición de servicios mínimos por no estar afectado 
ningún servicio público esencial de repercusión inmediatísima y urgente.

Existe precedente de la huelga convocada por el propio comité de empresa en la 
misma Universidad los días 22, 23, 24, 25, 26, 29, 31 de mayo y 1, 2 junio de 2017, donde 
no se pusieron servicios mínimos, y que tuvo idéntica afectación. Esta reciente huelga se 
desarrolló con absoluta normalidad y no se impusieron servicios mínimos puesto que no 
hizo falta alguna, lo que se evidenció con el desarrollo de la misma.

Existe precedente de la huelga convocada por el sindicato SAT en todas las 
Universidades Públicas Andaluzas los días 22, 23, 24, 25, 26, 29, 31 de mayo y 1, 2 
junio de 2017, donde no se pusieron servicios mínimos, y que tuvo idéntica afectación. 
Esta reciente huelga se desarrolló con absoluta normalidad y no se impusieron servicios 
mínimos puesto que no hizo falta alguna, lo que se evidenció con el desarrollo de la 
misma.»

Junto con lo anterior el Comité de Empresa adjunta un recorte de prensa y enlace 
online sobre noticias de la mencionada anterior convocatoria de huelga.

Por parte de la Universidad se adjuntan la siguiente documentación:
Escrito del Director de la Inspección de Servicios Docentes relativo a la estimación de 

exámenes de septiembre afectados por la huelga, Acuerdo a fecha 6.5.2016 por la que 
se aprueba el calendario académico para el curso 2016-2017, un resumen del número de 
funcionarios y laborales que constituyen la plantilla de la empresa Universidad de Sevilla, 
Listado de profesorado de la Universidad de Sevilla de fecha 6.9.2017, distinguiendo entre 
funcionarios de carrera y los de régimen laboral, Listado con el número de titulaciones 
y asignaturas impartida en el curso 2016-2017; copia del escrito del Sr. Rector de la 
Universidad de Sevilla, de fecha de registro de entrada el día 26.7.2017, en la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio y en la Delegación Territorial el día 9.8.2017, en el que 
solicita la fijación de servicios mínimos realizando una fundamentación jurídica para su 
fijación,

Asimismo se adjunta escrito de la Presidenta del Comité de Empresa en el que le 
comunica la decisión del Pleno del Comité de Empresa de la convocatoria de huelga 
indefinida a partir del día 4 de septiembre de 2017 y por último, oficio dirigido a la 
Universidad de Sevilla por parte de la Dirección General de Relaciones Laborales de 
fecha 22.6.2017 en contestación a la solicitud de fijación de servicios mínimos de la 
convocatoria de huelga realizada para el mes de mayo pasado, dicho escrito consta en 
original en el expediente administrativo origen de la presente huelga.

La mencionada documentación consta como anexo al acta de la Delegación Territorial 
de Sevilla.

En base a todos los documentos aportados por la representación de la Universidad 
de Sevilla, se solicita el establecimiento de los servicios mínimos para el periodo 
que resta del calendario de exámenes en la huelga convocada dado su carácter de 
indefinida, incidiendo en la necesidad de que se garantice el desarrollo de los exámenes 
(realización, evaluación y calificación) dada la repercusión que tendría en el alumnado su 
no cumplimiento.

A los efectos de presentar una argumentación complementaria que incida en la 
solicitud de servicios mínimos presentada por la Universidad, se indica que el art. 52 
del Reglamento General de Actividades Docentes, aprobado por Acuerdo de Claustro 
Universitario de 5 de febrero de 2009, establece lo siguiente: «La responsabilidad de 
la evaluación de una asignatura corresponde, en los términos contemplados en los 
proyectos docentes, a los profesores de la asignatura que tengan reconocida plena 
capacidad docente, sin perjuicio del derecho de los estudiantes a ser evaluados por el 
tribunal específico de evaluación al que se refiere el artículo 55».

Este mismo texto se reproduce en la Normativa de exámenes aprobada en Consejo 
de Gobierno de 18 de marzo de 2010.
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Esto significa que cada profesor que es responsable de una asignatura (impartida 
en distintos grupos), está obligado con los alumnos de ese grupo, de acuerdo con el 
temario impartido, sistemática establecida y nivel de exigencia, a elaborar y desarrollar su 
examen, y posteriormente a corregirlo y calificarlo, teniendo en cuenta que los exámenes 
están o pueden estar,convocados por grupos en aulas y fechas distintas. A esto hay que 
añadir que estos exámenes en concreto se incluyen en la convocatoria oficial y final de 
septiembre, lo que implica que no hay opciones a determinar otras fechas de celebración, 
pues el calendario (muy ajustado) ya se aprobó en mayo de 2016.

Concluida la reunión se elabora por parte de la Delegación Territorial de Sevilla la 
propuesta de Resolución que se eleva para valoración de esta Dirección General. La 
mencionada propuesta se considera adecuada para la regulación de los servicios mínimos 
y por tanto su contenido se incluye en el anexo de la presente Resolución. A tal efecto, se 
han tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas de este conflicto:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales susceptibles de 
ser afectados por la presente huelga y la duración de la misma.

Si bien con carácter general no se ha contemplado el establecimiento de los servicios 
mínimos en el ámbito de la Universidad Pública, sin embargo en el presenta caso se ha 
valorado la necesidad de la regulación en razón de las fechas a las que afecta la huelga, 
de su carácter indefinida y para evitar que un conflicto laboral impida la realización de 
exámenes finales con la consecuencia de no poder acceder al curso siguiente, e incluso 
no poder acceder a la titulación del grado o Máster, lo que supone un grave perjuicio al 
interés general que exige establecer un equilibrio entre el derecho a la huelga de los 
trabajadores y el derecho de los alumnos, ya que el derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza están proclamados en el artículo 27 de la Constitución Española, por lo 
que el ejercicio del derecho de huelga podría impedir u obstaculizar su ejercicio.

Aunque el Comité de Empresa pretende equiparar ambas convocatorias, la actual 
y la que se presentó en el mes de mayo, no es lo mismo una convocatoria con fechas 
concretas que pudieran afectar o no a exámenes finales, que una convocatoria con 
carácter de indefinida en septiembre que afecta a todas las fechas posibles de exámenes, 
y en concreto, a exámenes finales liberatorios de asignaturas que son determinantes de 
la finalización del curso y por tanto del ingreso en el siguiente curso e incluso que pueden 
ser determinantes de la finalización total del grado o máster habilitante de prácticas para 
ejercer la profesión y de acceso al mercado laboral.

La razón de ser del establecimiento de los servicios mínimos es impedir que se 
produzca un perjuicio mayor que el que ocasiona el origen del conflicto y procurar un 
equilibrio entre el derecho de huelga del trabajador y el derecho a la prestación del 
servicio del usuario.

En este caso es evidente que no se puede exigir al alumno que sufra la perdida de su 
derecho a la finalización de sus estudios.

Está situación va más allá que la falta de clases lectivas a lo largo del curso, es 
incuestionable que no se puede impedir el cierre del curso académico.

No se puede impedir el acceso al curso superior por no haber realizado los exámenes 
finales del curso anterior. No se puede impedir que el alumno finalice sus estudios 
universitarios porque una huelga no le permita la realización de pruebas finales.

En consecuencia y dada la obligación de la Administración de velar por el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la Comunidad, siendo en este caso el 
servicio esencial protegido «el derecho a la educación» (art. 27 CE) y en concreto, la 
realización de los exámenes de la convocatoria de septiembre cuyo calendario se 
encuentra aprobado de antemano con base al calendario escolar aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla, siendo especialmente importante 
la realización de dichos exámenes para los alumnos que se verían afectados por la 
huelga convocada, dado que mucho de ellos concluirán sus estudios si aprueban dichos 
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exámenes; dependiendo también de la celebración de estos exámenes, la formalización 
de las matrículas de las asignaturas que van a cursar en el próximo año académico, dado 
que las fechas de formalización de matrícula están también fijadas en el citado calendario 
escolar.

La no celebración de los exámenes de los alumnos que acuden a la convocatoria de 
septiembre, dado que la convocatoria de huelga lo es con carácter indefinido supone un 
grave perjuicio para los alumnos, porque pueden verse afectados su acceso al mercado 
laboral, en los supuestos de exámenes que implican la conclusión de sus estudios, y por 
otro lado se ven afectados en cuanto a los precios públicos de los estudios universitarios 
que según el Decreto 117/17, de 11 de julio, para el que se determinan los precios públicos 
para el curso 2017-2018 de las Universidades Públicas de Andalucía, por la prestación 
de servicios académicos y administrativos, determinan que la superación de créditos 
en primera matrícula (esto sucede también en los exámenes de septiembre) conlleva 
la bonificación al 99% de los créditos superados en la matrícula del curso 2017-2018, 
de tal manera que resulta esencial para preservar el derecho de los alumnos a esta 
bonificación el que se celebre los exámenes de septiembre con carácter previo al proceso 
de matrícula.

Por ello, si el Comité de Empresa hubiera comparecido en la reunión convocada 
admitiendo que no habrá problemas en la realización de las mencionada pruebas finales, 
y hubiera llegado a un acuerdo de mínimos sería innecesario la presente regulación. 
Sin embargo su ausencia en la reunión pone de manifiesto su actitud beligerante lo que 
determina y obliga precisamente al establecimiento de los servicios mínimos.

Segunda. El volumen de población afectada y el efecto irremediable de la pérdida 
de derechos del alumnos a posibles plazos de convocatorias de acceso a otros 
niveles formativos, becas, prácticas laborales determinados por calendarios generales 
establecidos y que pudieran afectar también en otros ámbitos territoriales.

Tercera. El informe emitido por la Dirección de la Inspección de Servicios Docentes, 
en el que se hace un detallado y complejo cálculo sobre titulaciones, asignaturas y el 
número de exámenes de septiembre, indicando que en concreto entre los días 11 al 15 de 
septiembre hay programados aproximadamente un total de 1.352 exámenes.

Se indica además en dicho informe que, aunque en principio el periodo de exámenes 
es del 1 al 15 de septiembre, en varios centros se ha ampliado ligeramente (Derecho-
18 septiembre, Informática y Politécnica 22 septiembre). Por otro lado, se pone de 
manifiesto también que habrá asignaturas de máster que sí realicen evaluaciones en esta 
convocatoria, aunque no sea a través de exámenes, sino de trabajos o equivalentes a los 
que la presunta huelga afectaría.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos, los alumnos de la Universidad en esta caso y el 
derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, el contenido de la 
mencionada propuesta es el que consta en el anexo de esta Resolución, regulación que 
se establece de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 
de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 
8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,
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R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos que figuran en el Anexo de esta Resolución, 
para regular la situación de huelga convocada para el Personal Docente e Investigador de 
los centros de trabajo de la Universidad de Sevilla, con carácter de indefinida a partir del 
día 11 de septiembre de 2017.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2017.- El Director General, Jesús González Márquez.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 45/2017 DGRLSSL)

En cada centro se realizarán los exámenes que se encuentren debidamente 
programados desde el día 11 de septiembre de 2017 (desarrollo, evaluación y calificación 
de los mismos), toda vez que la realización de estos exámenes a los alumnos constituyen 
un servicio esencial cuya prestación debe ser garantizada.

A tal fin, deberán atender estos servicios los profesores indispensables debiéndose 
tener en cuenta los artículos 52 y 55 del Reglamento General de Actividades Docentes, 
aprobado por Acuerdo del Claustro Universitario del 5 de febrero de 2009 y normativa de 
exámenes aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla de fecha 18 de 
mayo de 2010.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Resolución de 31 de agosto de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se hace pública la formalización del contrato 
administrativo para el servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano competente. Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: S-1/2017.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.chap.junta-

andalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato: 

a) Tipo. Servicio.
b) Descripción del objeto: «Contrato de Servicio de Limpieza de los Órganos Judiciales 

de Huelva y provincia».
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 909100009 Servicios de Limpieza
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE núm. 126, BOJA núm. 78, 

DOUE 14.070.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE de 27 de mayo de 2017, BOJA 

de 26 de abril de 2017, DOUE 14.070 del 2017.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.851.239.68 euros.
5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 925.619,84 euros. IVA (21%): 194.380,16 euros.
Importe total: 1.120.000 euros.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 10.7.2017.
b) Fecha de formalización del contrato. 5.8.2017.
c) Contratista. TAGESA (Técnica Auxiliar de Gestión Empresarial).
d) Importe o canon de adjudicación. 
Importe neto: 852.836,22 euros. IVA (21%): 179.095.61 euros.
Importe total: 1.031.931.83 euros.

Huelva, 31 de agosto de 2017.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Resolución de 31 de agosto de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se hace pública la formalización del contrato 
administrativo para el servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano competente: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: S-2/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante.

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción del objeto: Contrato de Servicio para el mantenimiento de jardines de 

las sedes de la Delegación del Gobierno en Huelva, sitas en Avda. Alemania, 1, y 
Avda. de Alemania, 12-14. 

c)  CPV (Referencia de Nomenclatura): 77311000-3 Servicio de Mantenimiento de 
jardines y parques.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 110.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12.6.2017.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 9.586,78 euros.
5. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 4.793,39 euros  IVA (21%): 1.006,61 euros.
Importe total: 5.800 euros.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 14.8.2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 1.9.2017.
c) Contratista: Manuel Navarro Díaz (Ingeniería del Paisaje).
d) Importe o canon de adjudicación. 

Importe neto: 4.340 euros. IVA (21%): 911,40 euros.
Importe total: 5.251,40 euros.

Huelva, 31 de agosto de 2017.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCImIento

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se anuncia 
la formalización del servicio de limpieza del Servicio de Formación para el 
Empleo.

N. Ref.: SGPEC y RRCC/ Contratación y GE/MMH.
Asunto: Expte. 227.00 31C/2017-2.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, de 
conformidad con lo establecido en el art. 161 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, informa de la Resolución de 16 de junio de 2017 de adjudicación del contrato de 
servicios para la limpieza del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de acuerdo con 
lo que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Economía, 

Conocimiento y Recursos Comunes.
c) Número de expediente: 227.00.31C/2017-2. 

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro de Prevención de Riesgos 

Laborales dependiente de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación: BOJA núm. 48, 

de 13 de marzo de 2017. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 93.000 euros.
5. Adjudicación. 

a) Fecha: 16 de junio de 2017.
b) Contratista: Auxiliar de Servicios Sierra Norte, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 76.835 euros, IVA incluido.

6. Formalización.
a) Fecha: 1 de julio de 2017.

Jaén, 12 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª de la Paz del Moral Milla.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Jaén de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la formalización 
del contrato de obras que se citan, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación 
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación de competencias en los Gerentes 
Provinciales de la Agencia Pública (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha resuelto 
publicar la formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285; fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00035/ISE/2017/JA.

2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Actualización de calefacción en el IES Huarte San Juan de 

Linares (Jaén).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Linares.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 247.928,74 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 1.9.2017.
b) Contratista.
c) Vivendio Sostenibilidad Energética, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 201.761,71 €.
f) Fecha de la formalización:  12.9.2017.

Jaén, 12 de septiembre de 2017.- El Gerente, Javier Sánchez Camacho.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación.

Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de eliminación de barreras arquitectónicas: 

Instalación de ascensor y rampas en el IES Al-Mudeyne de Los Palacios y 
Villafranca (Sevilla).

c) Expediente número: 00073/ISE/2017/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 99, 

de 26 de mayo de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 70.247,93 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 17 de agosto de 2017.
b) Contratista: Lirola Ingeniería y Obras, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 56.640,90 euros.

6. Formalización.
a) Fecha: 31 de agosto de 2017.

Mairena del Aljarafe, 13 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.

b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de construcción de solera de hormigón y 

cerramiento parcial en el CEIP La Colina, de Camas (Sevilla).
c) Expediente número: 00076/ISE/2017/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 105, de 5 de junio de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 183.243,80 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 21 de agosto de 2017.
b) Contratista: Beyflor Reformas y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 142.720,00 euros.

6. Formalización.
a) Fecha: 4 de septiembre de 2017.

Mairena del Aljarafe, 13 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
formalización del expediente que se cita, por el procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
f) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b)  Descripción del contrato: Servicio de transporte escolar en los centros docentes 

públicos de la provincia de Sevilla dependientes de la Consejería de Educación.
c) Expediente número: 00128/ISE/2017/SE.
d)  Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 

145, de 31 de julio de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c)  Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 48.302,08 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 6 de septiembre de 2017.
b) Contratista: Autores Lemus Vela, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 41.600,00 euros.

6. Formalización.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2017.

Mairena del Aljarafe, 13 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel González 
Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 13 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de 
Almería de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia 
la formalización del servicio que se cita, por el procedimiento abierto, varios 
criterios de adjudicación.

El órgano de contratación que actúa en nombre de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación (en adelante Agencia de Educación), es el Gerente Provincial de la Provincia de 
Almería, por Delegación de Competencias en virtud de la Orden de 18 de enero de 2006, 
por la que se delegan competencias en los Coordinadores Provinciales (actualmente 
Gerentes Provinciales) de la Agencia de Educación (BOJA núm. 20, de 31 de enero de 
2006), ha resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125. Finca Santa Isabel, Edif. modular. 04008-

Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00063/ISE/2017/AL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de Interpretación de Lenguaje de Signos para 

el Alumnado con Discapacidad Auditiva en los Centros Docentes Públicos de la 
Provincia de Almería Dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación). 
4. Presupuesto base de licitación: 

a) Importe: Doscientos sesenta y un mil trescientos setenta y cinco euros 
(261.375,00 €), IVA excluido. 

b) IVA: Veintiséis mil ciento treinta y siete euros con cincuenta céntimos (26.137,50 €).
c) Importe total: Docientos ochenta y siete mil quinientos doce euros con cincuenta 

céntimos (287.512,50 €).
5. Adjudicación.

a) Fecha: 22.8.2017.
b) Contratista: Al-Alba Ese Granada Almería, S.L., CIF: B-04426003.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos sesenta y un mil trescientos setenta y 

cinco euros (261.375,00 €), IVA excluido. 
e) IVA: Veintiséis mil ciento treinta y siete mil euros con cincuenta céntimos 

(26.137,50 €) Importe total: Docientos ochenta y siete mil quinientos doce euros 
con cincuenta céntimos (287.512,50 €).
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Precio unitario ofertado: Quince euros con noventa y nueve céntimos (15,99 euros) 
IVA excluido.

f) Fecha de formalización: 1.9.2017.

Almería, 13 de septiembre de 2017.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el 
que se hace pública la licitación, por el procedimiento abierto, de la contratación 
que se cita. (PD. 2623/2017).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación, Convenios y 

Subvenciones.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencias: Servicio de Informática (información técnica). Servicio de 
Contratación, Convenios y Subvenciones (información administrativa).

2) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
3) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
4) Teléfonos: 954 544 920 (información técnica); 954 544 926/954 544 924 

(información administrativa).
5) Telefax: 954 544 911.
6) Correo electrónico: contratacion.iam@juntadeandalucia.es.
7) Dirección de internet Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Las 14,00 horas del día 

anterior a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
d) Número de expediente: 2017/000011.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de servidores, cabina de almacenamiento y switchs.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Sevilla.
e) Plazo de ejecución/entrega: El material será entregado en las dependencias de los 

Servicios Centrales del IAM en un plazo máximo de 20 días a partir de la firma del 
contrato.

f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV: 30210000-4. Máquinas procesadoras de datos (hardware).

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los determinados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto (IVA excluido): 123.966,94 euros.
b) Importe IVA (21%): 26.033,06 euros.
c) Importe total: 150.000 euros.

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el valor 

añadido.



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificaciones exigidas: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las previstas 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos específicos: Los previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
d) Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo 
finalizará el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugares de presentación:
1) Dependencias: Exclusivamente en el Registro General del Instituto Andaluz de 

la Mujer o en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros Provinciales 
de la Mujer.

2) Oficinas de Correos: Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá 
hacerse a la siguiente dirección: Instituto Andaluz de la Mujer. C/ Doña María 
Coronel, núm. 6. Sevilla, 41003. La persona licitadora deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de 
su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante fax o telegrama 
remitido al siguiente número del Registro General: 954 544 911.

3) Dirección electrónica: No se admite envío o comunicación electrónica.
d) Admisión de variantes o mejoras: No.
e) Plazo durante el cual el licitador o licitadora estará obligado a mantener su oferta: 3 

meses a contar desde la apertura de las proposiciones.
8. Apertura de ofertas.

a) Descripción:
- Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante juicios de valor (sobre 2): No procede.
- Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante aplicación de fórmulas (sobre 3): Se anunciará en el Perfil 
del Contratante del Instituto Andaluz de la Mujer. Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía.

b) Dirección: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario. Importe máximo 1.500,00 euros.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Jefa del Servicio de Contratación, Convenios y 
Subvenciones, Concepción Lleonart Gasó.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Resolución de 7 de septiembre de 2017, del Patronato de la Alhambra y 
Generalife, por la que se anuncia procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato que se cita. (PD. 2622/2017).

Resolución de 7 de septiembre de 2017, del Patronato de la Alhambra y Generalife, 
por la que se anuncia procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios 
de montaje y desmontaje de la exposición Bad Al-Saria. Bienvenidos a la Alhambra. 

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del sector 
Público, el Patronato de la Alhambra y Generalife ha resuelto convocar la contratación del 
servicio que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 2017/000018.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de montaje y desmontaje de la exposición Bad Al-Saria. Bienvenidos 

a la Alhambra. 
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 104 días.

3. Tramitación del procedimiento.
a) Tramitación: Abierta.
b) Procedimiento: Ordinario.

4.  Presupuesto base de licitación: 34.660,66 euros; IVA: 7.278,74 euros; Total: 41.939,40 
euros.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife, Negociado de Contratación.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 915.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Telefax (si se opta por la presentación de la documentación según el artículo 80.4 

del RGLCAP): 958 027 950.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en BOJA (si el final del plazo 
coincidiera con día inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentos a presentar: Los especificados en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Generalife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
3. Localidad: Granada, 18009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses 
desde día siguiente a la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad: Granada 18009.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante un juicio de valor: El décimo día natural después del indicado 
en el punto 8.a) (si la fecha coincidiera con día inhábil se trasladará al siguiente día 
hábil), a las 10,00 horas.

e) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas: El décimo día natural después del 
indicado en el punto 9.d) (si la fecha coincidiera con día inhábil se trasladará al 
siguiente día hábil), a las 10,00 horas.

10.  Gastos de los anuncios: El pago del presente el anuncio será por cuenta del 
adjudicatario.

11.  Los pliegos y la información relativa a la convocatoria podrán obtenerse, además de lo 
previsto en el apartado 6, en http://www.juntadeandalucia.es/contratación.

Granada, 7 de septiembre de 2017.- El Director, Reynaldo Fernández Manzano.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 6 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por 
la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto del contrato de servicio 
que se cita. (PD. 2637/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 

Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de 

Presupuestos y Gestión Económica.
c) Número de expediente: ERIS-2017/000038.

2. Objeto del contrato.
Servicio de desarrollo de contenidos digitales del material didáctico para la formación 

específica del programa de formación de asesores de IFAPA. 
a) División por lotes: No.
b) Número de lotes: Único.
c) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo de contenidos digitales del material 

didáctico para la formación específica del programa de formación de asesores de 
IFAPA.

d) Lugar de ejecución: Sin provincializar.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto máximo de licitación IVA excluido: 50.402,89 €.
b) IVA 21%: 10.584,61 €.
c) Importe total gasto IVA incluido: 60.987,50 €.
d) Importe total estimado: 50.402,89 €. 

Este contrato será cofinanciado en un 75% por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020.

5. Garantías.
a) Provisional: No se requiere.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).

6. Obtención información y documentación.
a) Entidad: Sección de Contratación y Patrimonio (IFAPA).
b) Domicilio: Avenida de Grecia, s/n, 1.ª planta. Edificio de usos administrativos «Los 

Bermejales», 41012 - Sevilla.
c) Teléfono: 600 140 115.
d) Telefax: 955 519 107.
e) Correo electrónico: contratación.ifapa@juntadeandalucia.es.
f) La obtención de documentación, durante el plazo de presentación de proposiciones, 

se hará a través del perfil del órgano contratante del Instituto de Investigación 
Agraria y Pesquera, dentro de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía a la que se podrá acceder 
a través de la página web de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
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es/contratacion/ProfileContractor.action?code=CAP002&profileId=CAP002) o 
directamente a través de la página web del IFAPA (http://www.juntadeandalucia.
es/agriculturaypesca/ifapa/).

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No se exige.
b) La solvencia económica y financiera se acreditará de conformidad con lo establecido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo III-B), mediante 
la declaración relativa a la cifra anual de negocios, del licitador o candidato que, 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá 
ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no 
sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato 
si su duración es superior a un año; alternativamente se podrá acreditar por el 
patrimonio neto según el balance correspondiente al último ejercicio económico de 
las cuentas anuales aprobadas que deberá superar el 20 por 100 del importe del 
contrato.

c) La solvencia técnica o profesional se acreditará de conformidad con lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo III-C). Se exige que 
el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución 
sea igual o superior al 75% del valor estimado del contrato o de su anualidad 
media si esta es inferior al valor estimado del contrato, en servicios de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. Se exige que 
los integrantes del equipo técnico participante en el contrato reúnan una serie de 
condiciones, en función de los perfiles requeridos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 13:00 horas del decimoquinto día natural, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía; si coincidiese la fecha límite con sábado o festivo, 
se trasladará hasta las 13:00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres conforme se establece en la Cláusula 9.2 
del PCAP:
- Sobre 1. Carpeta 1: Documentación administrativa.
     Carpeta 2: Solvencia técnica.
- Sobre 2. Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante un juicio de valor.
- Sobre 3. Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante fórmula.
La forma y el contenido de cada sobre se recogen en el apartado 9.2 (Forma de 

presentación) del PCAP.
c) Lugar de presentación: 

Entidad: Registro General de los Servicios Centrales del IFAPA, sito en avenida de 
Grecía, s/n, Edificio de usos administrativos «Los Bermejales» 41012 - Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo de la cláusula 9.1 del PCAP aprobado para este contrato, 
el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de 
Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión de la oferta mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de documentación (Sobre 1): El quinto día posterior al cierre de admisión de 

ofertas (si fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa 
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Documentación administrativa 



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

y solvencia técnica). El resultado se notificará a cada licitador por medios electrónicos 
y se publicará en el Perfil del Órgano Contratante, a fin de que los afectados conozcan 
y subsanen, en su caso, los defectos observados por la Mesa en dicha documentación 
administrativa en el plazo que se indique.

10.  Acto público de comunicación de proposiciones admitidas y rechazadas y apertura 
de proposiciones contenidas en el Sobre 2: Documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante un juicio de valor (apartado 10.4 del PCAP). 
a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este anuncio.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: El quinto día posterior al de la apertura de la documentación contenida 

en el sobre 1 (si fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil), a las 
11:30 horas.

11.  Acto público de apertura de proposiciones contenidas en el Sobre 3: Documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas. 
(apartado 10.5 del PCAP). 
a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este anuncio
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora: El décimo día posterior al de la apertura de la documentación 

contenida en el sobre 1 (si fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día 
hábil), a las 11:30 horas.

12.  Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio de licitación en BOJA será por 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de septiembre de 2017.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad Urbana, por el que se hace pública la formalización 
del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (BOE 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, hace pública la formalización del contrato que a continuación se detalla.

Entidad adjudicadora.
 Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Secretaria 
General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, CP.: 41071, Sevilla. Tlfno.: 955 003 670.

1. Expediente.
a) Número de expediente: 00.0030SV.16.
b) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Título: Planeamiento Urbanístico: tratamiento del paisaje. Análisis comparado y 

propuestas de articulación.
c) CPV: 71400000-2.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 23 de 3.2.2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 45.454,55 €. Importe total: 55.000,00 €.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4.7.2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 18.7.2017.
c) Contratista: Estudio Seguí, S.L.
6. Importe de adjudicación: Importe neto: 36.000,00 €. Importe total: 43.560,00 €.
7.  Otras informaciones: Contrato cofinanciado por la Unión Europea con cargo al 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) PDR de Andalucía 2014-
2020. Porcentaje de cofinanciación 75%. Código Eurofón C14A0761M5.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- El Secretario General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

emPresas PúblICas y asImIladas

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, del Consorcio «Fernando de los Ríos», de 
licitación mediante procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 2631/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a. Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la 

Información y el Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos».
b. Dependencia que tramita el expediente: Dirección Administrativa, Financiera y de 

Recursos Humanos.
c. Número de expediente: 9/2017.

2. Objeto del contrato.
a. Descripción del objeto: Servicios de desarrollo, implantación, soporte y 

mantenimiento de un sistema de tramitación telemática de subvenciones, adaptado 
a las necesidades del Consorcio «Fernando de los Ríos» para la gestión de 
incentivos del programa Guadalinfo.

b. División por lotes y núm.: No.
c. Lugar de ejecución: Según indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
d. Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto de licitación.
a. Presupuesto de licitación: 71.000 €.
b. IVA (21%): 14.910 €.
c. Importe total: 85.910 €.

5. Plazo de garantía: No.
6. Obtención de documentación e información.

a. Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b. Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bío-Región», 1.ª planta (Parque 

Tecnológico de la Salud).
c. Localidad y código postal: 18016 Granada.
d. Teléfono: 958 897 289.
e. Fax: 958 897 290.
f. Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el BOJA. 
7.  Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a. Fecha límite de presentación: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOJA.

b. Documentación a presentar: De acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares se han de presentar tres sobres distintos, 
cerrados y rubricados:
- Sobre 1: «Documentación relativa de los requisitos previos».
- Sobre 2: «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante juicio de valor».
- Sobre 3: «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante aplicación de fórmulas».
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c. Lugar de presentación: 
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bío-Región», 1.ª planta (Parque 

Tecnológico de la Salud)
- Localidad y código postal: Granada 18016.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
e. Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas
a. Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b. Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bío-Región», 1.ª planta (Parque 

Tecnológico de la Salud).
c. Localidad y código postal: 18016 Granada.
d. Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e. Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.

10. Criterios de Valoración:

CRITERIO PESO

Criterios para la selección del adjudicatario basados en la aplicación de 
fórmulas objetivas:
PROPUESTA ECONÓMICA: Se calculará la cifra en euros correspondiente 
a la baja de cada oferta. A la cifra mayor se le dará la máxima puntuación 
y las demás serán valoradas de forma directamente proporcional.

40%

Criterios para la selección del adjudicatario basados en la emisión de 
juicios de valor:
SOLUCIÓN PROPUESTA: Se valorará el enfoque general del servicio, las 
diferentes funcionalidades asociadas a la plataforma, así como la calidad, 
contenido y estructura de la propuesta.

30%

PLAN, EQUIPO Y METODOLOGÍA DE TRABAJO: Se valorará la 
interpretación del licitador del trabajo a realizar, la planificación ligada a 
los objetivos que se desean alcanzar, así como la metodología para el 
seguimiento y evaluación continua del proyecto. Asimismo se valorarán el 
equipo de trabajo, las infraestructuras y los medios técnicos ofertados.

20%

MEJORAS: Se valorará la propuesta de prestaciones adicionales, servicios 
auxiliares, mejoras o ampliaciones del alcance, según Anexo. 10%

11.  Otras informaciones: Para más información ver el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 12 de septiembre de 2017.- El Director General, Ismael A. Perea Fernández.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

emPresas PúblICas y asImIladas

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Fundación Pública Andaluza Centro 
de Estudios Andaluces, de licitación del servicio que se indica por procedimiento 
abierto. (PD. 2625/2017).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fund. Pbca. And. Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia que tramita el expte. y número: Dirección Admón. Recursos. 018/17.

2. Objeto del contrato.
Descripción: Prestación del servicio de realización de tres oleadas de la encuesta 

sobre la realidad social andaluza. 
Plazo máximo de ejecución y lugar de ejecución: 27 de noviembre de 2018. Andalucía.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Veinticuatro mil euros.
5. Garantía definitiva: 5% presupuesto adjudicación.
6.  Obtención de documentación, información y lugar de celebración de acto público: 

C/ Bailén, 50. Localidad: 41001, Sevilla. Tlf.: 955 055 234. Correo electrónico: 
contratacion@centrodeestudiosandaluces.es Obtención de Pliegos: http://www.
centrodeestudiosandaluces.es.

7.  Requisitos específicos de la empresa contratista: Solvencia económica y técnica según 
lo indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 

8.  Presentación de ofertas. Fecha límite: Hasta las 14:00 h del vigésimo (20) día natural 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese inhábil, 
el plazo finalizará a las 14:00 h del siguiente día hábil. Documentación a presentar: La 
que consta en los Pliegos. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar de 
presentación: En el Registro General, en C/ Bailén, 50, Sevilla. En caso de envío por 
correo postal, la persona licitadora deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a la Dirección Admón. y Recursos el envío 
de la documentación mediante la recepción del justificante por correo electrónico, en el 
mismo día antes de las 14:00 h. 

9.  Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante aplicación de fórmulas: El octavo (8.º) día hábil siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas. 

10.  Los gastos de publicación de este anuncio serán por cuenta de la empresa 
adjudicataria.

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón loCal  
y memorIa demoCrátICa

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, sobre resolución de caducidad en solicitud de 
declaración de utilidad pública.

SECRETARÍA GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA E INTERIOR

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan, ignorarse el lugar 
de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
hacer pública la Resolución dictada por esta Delegación en los expedientes instruidos por 
la Unidad Registral en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía. El expediente 
completo se encuentra a disposición de los interesados en el Registro de Asociaciones, 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en calle Fernando El 
Católico, núm. 3, de Cádiz, primera planta, de Cádiz, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

ASOCIACIÓN LOCALIDAD
ASOCIACIÓN MARISCADORES DE LA BAHÍA DE CÁDIZ VIRGEN DEL 
CARMEN

SAN FERNANDO
(CÁDIZ)

Cádiz, 12 de septiembre de 2017.- El Delegado del Gobierno, Juan Luis Belizón Guerrero. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCImIento

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución en materia de industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2.

Expediente: GR-62/2017.
Interesado: Asociacion Consumidores Derivados del Petróleo Cantera 97. 
Infracción: Grave, art. 31.2 b), y leve, 31,3,A), de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
Sanción: 3.105,07 euros.
Fecha: 25 de agosto de 2017.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles.

Granada, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de comunicación de 
ejecutividad del procedimiento sancionador 0074/2016, seguido en la Secretaría General 
de Finanzas y Sostenibilidad contra don José González Mata, con NIF 31589540Y, 
administrador único de la Sociedad de Agencia Vinculada de Seguros Uniter, S.L., se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el texto íntegro 
del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera 
de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería Hacienda y 
Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio 
Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de siete días, 
contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones, aportar documentos y proponer prueba.

Sevilla, 4 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 7 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del Acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador 0025/2017, seguido en la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad contra la sociedad de correduría de seguros Fontepedrense de Gestiones, 
S.L., con NIF B-93121655, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose que el texto 
íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Inspección 
Financiera de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, 
Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo de siete 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones, aportar documentos y proponer prueba.

Sevilla, 7 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica a los interesados que se citan, de los trámites de audiencia 
relacionados con los expedientes de referencia.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiéndose intentado infructuosamente las notificaciones por el servicio de Correos, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Dirección General, sita en Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana) 
41071-Sevilla.

Interesada: Operacionmatic, S.L.
NIF: B-18643023.
Expediente: Empresa operadora, E-E-SC-39/2003 (EJA–3746).
Expediente: Empresa titular de salones, E-T-SC-13/2007 (TJA–3124).
Fecha acto administrativo: 12 de julio de 2017.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la Resolución de cancelación de las 

inscripciones en los Registros de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Plazo de audiencia: Quince días, contados desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Interesado: Recreativos Almuñécar, S.L.
NIF: B-18054114.
Expediente: Empresa operadora, E-E-SC-838/1988 (EJA–1160).
Fecha acto administrativo: 12 de julio de 2017.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la Resolución de cancelación de la 

inscripción en el Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Plazo de audiencia: Quince días, contados desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Sevilla, 31 de agosto de 2017.- El Director General, Antonio M. Cervera Guerrero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica al interesado que se cita del requerimiento relacionado con el 
expediente de referencia.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación por el servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se indica el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General, 
sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41071 Sevilla.

Interesado: Suerte y Azar Antequera, S.L.
NIF: B-92703214.
Expediente: Empresa Operadora: E-E-SC-5/2006 (EJA–3895).
Fecha acto administrativo: 24 de mayo de 2017.
Acto notificado: Requerimiento de reposición de fianzas ejecutadas por deudas en 

materia de juego. 
Plazo de audiencia: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Sevilla, 31 de agosto de 2017.- El Director General, Antonio M. Cervera Guerrero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 31 de agosto de 2017, de la Dirección General de Patrimonio, por 
el que se notifica al interesado que se cita, de la Resolución relacionada con el 
expediente de referencia.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación por el Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General, 
sita en Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41071-Sevilla.

Interesado: Antonio Villegas, S.L.
NIF: B-21118419.
Expediente: Empresa operadora: E-E-SC-245/1990 (EJA – 2052).
Expediente: Empresa titular de salones: E-T-SC-64/1998 (TJA – 2720).
Fecha acto administrativo: 12 de julio de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de las inscripciones en los Registros de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Automáticos Balderas, S.L.
NIF: B-18093682.
Expediente: Empresa operadora: E-E-SC-117/1989 (EJA – 1649).
Fecha acto administrativo: 21 de marzo de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Bar Cafetería Ébano, S.L.
NIF: B-29237617.
Expediente: Empresa titular de salones: E-T-SC-4/1997 (TJA – 2611).
Fecha acto administrativo: 24 de mayo de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Lucky Coin, S.L.
NIF: B-92806587
Expediente: Empresa operadora: E-E-SC-50/2007 (EJA – 3988).
Fecha acto administrativo: 6 de julio de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.
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Interesado: Lupiplay, S.L.
NIF: B-18450155
Expediente: Empresa operadora: E-E-SC-72/1997 (EJA – 3188).
Fecha acto administrativo: 13 de julio de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Interesado: Zorrilla Dos, S.L.
NIF: B-29499480
Expediente: Empresa operadora: E-E-SC-104/1991 (EJA – 2198).
Fecha acto administrativo: 10 de julio de 2017.
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Sevilla, 31 de agosto de 2017.- El Director General, Antonio M. Cervera Guerrero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones recaídas en sus 
respectivos expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de 
resoluciones recaídas en expedientes de Reconocimiento de la Situación de Dependencia 
y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, así como de extinción de 
Programas Individuales de Atención (PIA), se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no 
se publican en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-23/377038/2008-72 X7554864N AYA BOUROUBA-VILLANUEVA DE LA REINA 13/06/2017 RESOLUCIÓN CONCESIÓN PECEF
SAAD01-23/723987/2008-86 26735621F JOAQUINA FERNÁNDEZ BARATO- BAILÉN 13/06/2017 RESOLUCIÓN CONCESIÓN PECEF

SAAD01-23/629079/2008-96 26479568J FAMILIARES DE GUADALUPE MUÑOZ FERNÁNDEZ- LA PUERTA 
DE SEGURA 06/06/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF

SAAD01-23/228367/2016-29 25748193S FAMILIARES DE BERNABE COBO CÁMARA-JAÉN 09/06/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PEVS
SAAD01-23/2946205/2010-28 00212048B FAMILIARES DE FRANCISCO COSME CORNEJO GARCIA-BAILÉN 09/06/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SAAD01-23/1516691/2009-93 25785746D FAMILIARES DE ANTONIA MONTALBAN ARROYO-BAILÉN 13/06/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SAAD-23/2137374/2009-10 75028788M FAMILIARES DE JUAN CANTARERO MONTENEGRO-BAILÉN 31/05/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SAAD01-23/3950135/2011-43 39393570K ANTONIO QUIRÓS BARRERA-VALENCIA 29/05/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SAAD01-23/123907/2008-38 29866941S SEVERO CARRACEDO CULEBRA-PALMA DE MAYORCA 21/06/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SAAD01-23/2586947/2009-06 25885740E PURIFICACIÓN CUETO PECO-MARTOS 11/07/2017 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF
SISAAD01-23/258714/2016-15 45268852E MARIA DEL CARMEN GÁMEZ SÁNCHEZ, LINARES 20/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TA
SISAAD01-23/230527/2016-55 25792734M PABLO CASTILLO CASTILLO, CASTILLO DE LOCUBIN 06/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TA
SISAAD01-23/181787/2015-09 26164279P EMILIA LOPEZ CASTILLO, LINARES 13/06/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TA
SISAAD01-23/189556/2016-18 25751221F ALBERTO RUIZ DE ADANA DE LA HAZA, PORCUNA 19/06/2017 RESOLUCIÓN RENUNCIA SAD
SISAAD01-23/234726/2016-83 25921880Y AMPARO GARCIA CONTRERAS, JAEN 18/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD
SISAAD01-23/170415/2015-83 26364158V GINES RUS BARRERA, SABIOTE 30/06/2017 RESOLUCIÓN RENUNCIA SAD
SAAD01-23/436473/2017-70 25790826Y ISABEL MORENO MELGAREJO, JAEN 14/07/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/1898899/2009-54 25924661G MARIA AREVALO AMEZCUA, JAEN 14/7/17 RESOLUCIÓN REVISIÓN GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/6251622/2013-44 MIHAELA TRUFASU, ALCAUDETE 12/7/17 RESOLUCIÓN REVISIÓN OFICIO MENOR 
J.C.G.T.

SAAD01-23/420792/2017-06 27954584Q MARIA DEL CARMEN ENRIQUEZ GONZALEZ, MARMOLEJO 3/7/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/5519626/2012-32 26165498P EUSEBIA MORENO RODRIGUEZ, BAÑOS DE LA ENCINA 13/7/17 RESOLUCIÓN CADUCIDAD PROCEDIMIENTO 
REVISIÓN GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/5519602/2012-10 75025430M GUILLERMO NIETO CONEJERO, BAÑOS DE LA ENCINA 13/7/17 RESOLUCIÓN CADUCIDAD PROCEDIMIENTO 
REVISIÓN GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/987981/2008-17 25795442E ANTONIO SALAS MARTINEZ 14/07/17 RESOLUCION REVISION SITUACION DE 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3330587/2010-58 26077377T CARMEN NUÑEZ GRANERO, LINARES 18/07/2017 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD-TA
SAAD01-23/1362775/2008-08 25836791V FRANCISCA RUIZ GUTIERREZ, BEDMAR Y GARCIEZ 12/07/2017 RESOLUCIÓN RENUNCIA SAD
SISAAD01-23/175229/2015-47 26137572G MANUEL CARREÑO GONZALEZ, LINARES 13/07/2017 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD-TA

SAAD01-23/7529349/2015-49 25886985W LUISA MILLAN RUIZ, JAEN 25/7/17 RESOLUCIÓN REVISIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA
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SAAD01-23/2435733/2009-87 25842897M MARIA ISABEL LOPEZ GINES, JAEN 14/7/17 RESOLUCION REVISION SITUACION DE 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/493838/2017-11 21027004J ANTONIA HEREDIA TORRES 11/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA DE 
A.C.H.

SAAD01-23/525256/2017-01 25746867T PEDRO LENDINEZ MARTOS, JAEN 21/7/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/538616/2017-72 25849111D RAFAEL CUMBRERAS PULGAR, JAEN 21/7/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/6707034/2013-21 25942848K CARMEN GONZALEZ RUIZ – Martos 14/07/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.

SAAD01-23/750821/2008-62 78684324J ENCARNACION ARANDA EXPOSITO – Cádiz 13/07/17 RESOLUCION DE TRASLADO A CENTRO 
DE DÍA

SAAD01-23/099020/2015-80 74994075E ENRIQUETA PARRA MARTINEZ – Mancha Real 07/07/17 RESOLUCIÓN DESISTIMATORIA DE 
TRASLADO

SISAAD01-23/311278/2016-05 26157603W CATALINA MADRID GUILLEN – Linares 29/06/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR 
DESISTIMIENTO

SAAD01-23/3006480/2010-79 75046901V FRANCISCA PEINADO VALENZUELA – Bailen 04/07/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR 
DESISTIMIENTO

SAAD01-234638752/2011-72 00160822Y M.ª FRATERNIDAD FLORES GONZALEZ – Santisteban del Puerto 12/07/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SISAAD01-23/130624/2015-62 26416624C JOSE MUÑOZ GONZALEZ - Linares 03/07/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR RENUNCIA
SISAAD01-23/249706/2016-28 25858932D AURORA GLORIA GARCIA LINDE – Vva. De la Reina 03/07/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR RENUNCIA
SISAAD01-23/161115/2015-95 75025834H MªDOLORES MORENO RODRIGUEZ – Jaén 23/06/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SISAAD01-23/263751/2016-08 26410419W ANTONIA BARBA GOMEZ – Ubeda 21/06/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR RENUNCIA
SAAD01-23/1400950/2009-10 25808632X MARIA SOLIS AREVALO – Alcaudete 10/07/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SISAAD01-23/212257/2016-21 25804141G JUAN LOPEZ ORTEGA – Torredelcampo 05/07/17 RESOLUCION PIA – U.E.D.
SAAD01-23/1251937/2008-14 26673635Y FRANCISCA SORIANO GALLEGO – Córdoba 18/07/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SAAD01-23/130624/2015-62 26416624C JOSE MUÑOZ GONZALEZ – Linares 03/07/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR RENUNCIA
SAAD01-23/4638752/2011-72 00160822Y M.ª FRATERNIDAD FLORES GONZALEZ – Santisteban del Puerto 12/07/17 RESOLUCION INGRESO EN R.P.M.

SAAD01-23/3328967/2010-28 25925132S ANTONIA MUÑOZ RAMIREZ – Jaén 01/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR 
DESISTIMIENTO

SAAD01-23/275314/2016-28 28380451S GLORIA RUIZ TORRES – Porcuna 03/08/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SAAD01-23/4595942/2011-66 26112640G M.ª DOLORES CUEVAS SAEZ – Andujar 01/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR RENUNCIA
SISAAD01-23/226664/2016-72 26077718L DOLORES PALACIO ROJO – Linares 11/08/17 RESOLUCION TELEASISTENCIA
SISAAD01-23/442311/2017-88 23724726L ANTONIO ESPEJO MESA – Martos 10/08/17 RESOLUCION TELEASISTENCIA
SAAD01-23/1742688/2009-73 26414308G JUAN LOPEZ OCHOA – Ubeda 07/08/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SAAD01-23/7108466/2014-48 25883612X JUANA SANCHEZ LOPEZ – Mancha Real 18/08/17 RESOLUCION PIA – R.P.M.
SISAAD01-23/266278/2016-13 25975629G CASIMIRO LOMAS LEYVA, CAMPILLO DE ARENAS 03/08/17 RESOLUCIÓN PIA SAD
SISAAD01-23/229978/2016-88 26681776M ISABEL ORTEGA FIGUEROA-CASTELLAR DE SANTISTEBAN 06/07/17 RESOLUCIÓN PIA SAD
SAAD01-23/3688938/2010-64 26357410P MARIA FRANCISCA HERRERA ALCALA- JAÉN 18/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/2314049/2009-61 25845143C JOSEFA MOCHON RAMIREZ-JAÉN 03/08/2017 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/4967444/2012-92 74971130P ANA MORILLAS MOLINO-MANCHA REAL 03/08/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/269825/2016-68 25745931F RAMON CARRILLO MARTINEZ- JAÉN 10/08/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD
SAAD01-23/3328874/2010-64 26112420Z MARIA RICO FERNANDEZ- ANDUJAR 20/07/2017 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD
SAAD01-23/2208928/2009-13 26399662D BARTOLOME BARAJAS RUIZ- BELMEZ DE LA MORALEDA 25/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/256264/2016-87 26161887P ANGUSTIAS GONZALEZ GARCIA- LINARES 20/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/234893/2016-56 75023172R JULIAN GOMEZ VICO-LA PUERTA DE SEGURA 18/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD
SISAAD01-23/231796/2016-63 26243800H AIDA GOMEZ TALAVERA- LINARES 25/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD
SISAAD01-23/228644/2016-15 75031722H PETRA ORTEGA GARCIA- PUENTE GENAVE 14/07/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/5122720/2012-00 25917511F JUANA PARRAS ARANDA-JAÉN 10/08/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD

SAAD01-23/2523046/2009-10 25877622T JOSE ANGUITA MEDINA, LA GUARDIA DE JAEN 3/8/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD014-23/094104/2015-14 25880364M CARMEN CANO PALOMINO, LOS VILLARES 21/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3357184/2010-35 25792352Z CARMEN VICIOSO AMEZCUA, BEDMAR 11/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3719164/2010-13 15379025Y MARIA DOLORES PEGALAJAR ORTEGA, TORREDELCAMPO 21/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4696972/2011-58 YOLANDA MONTORO ARROYO, FUERTE DE REY 21/7/17 RESOLUCION CADUCIDAD REVISION OFICIO 
DE B.G.M.

SAAD01-23/442448/2017-31 26401599Z CARMEN MOLINA RUIZ, UBEDA 21/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/491595/2017-96 15107363C JOSE FERNANDEZ PEREZ, TORREDELCAMPO 25/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/494442/2017-33 51840941E CONSTANCIA SANCHEZ AGUAYO, ALCAUDETE 21/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/494480/2017-71 23598969A CUSTODIO AGUAYO PEREZ, ALCAUDETE 21/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/3639999/2010-90 15638219J FILOMENA ROSA LINAREZ – Mancha Real 20/07/17 RESOLUCION DE ARCHIVO POR 
DESISTIMIENTO
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SAAD01-23/469791/2017-20 2635878L JOSE MARIA GUZMAN MARTOS, HUELMA 27/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/48435/2017-13 01310961F JOSE CORTES ARRIAZA, JAEN 25/7/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/435893/2017-72 26076460A ANTONIO CARVAJAL CASTILLA, JAEN 7/8/17 RESOLUCIÓN GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/458421/2017-96 25824940B JUAN ANTONIO CRUZ MARTOS, JAEN 27/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-3/1202900/2008-31 74956572D MARIA FUENTES ARIAS, BELMEZ DE LA MORALEDA 25/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/218444/2016-00 25869166P JOSE JODAR ROA, HUELMA 21/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3415360/2010-13 25840078S ANTONIA NICAS PEDROSA, JAEN 14/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3433349/2010-21 ANA MARIA MUÑOZ GALINDO, JAEN 27/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
D.I.M.

SAAD01-23/787322/2008-32 - LUISA MARIA GARCIA PADILLA, BAILEN 27/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
A.E.G.

SAAD01-23/3071963/2010-54 RAFAEL LOPEZ CUESTA, JAEN 27/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
M.L.F.

SAAD01-23/4484759/2011-71 EVA MARGARITA MOLINA RUIZ, JAEN 27/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
J.A.Q.M.

SAAD01-23/515357/2017-93 74998718L CARMEN MORENO HERRERA, ANDUJAR 26/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/986725/2008-52 MARIA CRISTINA GARZON JOFRE, LINARES 20/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
A.M.P.G

SAAD01-23/6122140/2013-68 MARIA JOSE LATORRE SAIGNER, LINARES 27/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
P.G.L

SAAD01-23/447756/2017-04 25919909J FRANCISCO VISO RODRIGUEZ, JAEN 27/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/1247762/2008-75 25815399S JOSEFA JURADO MARMOL, JAEN 21/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/1202942/2008-21 25744462X ANA LINARES MARTINEZ, JAEN 14/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/236070/2016-69 06882134M ANTONIA FAJARDO PUERTA, JAEN 25/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/1184053/2008-61 25883060X EUFRASIA IBAÑEZ ANGUITA, JAEN 21/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/447235/2017-65 25968490H MARIA CAPILLA JODAR MARTINEZ, JAEN 27/07/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/429681/2017-68 25762198J CAPILLA CRUZ LEIVA, JAEN 25/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/228642/2016-13 28364357K FRANCISCA CUADROS ROSALES, JAEN 25/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/1184520/2008-93 25999733G MERCEDES GARCIA QUIROS, JAEN 28/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO DE 
MANUEL GARCIA QUIROS

SAAD01-23/1184070/2008-20 25970318Y MERCEDES GARCIA QUIROS, JAEN 28/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5690616/2012-37 25746719J FRANCISCO LARA COBO, JAEN 25/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/329978/2016-81 25828855Q JUAN OCHANDO GONZALEZ, JAEN 25/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/2546276/2009-45 30174630X CATALINA CAPITAN CEPAS, ANDUJAR 27/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3811414/2011-41 26114780M DOLORES GARCIA GARCIA, ANDUJAR 06/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4303559/2011-35 26676700N PEDRO GARCIA MARTINEZ, TORRES DE ALBANCHEZ 28/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/448391/2017-57 26101436R MARIA DEL CARMEN GOMEZ TORDERA, ANDUJAR 13/07/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/4423137/2011-22 30712136Y ANTONIO JURADO BUJALANCE, ANDUJAR 27/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/6007524/2013-22 38435991R OLGA LAYOLA MONFORTE, SEGURA DE LA SIERRA 25/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5601440/2012-31 75066408C ANA LOPEZ GOMEZ, LA PUERTA DE SEGURA 13/07/17 RESOLUCION CADUCIDAD REVISION 
GRADO

SAAD01-23/2748127/2010-89 25981634Y CATALINA MARTINEZ MOLINO, MANCHA REAL 28/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/1028667/2008-36 26136928G DULCENOMBRE MARTINEZ RODRIGUEZ, LINARES 28/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/1363142/2008-13 25900436K JOSEFA MEDINA SANCHEZ, BEDMAR 28/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5425878/2012-06 TATIANA ELIZABETH MEJIA CASTAÑEDA, ANDUJAR 28/7/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
I.A.T.M.
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SAAD01-23/4376011/2011-69 26086716R ANTONIO MILLA MILLA, LINARES 28/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4457743/2011-09 26117035Y FRANCISCA MORENO HERRERA, ANDUJAR 11/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4376046/2011-93 26391925T JOSE MORENO MORENO, POZO ALCON 26/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4943014/2011-23 26718229A HERMINIA MUÑOZ FLORO, SEGURA DE LA SIERRA 28/7/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/515155/2017-85 26470032E JOSE RAMON OLIVARES RODRIGUEZ, CAZORLA 26/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/071147/2015-46 25773727L JOSE ORPEZ ESPEJO, MARTOS 21/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/7387136/2015-47 MARIA ROSARIO PASCUAL CALLEJO, PEGALAJAR 28/07/17 RESOLUCION REVISION OFICIO MENOR 
M.T.P.

SAAD01-23/278223/2016-27 75082159Q MARIA FRANCISCA PEREZ FERNANDEZ, QUESADA 28/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/461177/2017-39 26242022B MARIA VICTORIA RODRIGUEZ GOMEZ, LINARES 28/07/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/068290/2007-01 73921929K PILAR SANCHEZ GIL, ANDUJAR 27/07/17 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/435884/2017-63 25751145T ANA JAEN LLAVERO, JAEN 21/07/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SAAD01-23/510904/2017-05 26148235H MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ, LINARES 11/7/17 RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
SISAAD01-23/271851/2016-57 26732973G MARIA MATEU LOPEZ- LA CAROLINA 10/08/17 RESOLUCION PIA SAD
SAAD01-23/7344636/2014-17 26685260Q ANA LINARES MOLINA- VILLACARRILLO 18/07/17 RESOLUCION PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/245058/2016-36 25841689Q MANUEL BEDMAR ALARCON- JAEN 20/07/17 RESOLUCION PIA SAD
SAAD01-23/4656363/2011-73 26083347J AMPARO RUEDA RIVILLA - LINARES 06/07/17 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/1402152/2009-61 25937339D JUANA TELLO JIMENEZ – JAEN 18/07/17 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/3623000/2010-68 25776037Y ANGUSTIAS SERRANO COLOMO- JAEN 18/07/17 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SAAD01-23/3101379/2010-85 25804485A ELVIRA CATALAN CANO – Jaén 03/08/17 RESOLUCION PIA R.P.M.
SISAAD01-23/272858/2016-94 25792809B RAMON RUEDA RUEDA- MARTOS 08/08/17 RESOLUCIÓN PIA SAD
SAAD01-23/7495799/2015-60 74961422Y JOSEFA ARJONA FUNES- JAÉN 11/08/2017 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/270617/2016-84 25867409E LUISA CASTRO ESCABIAS- JAÉN 08/08/17 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD
SISAAD01-23/344732/2016-91 25805556Q FRANCISCA OLMO LA TORRE- MARTOS 08/08/17 RESOLUCIÓN PIA SAD
SAAD01-23/5138339/2012-18 25804010B ESPERANZA ARANDA GALAN- MARTOS 08/08/17 RESOLUCIÓN PIA SAD-TAD

El lugar donde el/la Interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es 
Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de 15 días para formular alegaciones 
a lo que su derecho convenga, en el trámite de audiencia; y de un mes para formular 
recurso de alzada a partir del día siguiente a la notificación de esta comunicación.

Jaén, 1 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 1 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones recaídas en sus 
respectivos expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de 
resoluciones recaídas en expedientes de Reconocimiento de la Situación de Dependencia 
y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, así como de extinción de 
Programas Individuales de Atención (PIA), se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no 
se publican en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTOS
SAAD01-23/7351782/2014-20 75067048Q RAFAELA GARRIDO MORENO - BAEZA 10/07/17 REQUERIMIENTO

SISAAD01-23/443412/2017-25 28645019Z JESUS DE DIOS FERNANDEZ VARELA 
– LA IRUELA 10/07/17 REQUERIMIENTO

SAAD01-23/1283348/2008-55 26000231L FERNANDEZ PAEZ, CATALINA 18/08/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/435851/2017-30 77432965S TOLEDO DIAZ, MANUEL JESUS 18/08/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/581806/2017-00 26133541K CARMONA BUENO, FRANCISCO 18/08/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/497422/2017-06 25792377Q DONOSO MARIN, FRANCISCO 18/08/17 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/7257472/2014-77 26369827M REAL DE LA TORRE, RAFAELA DEL 18/08/17 REQUERIMIENTO

SAAD01-23/4034846/2011-22 AN1206247853 JUAN CARLOS TORRES MEJÍA 
– Andujar 29/06/17 ACUERDO INICIO REVISION P.I.A.

SAAD01-23/4268292/2011-16 25744611K GOMEZ LATORRE, NATIVIDAD 25/08/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/456633/2017-54 25743323K MORALES CARDENAS, ANA 25/08/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/462448/2017-49 25822182J JIMENEZ GONZALEZ, BLAS 25/08/17 REQUERIMIENTO

SAAD01-23/7427761/2015-79 FRANCISCO PEREIRA LOPEZ, JAEN 30/06/17 TRAMITE AUDIENCIA REVISION OFICIO 
MENOR M.P.C.

SAAD01-23/1251382/2008-63 MARIA JOSE MARTINEZ FUENTES, 
BAILEN 04/07/17 TRAMITE AUDIENCIA REVISION OFICIO 

MENOR R.J.M.
JOSEFA BERNABEU TUDELA, LA 
CAROLINA 31/07/17 ACUERDO ACUMULACION 

PROCEDIMIENTO
SAAD01-23/1184293/2008-87 25884113M TERESA BARRIO ORTEGA- JAÉN 18/07/17 ACUERDO INICIO EXTINCIÓN SAD
SISAAD01-23/288155/2016-65 18870641S DIONISIA MARTINEZ FLORES – Jaén 19/07/18 REQUERIMIENTO

El lugar donde el/la Interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es 
Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de 15 días para formular alegaciones 
a lo que su derecho convenga, en el trámite de audiencia; y de 1 mes para formular 
recurso de alzada a partir del día siguiente a la notificación de esta comunicación.

Jaén, 1 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento de autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
a las personas interesadas los actos que se citan, por no haber podido ser practicada 
la notificación tras dos intentos mediante servicio postal, informándole que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, Ordenación y 
Calidad Asistencial de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41018, 
de Sevilla.

Expte.: NICA 30512.
Persona interesada: Thebusem Inversiones, S.L., con NIF B85175958.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la resolución de extinción y cierre de 

Clínica Dental situado en la calle Balbino Marrón, 8, Edificio Viapol, portal A, planta 
baja, de Sevilla.

Plazo para presentar alegaciones: Diez días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de este Anuncio en el BOE.

Sevilla, 12 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«Esta notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

170906 100 Requerimientos de subsanación. 

Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPSE)551-2017-3194-1 SHEILA RUZ ARTEAGA
(DPSE)551-2017-3773-1 ALICIA ANGULO PLASENCIA
(DPSE)551-2017-3976-1 HASSAN RHOFIR MOUNYANE
(DPSE)551-2017-4252-1 ALICIA HERNÁNDEZ VILLEGAS
(DPSE)551-2017-4499-1 MARÍA DOLORES ARJONA VALDIVIA
(DPSE)551-2017-4783-1 INMACULADA ROMÁN BERNAL
(DPSE)551-2017-5088-1 MARÍA CORTÉS SANTIAGO
(DPSE)551-2017-5516-1 CAROLINA JIMÉNEZ BORREGO
(DPSE)551-2017-5659-1 JUANA CORAZÓN VARGAS
(DPSE)551-2017-6879-1 ANTONIO CARMONA GULLÓN
(DPSE)551-2017-8855-1 MARIANO LAMAS SUÁREZ
(DPSE)551-2017-10014-1 ANA MARÍA RODRÍGUEZ MIRA
(DPSE)551-2017-10147-1 ANTONIO ALEJANDRO LUNA REINA
(DPSE)551-2017-10438-1 CRISTINA EUGENIA VELASCO RUBIO
(DPSE)551-2017-10885-1 AMINA OUGHASSAL PONCE
(DPSE)551-2017-11519-1 ZAIDA BONILLA IGLESIAS
(DPSE)551-2017-11706-1 JOSÉ MANUEL RUEDA GARCÍA
(DPSE)551-2017-12164-1 MARÍA AMADOR BORJA
(DPSE)551-2017-12864-1 EDUARDO ELIAS LINARES RONDÓN
(DPSE)551-2017-12897-1 EMILIO REYES CARRASCO
(DPSE)551-2017-13120-1 MANUEL GARCÍA GONZÁLEZ
(DPSE)551-2017-13165-1 MONTSERRAT MORALES PERALTA
(DPSE)551-2017-13450-1 ADELA BARROSO PINTO
(DPSE)551-2017-13533-1 JOSÉ ANTONIO BORJA REQUENA
(DPSE)551-2017-13581-1 ELISABETH RUEDA ALCARAZ
(DPSE)551-2017-13624-1 RAFAEL ORTEGA ORTEGA
(DPSE)551-2017-13645-1 JACINTO SÁNCHEZ LAGUNA
(DPSE)551-2017-13647-1 EVA BARRERA ROMERO
(DPSE)551-2017-13748-1 MOKHTAR YAHDIH MOHAMED
(DPSE)551-2017-13796-1 ANTONIA LÓPEZ ESPINO
(DPSE)551-2017-13817-1 MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ GÓMEZ
(DPSE)551-2017-13913-1 FRANCISCO JAVIER VALLADARES NAVARRO
(DPSE)551-2017-14004-1 ASUNCIÓN VILCHES CARMONA
(DPSE)551-2017-14106-1 MARÍA DEL CARMEN ROSA LINARES
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.»

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 162/2017-L, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
procedimiento abreviado núm. 162/2017-L, presentado por don Maikel Quintero Cabrera, 
en nombre y en representación de Francisca Báez Gómez, frente a la desestimación 
presunta por silencio administrativo negativo del recurso de alzada núm. 887/2016 
RA, de fecha 12.12.2016, frente a la presunta resolución desestimatoria por silencio 
administrativo negativo de la solicitud de resolución expresa del PIA, de fecha 2.8.2016 
ante la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla recaídas 
en el expediente SAAD01-41/1545120/2009-61, de solicitud de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia. Y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Siete de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante abogado y procurador o sólo con 
abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, mediante la cual se acepta la renuncia a la medida del Ingreso Mínimo de 
Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2016-36769-1 CECILIO ÁLVAREZ BEJARANO
(DTSE)-551-2016-39235-1 INMACULADA MAESTRE SUÁREZ
(DTSE)-551-2016-45022-1 MARÍA DEL CARMEN BUENO BUSTOS
(DTSE)-551-2017-2846-1 JOSÉ ARCOS REYES

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, mediante la cual se acuerda aumentar la cuantía inicial de la medida 
de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2016-28936-1 JENNIFER VÁZQUEZ JARAMILLO
(DTSE)-551-2016-29616-1 ROCÍO MÁRQUEZ SANTIAGO

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, mediante la cual se acuerda minorar la cuantía inicial de la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2016-15485-1 MARTHA CALDERÓN SACÓN

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, mediante la cual se acuerda extinguir los efectos de la Resolución de 
Concesión de la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2016-40719-1 ANDRÉS GUILLÉN NÚÑEZ

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, mediante las cuales se deniegan las medidas de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2016-23347-1 PEDRO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ
(DTSE)-551-2016-43448-1 LILIAN BEATRIZ RICARDO ROJAS
(DTSE)-551-2016-44182-1 RAMÓN PABLO CÁCERES GRACETE
(DTSE)-551-2016-45730-1 NICANOR MORENO PÉREZ
(DTSE)-551-2016-47203-1 EDUARDO JIMÉNEZ SEQUEDA
(DTSE)-551-2016-47294-1 ESPERANZA MACARENA ROMERO RUIZ
(DTSE)-551-2017-472-1 INMACULADA HIDALGO RODRÍGUEZ
(DTSE)-551-2017-582-1 INÉS FERNÁNDEZ SÁNCHEZ
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Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2017-912-1 PILAR AGUILAR LÓPEZ
(DTSE)-551-2017-7782-1 ANA MARÍA LAGARDA CALVO
(DTSE)-551-2017-8607-1 EMILIO PELUYERA MARTÍNEZ
(DTSE)-551-2017-9120-1 INMACULADA REYES CARRILLO
(DTSE)-551-2017-10343-1 CARLOS ALBERTO COZAR AMORETIS

Resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, mediante las cuales se inadmiten la solicitudes siguientes del 
Programa de Solidaridad.

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DTSE)-551-2017-26371-1 TATIANA KAZENOVA
(DTSE)-551-2017-26956-1 CINTA NAVARRO AMAYA
(DTSE)-551-2017-27156-1 OSCAR BERROSPIDE LOZANO

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la Secretaria General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112,1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

170905 100 REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN 

Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 
requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiera subsanado las faltas y/
o aportado la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se 
procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 68.1 en relación con los arts. 21 y 22.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE  NOMBRE Y APELLIDOS
(DPSE)551-2017-2031-1 ANA ISABEL LOZA TORREZ
(DPSE)551-2017-2819-1 JUAN LUIS LÓPEZ SÁEZ
(DPSE)551-2017-3047-1 MONTSERRAT AGUILAR ANTÓN
(DPSE)551-2017-3157-1 JOSÉ MANUEL CABEZA BASCÓN
(DPSE)551-2017-3663-1 MIGUEL ÁNGEL MOYA SOTO
(DPSE)551-2017-3744-1 EVA MARÍA SORIA ARRANZ
(DPSE)551-2017-3869-1 MALIKA SADRAOUI
(DPSE)551-2017-3945-1 ANA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ
(DPSE)551-2017-4055-1 ROSARIO DEL RÍO LÁZARO
(DPSE)551-2017-4104-1 MARÍA GEMA SÁNCHEZ TOREZANO
(DPSE)551-2017-4545-1 MILAGROS GALOCHA MORALES
(DPSE)551-2017-5128-1 MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ ROMERO
(DPSE)551-2017-5352-1 ENCARANACIÓN CABALLERO GARCÍA
(DPSE)551-2017-10370-1 DAVID NAVARRO MELLADO
(DPSE)551-2017-11272-1 ULIANA CATERINE GARCÍA CASTILLO
(DPSE)551-2017-12532-1 NATALIA ASIAN ÁLVAREZ
(DPSE)551-2017-12549-1 MARÍA DOLORES MOLINA CAMPOS
(DPSE)551-2017-12705-1 RAYANE EL MAAROUFI MAKDAD
(DPSE)551-2017-13014-1 ANTONIO GÓMEZ ESPARRAGA
(DPSE)551-2017-13168-1 TRINIDAD CABALLERO ACOSTA
(DPSE)551-2017-13212-1 JULIÁN NICOLAE SERBAN
(DPSE)551-2017-13216-1 CAROLINA PORRAS LÓPEZ
(DPSE)551-2017-13278-1 HALIMA OUKMAMOU BELMAMOUN
(DPSE)551-2017-13430-1 ROCÍO MORALES MESA
(DPSE)551-2017-13667-1 MARÍA DEL MAR CAPITÁN BARRERA

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican. 
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El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.»

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

170823 Resoluciones

Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, mediante la cual se concede a la unidad familiar representada por las personas 
relacionadas a continuación, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad. 

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2016-47231-1.
Nombre y apellidos: María del Castillo Martín Suárez.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los 
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la Secretaria General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sevilla, 13 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 11 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por el que se cita para la publicación de la 
resolución del recurso de alzada recaída en el expediente disciplinario.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
aplicable según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el art .113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía e intentada sin efecto la notificación de la resolución al recurso de 
alzada interpuesto en el expediente de referencia 4990/04/16-E a doña María Begoña 
Fernández Alonso, con último domicilio conocido en calle Sarmiento, 5, Urbanización las 
Viñas (18199) Cájar, Granada, se pone en su conocimiento que a tal efecto tiene la citada 
resolución a su disposición en las dependencias del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, en la Unidad Técnico Jurídica (planta cuarta) sito en Avda. Martín Cuevas, s/n, 
18600 Motril (Granada) en horario de 9,00 a 14,00 hora, al objeto de proceder a su 
entrega. Asimismo se le indica que la referida resolución es firme en vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses a partir de la publicación en el BOE de la presente notificación

Sevilla, 11 de septiembre de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, aplicable según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de resolución de reintegro 
de expediente de subvención de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se informa que habiéndose intentando en fases anteriores de este mismo procedimiento, 
de forma infructuosa, notificación de trámites a la entidad cuyos datos se detallan 
seguidamente, correspondiente a un Procedimiento Administrativo acogido al Capítulo III 
de la Orden de 23 de octubre de 2009 (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por la 
que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la 
ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión del subvenciones y ayudas y otros procedimientos, 
en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa, que el 
Expediente Administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la parte interesada 
o de su representación legal, la cual podrá comparecer, para conocimiento del contenido 
íntegro del acto, en un plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004) informándose, 
igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: UTE-GDT Asesoramiento Empresarial, S.L. 
Unipersonal Residencial Torrealmadena, S.A.
CIF: U-92703636.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido: Urbanización Monte Dorado. 

C/ El Clarinete, 1. 29013 Málaga.
Expte.: 7041-AC/2011.
Normativa jurídica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 

22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión del 
subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Resolución de reintegro de subvención pública 

concedida.

Sevilla, 1 de septiembre de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de resolución de reintegro 
de expediente de subvención de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se informa que habiéndose intentando en fases anteriores de este mismo procedimiento, 
de forma infructuosa, notificación de trámites a la entidad cuyos datos se detallan 
seguidamente, correspondiente a un procedimiento administrativo acogido al Capítulo III  
de la Orden de 23 de octubre de 2009 (BOJA núm. 214, de 3 de noviembre), por la 
que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la 
ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión del subvenciones y ayudas y otros procedimientos, 
en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa que el 
expediente administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la parte interesada 
o de su representación legal, la cual podrá comparecer, para conocimiento del contenido 
íntegro del acto, en un plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito a la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), informándose 
igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo.

Entidad: UTE-GDT Asesoramiento Empresarial, S.L. 
Unipersonal Residencial Torrealmadena, S.A.
CIF: U-92703636.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido:
Urbanización Monte Dorado.
C/ El Clarinete, 1. 29013 Málaga.
Expte.: 7041-AC/2011.
Normativa jurídica aplicable:
-  Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 

de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
del subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Resolución de reintegro de subvención pública 

concedida.

Sevilla, 1 de septiembre de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 7 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se dispone la notificación del requerimiento 
de documentación en el expediente de subvención que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la entidad Asociación 
Empresarial para la Formación, Asociación de Sociedades Laborales de Andalucía, CIF 
G-419196149, del requerimiento de documentación en el procedimiento de justificación de 
la subvención del expediente MA/ESE/001/2010, correspondiente al proyecto denominado 
«Escuela de Empleo Asland Málaga», se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 44 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, comunicándose que el texto íntegro del 
requerimiento se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Programas de 
Empleo de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, sito en C/ Conde 
de Ibarra, núm. 18, 41004, Sevilla, disponiendo del plazo máximo de quince días contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para 
conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 7 de septiembre de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos relativos a procedimientos de reintegro de las ayudas destinadas a 
empresas calificadas como I+E, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos 
a las entidades que a continuación se relacionan y resultando infructuoso en el domicilio 
que figura en el expediente, se hace por medio del presente anuncio de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para conocer el texto íntegro, podrá comparecer 
el representante legal de la empresa, en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CI/00193/2010.
Empresa: Erica Lourdes Ormeño Bruno.
Extracto acto administrativo: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/CI/00211/2010.
Empresa: Tapadaki, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/CI/00228/2010.
Empresa: Go Net Aplicaciones, S.A.
Extracto acto administrativo: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/CI/00015/2011.
Empresa: Cuando Es Tu Día, S.L.
Extracto acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/CI/00080/2011.
Empresa: Trans Iksa 2010, S.L.
Extracto acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/STC/00007/2011.
Empresa: Fénix Técnicas de la Fijación, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/STC/00045/2011.
Empresa: Casanova Reformas Sin Obra I, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Núm. Expediente: MA/STC/00050/2011.
Empresa: Restoviandas, S.L.
Extracto acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Málaga, 12 de septiembre de 2017.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 16 de agosto de 2017, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se da publicidad a los convenios de colaboración y adendas de convenios 
firmados en el primer semestre de 2017.

De conformidad con la posibilidad establecida en el art. 48.8 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el art. 9 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Presidencia ha resuelto dar publicidad a los convenios de colaboración y adendas 
de convenios firmados por este Instituto durante el primer semestre de 2017, que se 
relacionan a continuación:

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
LA EMPRESA LACTEOS ROMERO PELAEZ S.L., PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “INNOVACIONES TECNOLÓGICAS 
PARA MEJORAR LA CALIDAD SENSORIAL DE LOS QUESOS MADURADOS DE CABRA SIN 
LACTOSA”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES.

2. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y ARNEA PHYTODIAGNOSTICO, S.L., PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “DESARROLLO Y EVALUACION DE TECNICAS 
DE DIAGNOSTICO DE CGMMV”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA 
ENTRE PARTES. 

3. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, Y 
LA EMPRESA DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTIFICAS S.L., PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL “CARACTERIZACIÓN PRELIMINAR DE 
NIVELES DE N, K Y CA EN SAVIA EN CULTIVOS DE PIMIENTO Y TOMATE EN INVERNADERO”, 
EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES.

4. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
ALMENDRERA DEL SUR, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO “GESTIÓN 
INTEGRAL DEL CULTIVO DEL ALMENDRO”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN 
FINANCIERA ENTRE PARTES.

5. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA EMPRESA TIMAC AGRO ESPAÑA SA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “VALORACIÓN AGRONÓMICA DE 
UN COMPLEJO COMPUESTO POR MICORRIZAS Y BACTERIAS PROMOTORAS DEL 
CRECIMIENTO VEGETAL EN DIFERENTES VARIEDADES DE FRESA”, EN COPARTICIPACIÓN 
SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES.

6. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, Y LA 
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UNIVERSIDAD DE ALMERÍA PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TITULADO “SABANA” EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE 
PARTES.

7. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y ESQUIVEL Y TORVISCAL S.L. (BODEGA DE FORLONG), PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “ESTUDIO DEL POTENCIAL 
AGRONÓMICO Y ENOLÓGICO DE VARIEDADES AUTÓCTONAS ANDALUZAS”, EN 
COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

8. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
LA ESCUELA AGRARIA S.L.L., PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE DESARROLLO 
EXPERIMENTAL TITULADO “RESTAURACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD PARA EL CONTROL 
BIOLÓGICO EN INVERNADEROS”, DENTRO DEL PROYECTO INNOVACIÓN PARTICIPATIVA 
PARA UNA HORTICULTURA PROTEGIDA SOSTENIBLE (PP.TRA.TRA.201600.9), EN 
COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES.

9. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
LA EMPRESA AGRÍCOLA DE LA CALVILLA AGRICASA, S.L.UNIP., PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “EVALUACIÓN DE 
NUEVOS PATRONES DE CÍTRICOS, CON Y SIN MADERA INTERMEDIA, EN `CLEMENULES´ 
EN CONDICIONES EDAFO-CLIMÁTICAS DEL SUROESTE ESPAÑOL” Y “EVALUACIÓN DEL 
ACOLCHADO CON MALLA TEXTIL COMO ESTRATEGIA DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
FRUTA Y AHORRO HÍDRICO EN PLANTACIONES DE CÍTRICOS”, EN COPARTICIPACIÓN SIN 
APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

10. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO “ESTUDIO DE LA MANIPULACIÓN DEL 
MUTUALISMO HORMIGA-ÁFIDO” DENTRO DEL PROYECTO “INNOVACIÓN SOSTENIBLE 
EN HORTICULTURA PROTEGIDA (PP.AVA.AVA201601.7), EN COPARTICIPACIÓN SIN 
APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

11. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN JEREZ-XÉRÈS-SHERRY, 
MANZANILLA-SANLÚCAR DE BARRAMEDA Y VINAGRE DE JEREZ, PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO 
“ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LOS VIÑEDOS DE UVA BLANCA Y EVALUACIÓN 
DE SU RESILIENCIA FRENTE A CAMBIO CLIMÁTICO EN EL MARCO DE JEREZ”, EN 
COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

12. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN TITULADO “ESTUDIO DE LA VIABILIDAD COMO FERTILIZANTE DEL 
FÓSFORO PROCEDENTE DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS”, EN COPARTICIPACIÓN SIN 
APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES.

13. CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
Y EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE 
PARTES.
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14. CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
Y EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE 
PARTES.

15. ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE CAJA RURAL GRANADA Y EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA 
Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN EL 
ÁMBITO AGRARIO. 

16. ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FAAM Y EL INSTITUTO ANDALUZ 
DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN 
Y FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO DE ALIMENTOS MÍNIMAMENTE 
PROCESADOS DESTINADOS A COLECTIVOS CON NECESIDADES NUTRICIONALES 
ESPECIALES.

17. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, PARA REGULAR LA EXPLOTACIÓN DE LAS VARIEDADES 
DE OLIVO DE TITULARIDAD COMPARTIDA.

18. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
DE ALMERÍA (COEXPHAL), PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO “CONTROL BIOLÓGICO VERSUS CONTROL 
QUÍMICO DEL VIRUS TOLCNDV EN CULTIVOS HORTÍCOLAS CON O SIN GESTIÓN 
INTEGRADA”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

19. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y TECNOLOGÍA Y DESARROLLO AGROALIMENTARIO S.L. (BODEGAS LUIS PÉREZ), PARA 
LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO 
“FACTORES QUE INFLUYEN EN LA CALIDAD DEL AGUARDIENTE DESTINADO A LA 
OBTENCION DE HOLANDAS DE CALIDAD”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN 
FINANCIERA ENTRE PARTES. 

20. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y PERLAHUELVA FRUITS EXPORT S.L., PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
RECOMENDACIONES DE RIEGO DEL CULTIVO DE LA FRESA BASADAS EN EL PRONÓSTICO 
METEOROLÓGICO”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE 
PARTES. 

21. CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
EL COLABORADOR AGROQUIVIR S.C.A DE SEGUNDO GRADO, PARA LA TRANSFERENCIA 
Y LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE EVALUACIÓN DE MATERIAL VEGETAL DE GARBANZOS 
TIPO KABULI.

22. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA EMPRESA HIMARCAN TÉCNICA DEL AGUA Y CLIMA SLU, PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO 
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“OPTIMIZACIÓN DEL RIEGO DE CULTIVOS EN INVERNADERO MEDIANTE LA 
AUTOMATIZACIÓN DE LA FRECUENCIA DE LAS APLICACIONES UTILIZANDO SONDAS 
DE HUMEDAD DE SUELO (SISTEMA RED HIMARCAN ®)”, EN COPARTICIPACIÓN SIN 
APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

23. CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE 
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA Y EL COLABORADOR “NEIKER-INSTITUTO VASCO DE INVESTIGACION YY 
DESARROLLO AGRARIO S.A.” PARA LA TRANSFERENCIA Y LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS 
DE EVALUACIÓN DE MICROORGANISMOS.

24. CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Y EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE 
PARTES.

25. ADENDA PRIMERA AL CONVENIO (EXP. IFAPA 096/2014), DE FECHA 26 DE JUNIO DE 
2014, ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, 
PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA) Y LA EMPRESA 
AGROMILLORA IBERIA S.L., PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TITULADO “ESTUDIO DEL COMPORTAMIENTO DE NUEVOS PATRONES DE CÍTRICOS EN 
ANDALUCÍA, OBTENIDOS EN PROGRAMAS DE MEJORA PARA LA TOLERANCIA AL HLB”.

26. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y SAT 9982 MONTECITRUS, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO “EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO 
AGRONÓMICO DE NUEVOS PATRONES DE CÍTRICOS EN `CLEMENULES´ EN CONDICIONES 
EDAFOCLIMÁTICAS DEL SURESTE ESPAÑOL”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN 
FINANCIERA ENTRE PARTES. 

27. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA ASOCIACIÓN GRUPO DE DESARROLLO RURAL ALTIPLANO DE GRANADA, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “ESTUDIO 
DE VARIEDADES LOCALES Y FORÁNEAS CULTIVADAS EN LA ZONA DEL ALTIPLANO DE 
GRANADA”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN FINANCIERA ENTRE PARTES. 

28. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
(IFAPA) Y EL MUSEO DE LA ALMENDRA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DENOMINADO. “APOYO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE EXPERIMENTACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CULTIVO 
DEL ALMENDRO EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN 
FINANCIERA ENTRE PARTES. 

29. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
(IFAPA) Y EL COLABORADOR APSOVSEMENTI S.P.A. PARA LA TRANSFERENCIA Y LA 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE EVALUACIÓN DE MATERIAL VEGETAL DE GARBANZOS 
TIPO KABULI Y HABAS DE INVIERNO.

30. CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y 
EL CABILDO INSULAR DE TENERIFE, PARA LA TRANSFERENCIA Y LA REALIZACIÓN DE 
ENSAYOS DE EVALUACIÓN DE MATERIAL DE OLIVO. 
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31. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, Y 
EL COLABORADOR SEMENCES DU SUD PARA LA TRANSFERENCIA Y LA REALIZACIÓN DE 
ENSAYOS DE EVALUACIÓN DE MATERIAL VEGETAL DE GARBANZOS TIPO DESI Y KABULI.

32. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Y LA EMPRESA GAT FERTILIQUIDOS S.A., PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 
DESARROLLO EXPERIMENTAL DENOMINADO “CARACTERIZACIÓN DE LIXIVIADOS DE 
RIEGO EN DIFERENTES VARIEDADES DE FRESA”, EN COPARTICIPACIÓN SIN APORTACIÓN 
FINANCIERA ENTRE PARTES.

Sevilla, 16 de agosto de 2017.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 12 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que se publica la relación 
de los contratos de publicidad institucional que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía y 
en los artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la citada Ley, a continuación se relacionan los 
contratos de publicidad institucional adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas 
y los convenios celebrados con medios de comunicación, agencias y empresas del 
sector en materia de actividad publicitaria, durante el segundo cuatrimestre del año 2017, 
superiores a 30.000 euros.

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA (EUROS) NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE LA VI EDICIÓN DEL CONGRESO GASTRONÓMICO DE 
ANDALUCÍA SABOR 

61.721,82 € VIAJES EL CORTE INGLÉS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
PUBLICITARIO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA EN PROMOCIONES EN PUNTOS DE VENTA, 
A DESARROLLAR A NIVEL NACIONAL DESDE JULIO HASTA 
DICIEMBRE 2019

41.322, 31 € PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA VI EDICIÓN DEL CONGRESO 
GASTRONÓMICO DE ANDALUCÍA SABOR INTERNATIONAL FINE 
FOOD EXHIBITION 2017 

79.244,29 € VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN Y COMPRA 
DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DE LA VI 
EDICIÓN DE LA FERIA ANDALUCÍA SABOR, INTERNATIONAL FINE 
FOOD EXHIBITION”, A CELEBRAR EN SEVILLA DEL 25 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 

37.111,62 € NEWFOCO S.L. 

Sevilla, 12 de septiembre de 2017.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 04004 Almería, teléfono 950 0110 
00, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 12 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

RELACIÓN DE SANCIONADOS

Nombre: Agrícola Los Cortijillos 2013, S.L.
CIF: B04781431.
Número de expediente: AL/0521/16 – Número de Referencia: 59/16-A.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Dirección General de Industrias y 

Cadena Agroalimentaria de fecha 31/07/2017 y modelo de liquidación núm. 048-2-
040057832 por importe de 6.000 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Agroquímicos y Nutrientes, S.L.
CIF: B97353510.
Número de Expediente: AL/0139/17 – Número de Referencia: 10/17-L.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 12/07/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Ángel Manuel Hidalgo Sánchez.
NIF: 54138157K.
Número de Expediente: AL/0250/17 – Número de Referencia: 41/17-PR.
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Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de 
fecha 21/08/2017 por la que se impone una sanción de Apercibimiento como 
consecuencia de la comisión de la infracción.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Antonio Barrionuevo Escobar.
NIF: 27504736W.
Número de Expediente: AL/0186/17 – Número de Referencia: 30/17-C.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 11/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Antonio Díaz Martínez.
NIF: 24150192P.
Número de Expediente: AL/0288/17 – Número de Referencia: 39/17-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 30/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Emilio Manuel Uría Sevilla.
NIF: 28645219F.
Número de Expediente: AL/0298/17 – Número de Referencia: 59/17-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 24/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Federico Pascual Contreras.
NIF: 27254365D.
Número de Expediente: AL/0269/17 – Número de Referencia: 23/17-P.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 18/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Fernando Rodríguez Calderón.
NIF: 27514661Z.
Número de Expediente: AL/0241/17 – Número de Referencia: 32/17-C.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 24/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Grúas y Talleres Egea, S.L.
CIF: B04056511.
Número de Expediente: AL/0291/17 – Número de Referencia: 42/17-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 30/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Iván Andrés Sánchez Martínez.
NIF: 45592495D.
Número de Expediente: AL/0212/17 – Número de Referencia: 36/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 03/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: Jaime Sebastián Fernández Cortes.
NIF: 76630844L.
Número de Expediente: AL/0339/17 – Número de Referencia: 61/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 24/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Jean Marie González.
NIE: X2753256H.
Número de Expediente: AL/0204/17 – Número de Referencia: 32/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 22/08/2017 y modelo de liquidación núm. 048-2-040058275 por importe de 
30 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Jerónimo Morales Pérez.
NIF: 27224356S.
Número de Expediente: AL/0290/17 – Número de Referencia: 41/17-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 30/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José Antonio Cañadas Tijeras.
NIF: 27244650T.
Número de Expediente: AL/0276/17 – Número de Referencia: 51/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 18/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: José María Tevar Tevar.
NIF: 49314444Y.
Número de Expediente: AL/0143/17 – Número de Referencia: 27/17-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 27/07/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Juan José Márquez Álvarez.
NIF: 34842767K.
Número de Expediente: AL/0205/17 – Número de Referencia: 29/17-R.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 22/08/2017 y modelo de liquidación núm. 048-2-040058260 por importe de 
3.001 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan José Márquez Álvarez.
NIF: 34842767K.
Número de Expediente: AL/0235/17 – Número de Referencia: 32/17-R.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 06/09/2017, modelo de liquidación núm. 048-2-040058522 por importe de 
3001 euros y modelo de liquidación núm. 048-2-040058533 por importe de 900 
euros.
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan López Domínguez.
NIF: 27241691P
Número de Expediente: AL/0208/17 – Número de Referencia: 31/17-C.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 06/09/2017 y modelo de liquidación núm. 048-2-040058540 por importe de 
2.000 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Ortega Bosquet.
NIF: 78039473J.
Número de Expediente: AL/0217/17 – Número de Referencia: 41/17-E.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 28/07/2017 y modelo de liquidación núm. 048-2-040057471 por importe de 
3.502 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Manuel Contreras Ruiz.
NIF: 23721687Q.
Número de Expediente: AL/0287/17 – Número de Referencia: 38/17-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 21/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Miniexcavadoras Sadami S.L.U.
CIF: B04472213.
Número de Expediente: AL/0277/17 – Número de Referencia: 49/17-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 25/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Mustapha Bendada.
NIE: X5450125E.
Número de Expediente: AL/0247/17 – Número de Referencia: 38/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Almería 

de fecha 22/08/2017 por la que se impone una sanción de Apercibimiento como 
consecuencia de la comisión de la infracción.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Prefabricados Alto Almanzora, S.L.
NIF: B04669446.
Número de Expediente: AL/0307/17 – Número de Referencia: 64/17-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 25/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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Nombre: Robert Carpenter.
NIE: Y4144816T.
Número de Expediente: AL/0252/17 – Número de Referencia: 43/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 08/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Roquetas ABCS 2012, S.L.
CIF: B04766853.
Número de Expediente: AL/0299/17 – Número de Referencia: 45/17-C.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 21/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Victor Neamtiu.
NIE: Y2615554P.
Número de Expediente: AL/0334/17 – Número de Referencia: 56/17-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 11/08/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Nombre: Vicente Segura Ferrer.
NIF: 34840587A.
Número de Expediente: AL/0164/15 – Número de Referencia: 68/15-P.
Acto administrativo a notificar: Notificación de Procedimiento Abreviado 513/2017, 

Neg. 3F, Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
Trámite de Audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Ángel Loiaza Cabrera.
- NIF/CIF: 31262897D.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0295/17.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 2.8.2017.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Jacinto Roca Román.
- NIF/CIF: 31851121P.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0341/17.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 9.8.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Sergio Pérez Cacheira.
NIF/CIF: 76443319J.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0231/17.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca 

y Acuicultura, de fecha 19 de julio de 2017, y modelo de liquidación de sanción 
número 0482110113435.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don José Antonio Borrero Romero.
NIF/CIF: 75551002.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0036/17.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador 

de fecha 25.7.17
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Doña Estefanía Brenes Ramírez.
NIF/CIF: 44053990.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0036/17.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador 

de fecha 25.7.17
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 179 - Lunes, 18 de septiembre de 2017

página �12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 13 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en 
el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: «Bodegas Fernández Herrero, S.L.».
NIF/CIF: B84089358.
Domicilio: C/ Real, núm. 94. C.P.: 18440-Cádiar. Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0560/16-CA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 31.8.2017 y modelo 0482180075934.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: Don Sergio Sánchez Lorenzo.
NIF/CIF: 54099137D.
Domicilio: C/ Greco, núm. 6, 2.ª F. C.P.: 04770-Adra. Almería. 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0296/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 4.9.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y apellidos: Don Antonio Millán Bermúdez. 
NIF/CIF: 75563411Q.
Domicilio: C/ Fray Juan Sáchez Cotán, núm. 39, 4.ª Izq. C.P.: 18011-Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0253/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 4.9.2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Don Cristóbal Santiago Santiago.
NIF/CIF: 47331327H.
Domicilio: C/ Hillera, núm. 2. C.P.: 04620-Vera. Almería. 
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0173/17/SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 4.9.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

5. Nombre y apellidos: Don Rafael Mancera Santiago.
NIF/CIF: 33355188J.
Domicilio: C/ Oviedo, núm. 12. C.P.: 29580-Cártama. Málaga.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0185/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 4.8.2017. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 13 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 2 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite de 
información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Herrera 
(Sevilla). (PP. 2376/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU*/SE/151/17/N.
Denominación: Ampliación Explotación avícola de engorde de pollo. 
Emplazamiento: Polígono 2, Parcela 173.
Término Municipal: Herrera (Sevilla).
Promovido por: El Lezon, S.C. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica.
Así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de 

Grecia s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 h 
de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 2 de agosto de 2017.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúblICas y asImIladas

Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., por la que se publica 
la adjudicación de contratos de publicidad institucional, correspondientes al 
segundo cuatrimestre del año 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, por medio de 
la presente se da publicidad a la adjudicación de contratos de publicidad institucional de 
la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A., cuya 
relación detallada se adjunta como Anexo a la presente Resolución.

Así mismo, y en cumplimiento del referido Decreto, la presente Resolución se publica 
en virtud de lo establecido en el apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 
de la Ley 6/2015, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 de septiembre de 2017.- El Director Gerente, Manuel Muñoz Gutiérrez. 

A N E X O

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA
IVA NO INCL. NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

Patrocinio del torneo de golf Andalucía Valderrama 
Marsters 2017, 2018, 2019 2.994.000,00 PGA European Tour, Company 

Limited
Patrocinio Andalucía Costa del Sol Match Play de Golf 60.000,00 Federación Andaluza de Golf
Patrocinio «Carreras de Caballos de Sanlúcar de 
Barrameda 2017» 51.239,67 Sociedad de Carreras de 

Caballos de Sanlúcar
Patrocinio Cádiz Paraiso Deportivo 2017 50.000,00 Sureste Fuerte Tarifa,S.L.
Patrocinio XXI Juegos Mundiales de Deportistas 
Trasplantados 75.000,00 Málaga Deporte y Eventos, S.A.

Campaña en recinto feria WTM 2017 44.000,00 Reed Exhibitions Ltd.
Organización y Ejecución del acto de presentación de la 
nueva campaña promocional de Andalucía 47.510,00 Actividades de Comunicación & 

Diseño, S.L.

Acto de Entrega de Premios de los Deportes 2017 36.750,00 Actividades de Comunicación & 
Diseño, S.L.

Promoción itinerante Andalucía en Andalucía 57.851,24 Viajes El Corte Inglés, S.A.
Diseño, elaboración de video y web responsive Dosier 
Comercial Andalucía Sports Destination 38.900,00 Edhíspalis, S.L.

Lote 1. Producción de material audiovisual en 4K y 
vídeos a demanda 62.400,00 La Claqueta PC, S.L.

Lote 2. Organización de archivo y plataforma de 
material audiovisual 44.650,00 Guadatel, S.L.

Lote 3. Acciones para la difusión del material 
audiovisual generado por la empresa 60.450,00 DEC Comunicación, S.A.

Lote 4. Producción de contenido audiovisual sobre la 
oferta y promoción del deporte 49.900,00 Área de Televisión y Noticias, 

S.L.
Lote 5. Producción de contenido audiovisual en 360º 28.980,00 La Claqueta PC, S.L.
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OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA
IVA NO INCL. NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

Campaña de promoción turística de Andalucía, Verano 
2017 207.000,00 Arena Media Communications 

España, S.A.
Campaña de promoción turística de Granada durante el 
periodo estival 2017 33.057,85 Newfoco, S.L.

Campaña para la promoción de Andalucía en el 
segmento turismo de ocio 2017 120.000,00 Newfoco, S.L.

Lote 1: Campaña de Comunicación destino turístico 
Huelva 66.115,70 Bademedios, S.L.

Lote 2: Campaña de Marketing y Promoción 40.288,96 Organización de Eventos 
Profesionales Lamar, S.L.L.

Selección de compañía aérea/s para la contratación 
de acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos de Granada - Jaén y su 
conectividad aérea con mercados europeos

107.438,01 EasyJet Airline Company LTD

Selección de compañía aérea/s para la contratación 
de acciones de mercadotecnia que repercutan en 
los diferentes productos turísticos de Almería y su 
conectividad aérea con el mercado británico

144.627,50 Jet2.com Ltd.

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 1: Reino Unido/
Vacacional

33.333,33 Viajes Sidetours, S.A.

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 1: Reino Unido/
Vacacional

33.333,33 Thomas Cook Tour Operations 
Limited (UK)

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 1: Reino Unido/
Vacacional

33.333,33 JET2HOLIDAYS Limited

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 4: Alemania/
Vacacional

40.000,00 Hotelbeds Spain, S.L.U.

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 4: Alemania/
Vacacional

40.000,00 Thomas Cook Touristik GmbH

Acciones de mercadotecnia que repercutan en los 
diferentes productos turísticos: Lote 4: Alemania/
Vacacional

40.000,00 Viajes Sidetours, S.A.

Impresión folletos 2017 26.810,00 Egondi Artes Gráficas, S.A.
Acciones de mercadotecnia para la promoción turística 
de Andalucía para el segmento senior, 2017: Lote 1, 
Países del este

57.851,24 Serhs Tourism, S.A.

Acciones de mercadotecnia para la promoción turística 
de Andalucía para el segmento senior, 2017: Lote 2, 
Paises nórdicos

41.322,31 Serhs Tourism, S.A.

Organización y ejecución de una acción especial en 
playas de Andalucía de agradecimiento y fidelización 
del turista

76.000,00 Viajes El Corte Inglés, S.A.

Organización, producción y ejecución de los Premios 
Andalucía del Turismo 2017 53.869,76 Actividades de Comunicación & 

Diseño, S.L.
Producción, suministro y montaje de carpas 
promocionales en Mundial Motociclismo 21.200,00 AMG Servicios de Marketing 

Promocional, S.L.

Material promocional 2017: Lote 2 Camiseta 40.800,00 Producciones y Servicios Telios, 
S.L.

Material promocional 2017: Lote 7 Polo 47.100,00 Producciones y Servicios Telios, 
S.L.

5.005.112,24


